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LEY DE ENSEÑANZA AGRICOLA.

Art. lo. La Dirección general de Agricultura publicará bajo su protección ydirigida por una comisión especial del Consejo superior del ramo, un periódico conel título de Gaceta Agrícola del Ministerio de Fomento, cuya adquisición será obliga¬toria para todos los ayuntamientos, diputaciones provinciales y juntas de agriculturadel reino, destinado á popularizar los conocimientos agrícolas y publicar los actos ydecretos del propio ministerio.
Será director de esta Gaceta un consqero de Agricultura, y redactor en jefe un in¬geniero agrónono nombrado por el gobierno.
Art. II. Los ingenieros agrónomos que disfruten sueldo del gobierno tendránla obligación de colaborar en esta Gaceta sobre los puntos que el Consejo de redac¬ción determine, el cual examinará y revisará los demás trabajos que en la misma sepubliquen.
Art. 12. Las estaciones agronómicas publicarán en la Gaceta Agrícola, y en laforma que el consejero director establezca, el resultado de sus observaciones y de lostrabajos que en la misma se practiquen.

(Gaceta del 3 de Agosto de iSj6.)
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PRÓLOG

La Gaceta Agrícola tiene una misión importante, á cuyo

desempeño consagrará sus tareas y buena voluntad. Promover
el progreso de la agricultura española, generalizar las nocio¬
nes del mejor cultivo, poner de manifiesto la relación entre los
efectos y las causas, dar á conocer las diversas prácticas de los
países análogos al nuestro, y señalar el conjunto de medios,
propios para que la labor del campo conduzca á una verdadera
especulación.

Pocas ideas nuevas encontrará el agricultor ilustrado, si bien
podrá seguir el curso de sus aplicaciones en una diversificacion
casi ilimitada, al paso que todo ofrecerá novedad á quien nada
supiere. La práctica rutinaria, hija de una experiencia heredada,
desconoce la razón de lo que vé y ejecuta, camina á ciegas, no
adelanta, ni áun concibe que se pueda adelantar. Y en los tiem¬
pos presentes, el quedarse parado equivale á retroceder. Porque
el movimiento de la agricultura, como el de las demás indus¬
trias, iluminado por los destellos de la ciencia, es rápido, sus
resultados sorprendentes, y su influencia la de convertir al
mundo en un vasto gimnasio de trabajo progresivo, y en un
mercado universal.
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El agricultor teórico necesita aprender la práctica, lo cual
no le será difícil: sin ella, de poco podria valer para sí mismo
ni para otros, si de improviso se lanzara en empresas de cam¬

po, donde no dejarla de tocar desencantos como aprendizaje.
Además de que, no se enseña bien lo que por sí mismo no se
sabe ejecutar. El práctico, por su parte, tiene que ir conocien¬
do el por qué del buen ó mal resultado de cada operación, para

elejir los mejores procedimientos según localidades, terrenos,
humedad, medios de que dispone,-y demás circunstancias. Nadie
nace enseñado, aunque sí con diversas disposiciones para apren¬
der: de todos modos, el que se aplicare y trabajare, prevalecerá.
Nada más eficaz para ello que la asociación de la teoría con la
práctica.

Ni basta el llegar á saber cultivar: hay que hacerlo con eco¬
nomía de gasto, de tiempo y de trabajo, para sobresalir y ga¬
nar más cada dia. Es muy variado el cultivo, y se presta á in¬
finidad de combinaciones. Siempre que sea posible, conviene
dedicarse al cuidado de diversas plantas, ya para aprovechar las
varias calidades de terreno, ya para que unos frutos ayuden á
otros, ya para que pueda siempre atenderse á las demandas del
consumo. La alternativa de cosechas y el cultivo intensivo,
vienen naturalmente á hacer aquí un papel importante. De
modo que, conocido lo que con mayores ventajas pueda cul¬
tivarse, es menester dar la preferencia á lo que ofrezca mejor
salida, tomada en cuenta la proximidad de los mercados así
como las proporciones de la concurrencia. El agricultor debe
meditar, discurrir, especular y cambiar á tiempo: no prosperará
si no trabaja con la cabeza tanto como con los brazos.

La imprenta dá á conocer y pone al alcance de todas las in¬
teligencias los progresos que en cada país hace diariamente la
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agricultura, ora respecto de plantas útiles que de una region
pueden llevarse á otra, ora de castas de animales que se ha¬
llen en el mismo caso, ora de procedimientos en la labor, abo¬
nos, riegos y drenaje, máquinas é instrumentos, ora, en fin, de
las operaciones consiguientes al aprovechamiento, elaboración
y transformación industrial de los frutos cosechados.

Todo ello debe conocerlo el agricultor, y se lo comunicará
la Gaceta Agrícola, mas nó para adoptarlo inconsideradamen¬
te, sino para pensarlo y estudiarlo. Con mucho pulso hay que
proceder antes de decidirse á introducir novedades, sobre todo
cuando no se cuenta con sobrante de capital para sufragar en¬
sayos y tentativas. Lo bueno en una localidad, puede ser ma¬
lo en otra. Y así como no es propiamente agricultor el que no
hace más que traducir literalmente libros y periódicos extran¬
jeros , tampoco es de buena industria rural el arrojarse por
espíritu de novelería á plantear máquinas y procedimientos,
que luego vienen á desechar y desacreditar sus mismos intro¬
ductores y encomiadores, por no haber sabido atender á su ma¬

nejo, cuidado y recomposiciones. Todo lo que economizan al
hombre las máquinas en fuerza muscular, lo exijen de él en
inteligencia, asiduidad y esmero. El que no pueda soportar en¬
sayos, esté al tanto y observe los del vecino ó de otros, y apro¬veche los resultados, que por imitación de lo bueno se camina
en firme, y á veces se toma la delantera. Moverse sin precipi¬tación ni aturdimiento, pero moverse.

El tiempo, la roturación de dehesas invernaderos de la lan¬
gosta, y la convicción, irán satisfaciendo á la conveniencia ynecesidad de la crianza y manutención de reses dentro de las
fincas cultivadas, como aprovechables en labores, en abonos
y en venta. El consorcio de la ganadería y el cultivo es ya un
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axioma en la época presente. Y se multiplicarán los prados arti¬
ficiales con destino á pastos y forrajes, que sin abundancia de yer¬
bas en riego y también de las apropiadas al secano, puede decirse
que la agricultura no cuenta más que con una ala para volar.

Otra esperanza abriga la Gaceta Agrícola, y es la de que
los grandes propietarios se dediquen á ser verdaderos agricul¬
tores. No pocos de ellos se limitan á arrendar sus tierras, pro¬
curando subir cada vez el precio de los arrendamientos. Es el
peor de los sistemas posibles para el progreso de la agricultura.
Preocupaciones anticuadas, costumbre transmitida, disculpa¬
das por la inseguridad personal, que por desgracia se ha experi¬
mentado frecuentemente en varias provincias de la Península,
y que en algunas aún subsiste, han retraido de cuidar sus ha¬
ciendas, y pasar temporadas en ellas, á los que pudieran dar el
ejemplo, aumentando la riqueza pública con la suya propia en
razón de su mayor inteligencia y recursos, y ejercitando bue¬
nas obras al socorrer y aleccionar á los pueblos comarcanos en
las mejores prácticas, acomodadas á las respectivas localidades.
Las preocupaciones desaparecen, el genuino espíritu de la épo¬
ca se difunde, la seguridad acabará de afirmarse, y el trabajo,
intelectual ó corporal, es ya considerado como saludable,
moralizador y honroso para todas las clases sociales, mientras
que no es plausible, sino censurable, la ostentación de una
ociosidad sistemática, ocasión y gérmen de vicios de más de
una especie. España debe aspirar á salir, en este punto, de su in¬
ferioridad respecto de otfas naciones de mejor sentido y más
afortunadas.

Reconozca el labrador su posición y el alcance de sus fuer¬
zas. Claro es que quien con menor costo total pone en el mer¬
cado sus productos, es el que más gana, y que en igualdad de
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trabajo dá ei terreno fértil mayores rendimientos que los de ca¬
lidad inferior. Lo esencial es tener presente que si los precios
de venta np cubren los gastos de la producción más costosa^
propia del terreno pobre, el labrador se arruina, contrae deudas
y sucumbe. Este fin desgraciado puede á veces alejarse y aun
conjurarse á fuerza de trabajo, asiduidad é ingenio, especial¬
mente si se asocia la manufactura casera, que ya en una materia,
ya en otra, suele dejar alguna utilidad cuando sabe hacerse bue¬
na elección, ocupando provechosamente los brazos y el tiempo
de la familia.

La agricultura progresiva es el porvenir de las naciones:
hacer las cosas bien, y cada dia mejor. Nada de exageraciones
en aconsejar, nada de atolondramiento al emprender. La Ga¬
ceta Agrícola no divagará en generalidades sin aplicación:
en la parte teórica evitará el alarde científico, para mejor darse
á entender de los lectores; y en la práctica procurará hacer per¬
ceptibles y como tangibles, las novedades, las operaciones, y
sus conseuencias, seguras ó probables, según los casos. Su len¬
guaje, por lo tanto, será claro, sencillo, y al alcance de inte¬
ligencias poco ejercitadas: todo puede decirse y explicarse sin
forzar ni adulterar el armonioso idioma de nuestros padres.

A veces se esparcirá en este periódico cierta amenidad, para
hacer más atractiva y acaso provechosa su lectura; y también
se insertarán al fin de cada número algunas fórmulas, compo¬
siciones ó recetas de aplicación usual en casa del labrador, y
áun en las de la generalidad, que en más de una ocasión sean
beneficiosas á las familias, procedimientos de recurso, economía
y buena administración en el hogar doméstico, como en la
vida social.

La Gaceta Agrícola se esmerará en llenar el objeto para
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que ha sido instituida, y sin ningún género de pretensiones de
superioridad, se aplicará con constancia á merecer el aprecio de
los agricultores españoles, y á corresponder á la distinción de
que es deudora al gobierno de S, M. El público calificará nues¬
tros esfuerzos.

Una consideración final.
La oliva es símbolo de la paz, como que la paz y la agricul¬

tura son inseparables. Sin paz no hay seguridad de personas y
bienes, no hay estímulo al trabajo, ni colocación á los produc¬
tos : sin agricultura no hay distribución de las fuerzas produc¬
toras, ni fomento á las buenas costumbres, ni alimentación á
los moradores.

Así lo ha comprendido el joven Monarca, que empuña el
cetro de San Fernando, uno de los raros Príncipes, cuyas dotes
de elevación de inteligencia, nobleza de corazón y energía de
carácter, ha consignado y está consignando la voz pública, sin
que se haya atrevido la maledicencia á graduar de lisonja la
verdad. Y es que no peca de lisonjero ni adulador todo un pue¬
blo: la muchedumbre siente la fuerza de la agrupación; se
despega por indiferencia, se encariña por gratitud, y con tanta
libertad juzga á los grandes como á los pequeños.

A. la presencia de D. Alfonso debe España la paz: la conso¬
lidación de este inmenso beneficio la deberemos á la rectitud y
firmeza de su gobierno. Motivos nos asisten á los españoles
para esperar y confiar. Contribuyamos á la grande obra de la
regeneración de la patria, y no serán ciertamente los últimos
los agricultores, poniendo por nuestra parte algo de buena vo-

. . ' ...

luntad y de juicio, como demostración siquiera de haber apro¬
vechado una larga experiencia, fecunda en desengaños.

Alejandro Olivan.
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PROGRAMA AGRONÓMICO.

I.

Es antigua costumbre el dar comienzo á las nuevas publicaciones
con la exposición de los principios que han de constituir la base o
los límites de sus aspiraciones, ó que forman el credo profesado en
las ciencias y en la economía, como en la política.

Agena enteramente esta publicación á las doctrinas políticas,
aunque partiendo de los fundamentos esenciales de toda sociedad
culta, en lo que se refiere á la libre emisión del pensamiento y libre
ejercicio industrial, los principios que está llamada á desenvolver
se circunscriben por los horizontes de la economía rural y de las
ciencias agronómicas, siendo sus propósitos estender y difundir, tan
metódicamente como es posible en publicaciones de su género, los
conocimientos que debe poseer el agricultor para obtener de las
empresas del cultivo el mayor beneficio posible.

En conseguirlo debe el agricultor tener un interés directo y par¬
ticularísimo; pero así mismo, la sociedad lo asume también, en
razón á ser todos directamente interesados en que los bienes natu¬
rales del país se exploten convenientemente, tendiendo á alcanzar
la mayor suma de riqueza pública. Esto, por sí solo, justifica la
gestion del Estado en promover las mejoras y facilitar los adelan¬
tos; su iniciativa en determinar y propagar las enseñanzas útiles y
áun sus informaciones para premiar las empresas inteligentes y
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lucrativas, ó para gravar y hacer imposibles las explotaciones rui
nosas ó poco acertadas. No puede juzgarse prudente ahogarla ini-
dativa del interés privado con reglamentaciones; pero las conse¬
cuencias de los actos Ubérrimamente ejecutados, merecen analizarse
para influir indirectamente en favor del desarrollo de los que
resulten más provechosos.

En las doctrinas agronómicas de la Gaceta Agrícola creemos que
pueden caber las más variadas interpretaciones, según fueren las
ideas de sus redactores como de sus colaboradores, siendo posible
aceptar hasta razonada discusión dentro de sus columnas en pro y
en contra de las diversas cuestiones científicas. Esta misma discu¬
sión, templada en el imparcial criterio de su junta directiva, podrá
ser altamente beneficiosa, al par que instructiva, toda vez que los
más verdaderos raciocinios se avaloran con la discusión.

En este terreno, el camino es más expedito y el procedimiento
mucho más sencillo; porque dentro de las condiciones de método
determinadas por la dirección del periódico, cada redactor ó cola¬
borador queda enteramente responsable (en el concepto científico)
de las ideas autorizadas con su firma. Así es como aceptamos el
honroso puesto que se nos ha confiado, y así es como también
vamos á exponer lo que entendemos por agricultura.

Facilitan, esta exposición nuestra, las reales órdenes dictadas por
el ministerio de Fomento para cumplimentar la ley de enseñanza
agrícola, cuyos programas de estudios tecnológicos aceptamos ente¬
ramente. Vamos á procurar razonarlos.

Nada parece más sencillo como decir lo que debe entenderse por
agricultura., y sin embargo, se encuentra cierta dificultad para
determinar el sentido exacto de esta voz tan conocida, cuando se
consultan los diferentes autores antiguos y modernos que han
escrito sobre materias agrarias. Esta divergencia se explica en cierto
modo, atendiendo á la diversidad de objetos que necesita conocer
el agricultor; objetos que muchos de ellos son bastante desemejan¬
tes, y que sin duda no podrían caber en el cuadro de la agricul'
tura, al considerar este ramo del saber humano como una ciencia,
limitada por cierto número de leyes y principios homogéneos. Pero
si, por el contrario, se considera el autor con todos los recursos que
le hacen falta, sin dificultad puede admitirse que la agricultura
abrace un amplio campo de conocimientos.
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Ha habido autores, para los cuales agricultura ha sido todo
lo que necesitaba saber el agricultor, comprendiendo en sus trata¬
dos basta la caza y pesca, y basta conocimientos médicos y recetas
de cocina. Cuando la dificultad en los trasportes y las comuni¬
caciones aislaban casi por completo, no sólo las naciones, sino los
pueblos y aun los caseríos, no es extraño que el labrador mirase
como objetos suyos, como conocimientos indispensables para él,
todos los que sus necesidades exigieran. De aquí, pues, la confu¬
sion de tan heterogéneas materias, de índole tan diversa, que se
advierten las antiguas obras de agricultura, y áun en muchas que
apenas datan de poco más de un siglo.

Entre bastantes definiciones que podriamos citar, es notable la
dada por Linneo, de la agricultura, diciendo:—«Es el conocimento
de los tres reinos de la naturaleza, aplicados especialmente á hacer
cómoda y agradable la vida humana.»—Esta definición, aunque
revela con exactitud el fm útil del arte agrícola, es demasiado
lata y comprendería genuinamente interpretada toda la industria
del hombre. En ella, sin embargo, se nota la precision de racio¬
cinio que aparece en todas las aseveraciones de este sábio natu¬
ralista.

Entre los modernos autores agrónomos, unos han comprendido
en sus tratados, á más del cultivo de las plantas, la cria y multi¬
plicación de los animales domésticos; otros, como el conde de
Gasparin, dicen que sólo la producción vegetal es la que debe
constituir el objeto de los tratados de agricultura, la cual definió
diciendo:—«Es al ciencia que enseña los medios de obtener los
productos de los vegetales de la manera más perfecta y económica. »
—En su lata obra incluye: el conocimiento de las tierras y abonos,
á lo que llamó Agrología; la Meteorología y Mecánica agrícola, y
por último, la Agricultura propiamente dicha, que dividió en
Tecnología y Economía agrícola, y en Administración de la agri¬
cultura.

Su cuadro general de estudios agrícolas, inserto en el tomo i.°
de su obra, se aparta un poco, en las clasificaciones, del método
expositivo que adoptó al fin. En dicho cuadro hizo una division
primordial, de este modo:

A. Ciencias accesorias.
B. Agricultura [Fitología).
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De las primeras [A) hizo la subdivision de: i." Ciencias cosmo¬

lógicas. 3." Ciencias noológicas.
De la segunda [B) hizo la siguiente: i.° Tecnología de la agri¬

cultura. 2.° Administración de la agricultura. Estas dos últimas
subdivisiones las consideró aún de otro modo:

Tecnología de la agri- i i.°—Las plantas consideradas aisladamente... Tecnología.cultura la."—Las plantas en sus relaciones entre sí... Economía.
Administración de la 13.°—Empresas agrícolas consideradas en sus relaciones con

agricultura ¡ los hombres.

Hé aquí ahora su cuadro general de estudios agrícolas:

A.—CIENCIAS ACCESORIAS.

OBJETO DE LOS ESTUDIOS. CIENCIAS

TECNOLÓGICAS.

C. I. —CIENCIAS COSMOLOGICAS.

La tierra .

Sus propiedades con reía-1 , , ,

clon al cultivo } Agrología.

CIENCIAS

PURAS.

Fuerzas é instrumentos para
trabajarla

Medios de suplir '
las sustancias que
faltan en la tier- l
ra para la com-1
pleta nutrición
de los vegetales.,

Mineralogía.
' Mecánica aplica- \
I da á la agricul- 1 Mecánica,

t"" )
Su elección, su combina-1■ . 1 ,

/ Ciencia de los abo- 1 ^ ^ .

Clon, su preparación, su > {Química.valor relativo, etc )

El agua.

Meteoros ; c a 1 o r, >
luz, humedad de (
1 o s diferentes í
países /

Los animales en

sus relaciones
con la agricul¬
tura

Medios deponerla al alcance \
de las plantas para suplir i ^ ,

la humedad natural, y
medios de desembarazarse ( ^ ^ agricu tura. ,

de la superabundante .,. J
Su estudio en relación con > Meteorología agrí- )

los vegetales ) cola J
Medios d e preservar las ) , . ,

plantas de su acción.... i
Animales útiles y dañosos).^ ,

á las plantas
Animales domésticos: su cria ) „

y educación {Zootecnia
C. 2.°—CIENCIAS NOOLÓGICAS.

j Zoología agrícola.

Hidráulica.

' Física.

Arquitectura.

Zoología.

Leyes de la producción, de la1„ , . , ,

j I /Economía social aplicada a la 1 „ . . ,distribución v consumo de los > ■ ¡Economía social.
productos agrícolas ) ^Sr'cukm^^ ÎRelaciones de la agricultura con 1 Derecho civil aplicado á la )
la sociedad ) agricultura Derecho civil.
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5.—AGRICULTURA.

c. i."—tecnología de la agricultura.

i.^—Las plantas consideradas aisladamente.
l Procedimientos de cultivo, bajo la doble relación de su buena

ejecución y economía.
Inmiendas: ó aplicación de las
propiedades físicas del suelo.

I.—Preparación me-\
, . r J ejecución y economía.

canica e sue o ... ^ Enmiendas: ó aplicación de las sustancias que modifican las

2.—Aplicación de las í
sustancias nutriti-| Abonos diversos: su calidad y valor relativo,
vas (

3.—Consumo del agua.—Riegos.

Íi.°—Los caracteres distintivos de las
plantas.

z."—Las condiciones climatológicas.
3.°—El consumo de agua.
4.°—Terreno que exige cada especie.
5.°—Cultivo que le conviene.
6.°—El consumo de abonos.
7.°—Su valor económico.

S. z.^—Las plantas en siís relaciones entre sí.

5:—Influencia de los /
cultivos suc^ivos y de la alternativa.e p an as

^ e 1 e-J en su relación al clima y suelo,
ren e especie, o sea j gf-o^omia de las alternativas,alternativa de cose-f
chas \

c. z!^—administracion de la agricultura.

S, 3.®—Empresas agrícolas consideradas en sus relaciones con los hombres,
6.—Dirección de la empresa agrícola.
7.—Medios de adquirir el terreno.
8.—Elección del objeto cultural de la empresa.
9.—Elección del sistema de cultivo.

10.—Elección de fuerzas productoras.
11.—Proporciones entre el capital y el trabajo.
IÏ.—Distribución de trabajos en las diversas estaciones.
13.—Medios de darse cuenta de los resultados económicos, con auxilio de la conta¬

bilidad.

Debe juzgarse este cuadro de clasificación, del conde de Gas-
parin, como un primer ensayo, interesante fundamento de ulte¬
riores esfuerzos en la determinación de las ciencias agrícolas, pero
desechado tácitamente por el mismo agrónomo, al escribir diez años
más tarde el sexto tomo de su obra, bajo el nombre de Principios
de agronomía. En este libro se ocupa sólo de la alimentación y ha¬
bitación conveniente para las plantas, ó sea de la influencia que
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ejercen sobre la vegetación los agentes naturales físico-químicos, y
de los medios de adaptar las circunstancias de clima y tierra á las
condiciones agrícolas diversas, dando á conocer los procedimientos
agronómicos encaminados á tal fin.

Aquí ya encuentra el ilustre agrónomo qué lugar corresponde á
la antes innominada ciencia de los abonos, desarrollándola como

parte muy natural de la agronomía; separa el concepto propio de la
meteorología y de la agrología, del estudio de las influencias direc¬
tas de la atmósfera y de la tierra sobre la vegetación, también del
dominio de la agronomía; une en esta misma ciencia cuanto cor¬
responde á la teoría general de los riegos y de los saneamientos,
como medios de modificar las condiciones de los terrenos: traza,
en una palabra, los límites más apropiados de la ciencia agronómi¬
ca. No necesitamos analizar más completamente la imperfección de
dicho primer bosquejo de clasificación, enmendado en las conclu¬
siones que su mismo autor hace, en los citados Principios de agro¬
nómica. Veneramos, como el que más, la memoria del eminente
padre de la agricultura científica, y la crítica que nos reservamos
ha de resultar, de toda suerte, de las consideraciones que acompa¬
ñan á nuestro plan de clasificación.

El conde de Gasparin, al fin, vino á definir la agronomía exac¬
tamente con las mismas palabras que habla definido la agricultura
diez años antes. Sosteniendo la tesis de que sólo la explotación de
las plantas es la que debe formar propiamente el objeto de la agri'
cultura, dice el mismo agrónomo que «la divergencia de ésta con
relación á la zootecnia no puede ser dudosa; que cualesquiera sean
las analogías que unan á todos los cuerpos organizados, no se ha
llegado todavía al grado de generalización suficiente para tratar á
la vez la fisiología vegetal y la fisiología animal. La botánica y la
zoología, añade, son dos ciencias bastante diferentes, cada una de
las cuales tiene distintos métodos y verdades.»—Tampoco creemos,
por hoy, posible la fisiología general; pero por esto no hemos de
llegar á la deducción de considerar casi como incompatible la zoo¬
tecnia dentro de la agricultura. La diferencia de esta opinion pro¬
viene de que el conde de Gasparin miraba la agricultura como una
ciencia, la analizaba con tal criterio, y nosotros hallamos más ló¬
gico el juicio de otros agrónomos que consideran la agricultura
como el conjunto de varias ciencias. Bajo este aspecto no ofrece
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dificultad que en los Tratados generales de Agricultura se espla-
nen los conocimientos relativos á todas las ciencias tecnológicas
que necesita conocer el agricultor. En un tratado general de Medi¬
cina se desenvolverían todas las ciencias que el médico necesita
saber; en uno de Farmacia todas las que son precisas al farma¬
céutico.

La agricultura es una profesión que se encuentra en las mis¬
mas condiciones que las dichas; es una verdadera industria cuya
utilidad, si en primer término se obtiene del cultivo, necesita para
alcanzarla de la ayuda de los animales, cuyos productos forman
también, en tal supuesto, una parte importante de su objeto; de
cualquier manera que se mire le hace falta, por consiguiente, lo
mismo el auxilio de las ciencias zootécnicas que el de las ciencias
agronómicas.

Más se aproximan á la verdad MM. Girardin y de Breuil, en su
Tratado de Agricultura, el cual empieza diciendo; «La agricul¬
tura tiene por objeto la explotación del sueldo y la producción de
las sustancias alimenticias ó de otra clase, útiles al hombre y á los
animales domésticos. Los vegetales son la materia primera sobre
la cual se ejerce esta industria. La tierra es, en cierto modo, la má¬
quina que crea los productos; las fuerzas reunidas del hombre y
de los animales la ponen en estado de, funcionar. La agricultura,
como toda industria, necesita, para que se ejerza con éxito, la ayuda
de muchas ciencias.» Y más adelante añaden; «El concurso de la
ciencia y del arte, aplicados al cultivo de los campos, constituyen
la agricultura. »

Estas palabras son de sumo valor para nuestro propósito; pues,
por más que siempre procuramos buscar argumentos en las causas
esenciales, la opinion de hombres tan respetables como son los dos
últiiiïos citados, nos sirve de gran apoyo en esta ocasión. Diremos,
no obstante, que tampoco estamos de acuerdo con ellos en su ma¬
nera de desenvolver la agronomía. En ella incluyen el conoci¬
miento de las tierras, que Gasparin, muy acertadamente én nuestro
concepto, separa de la tecnología agrícola.

Así, pues, creemos con Mr. Moll, que el estudio de la agricultura
debe comprender los conocimientos zootécnicos y los agronómicos,
y la definiremos diciendo;

«Es la industria que, mediante la explotación de la tierra por el
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cultivo, se propone obtener los productos vegetales y animales de
la manera más perfecta y económica.»

Los medios para cumplir este objeto se los proporcionan á la
agricultura ó á la industria agrícola, expresiones que para nosotros
tienen igual significado, la conveniente aplicación de los principios
de varias ciencias, que designaremos otro dia.

E. Abela.



INTRODUCCION AL ESTUDIO DE LA AGRICULTURA.

¿Qué entendemos nosotros, que se entiende en general por agri¬
cultura} En el estado actual de la ciencia, esta palabra sirve para
designar el fin principal de un grupo de ciencias tecnológicas, que
se ocupan de investigarlos medios para obtener los productos vege¬
tales de la manera más perfecta y económica posible, y sirve tam¬
bién para designar una industria en extremo compleja, origen y ele¬
mento principal de la riqueza de las naciones y del mantenimiento
de la vida de la especie humana, punto de convergencia de las cien¬
cias físico-matemáticas y naturales, que impulsan su desarrollo y le
prestan leyes filosóficas é invariables, y fin último de los estudios
tecnológico-agronómicos, á cuyo concurso se debe que el agricul¬
tor tenga reglas para conseguir el acrecentamiento de la produc¬
ción vegetal en las condiciones indicadas. Los extraños á estos estu¬
dios, ignorantes de su complexidad, estacionados en los tiempos
primeros de la ciencia, tiempos de confusion en los principios y
escaso conocimiento de los hechos, y no alcanzando las diferencias
que existen entre las manipulaciones del cultivador y los funda¬
mentos razonados que enderezan las prácticas agrícolas por el
camino de su perfeccionamiento, entienden por agricultura el arte
de cultivar la tierra, como entienden por medicina el arte de curar,
como entienden por química el arte de confeccionar tintas ó medi¬
camentos; y es que las ciencias físicas y naturales, cuyos pasos de
gigante han llenado de luz y de gloria nuestro siglo, son descono¬
cidas para la mayoría de las gentes, apegadas al rancio saber de
los siglos pasados, muy gloriosos bajo cierto punto de vista, pero
muy pobres, pobrísimos para las investigaciones del espíritu huma-
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no sobre el medio en que vivimos, la tierra que nos sustenta y la
infinita multiplicidad de mundos que nos rodean, esmaltando de
luz y de vida la inmensidad de los espacios.

Este falso concepto de las ciencias que forman la esencia de la
vida moderna, proporcionándonos los medios de satisfacer nuestras
necesidades, y contribuyendo tan poderosamente al enaltecimiento
del espíritu humano, nace indudablemente del olvido á que han
estado relegadas la observación y la experiencia, fuentes inagota¬
bles del saber, que nos facilitan el conocimiento de las leyes y fe¬
nómenos de la naturaleza, dándonos cuenta de nuestro propio ser,
de nuestras relaciones con todos los que crecen y se multiplican á
nuestro alrededor, de la materia, del espíritu, de la vida, de Dios,
por quien viven, crecen y se desarrollan, lo mismo los animácu-
los microscópicos encerrados en la gota de agua, que los cuadrú¬
pedos que pueblan los bosques de todos los continentes. Pero los
tiempos han cambiado: las dialécticas especulativas que han entre¬
tenido siglos enteros la inteligencia de tantos hombres ilustres han
cedido la plaza á los métodos experimentales que impulsan las
ciencias modernas y las modernas industrias á la conquista del
porvenir; al servilismo y severidad escolásticos, ha sucedido la in¬
vestigación individual, que uniendo los esfuerzos de la inteligen¬
cia á la percepción de los sentidos, alcanza el mayor conocimiento
de la verdad; los medios de investigación se han multiplicado; se
han seguido con escrupulosa atención los fenómenos mirados ántes
como sobrenaturales; se han determinado sus leyes y las causas
que los provocan; Franklin ha arrancado el rayo de las nubes,
Lavoisier el origen del aire, y por este conjunto de circunstancias,
la agricultura, que apenas hace un siglo era una colección de
prácticas empíricas y áun absurdas de todo fundamento cientí¬
fico , se presenta hoy á nuestra consideración con el brillante ro¬
paje de los modernos descubrimientos, poseyendo un tesoro de le¬
yes propias invariables que encaminan el importante problema de
la producción agrícola por el eterno derrotero del progreso.

Ni es solo el añejo descuido en el estudio de las ciencias cosmo¬
lógicas la causa del desconocimiento del verdadero carácter de la
agricultura: los mismos escritores geonómicos, limitando sus obras
á meras descripciones, cuando más, históricas de los procedimien¬
tos del cultivo, y complicando la cuestión agraria en la medicina.
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la higiene y economía domésticas, han contribuido en buena parte
á que los agricultores, estimulados por el noble deseo del estudio,
hayan tomado el arte por la ciencia; hayan confundido las reglas
de ejecución en cada caso con los principios y leyes de que se deri¬
van; y creyéndose en posesión de los conocimientos agronómicos,
hayan mirado casi con horror el estudio de la verdadera ciencia,
que califican desdeñosamente de agricultura teórica, mientras.lla-
man, henchidos de énfasis, agricultura prácticíí á su empirismo;
bien entendido que nos referimos á los agricultores que estudian,
olvidándonos por completo de esa falange de agrónomos, que surge
de los terrones ó las chimeneas de los cortijos y forman el valladar
más poderoso contra la agricultura progresiva. ¡Agriculturateórica!
¡agricultura práctica! estas denominaciones ponen de manifiesto
una vez más las dislocadas ideas que se tienen en nuestro país sobre
la agricultura, y que han logrado sus partidarios áun entre los
hombres de instrucción superior. No hay tal agricultura teórica y
práctica: esa es una de tantas vulgaridades como se vierten con fre¬
cuencia sobrada, por esa turba de eruditos á la violeta, que inunda
todas las sociedades, y saquea todas las ciencias, que de todo
hablan, que de todo escriben, y hurtando, sin comprenderlas, las
ideas de los escritores ilustres, confeccionan sus pócimas científicas
para cazar incautos é ignorantes. Hay ciencia, hay arte, hay ojicio
del agricultor, pero todos son unos en sus principios, todos son prác¬
ticos, todos son teóricos. ¿Q_ué leyes, qué principios serian los de
las ciencias agrícolas, si no fueran prácticos? ¿No nacen de la obser¬
vación y la experiencia? ¿Cómo dejarian de ser prátcicos principios
que de los hechos se derivan? ¿Ni cómo las manipulaciones agrí¬
colas hablan de carecer de fundamentos que les presidiesen? ¿Se
hablan de regir al acaso? Lo que hay es, que así como los campé-
sinos ignorantes hacen centro del universo el campanario de su
aldea y miran con incredulidad cuanto se refiere á las comarcas

que están fuera del horizonte que desde el campanario se descu¬
bre, los compiladores de prácticas industriales se creen el centro
de los conocimientos que los originan,y miran horrorizados cuanto
rebasa el reducido horizonte de sus observaciones. Lo que hay
es el orgullo del obrero, que no se contenta con ejecutar lo que la
ciencia le prescribe: él es también su comentador y áun su refor¬
mador si llega el caso; nunca comprende la suma de inteligencias

Tomo i.
2
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que han contribuido á la formación de las reglas que está encar¬
gado de ejecutar; produce los instrumentos, produce las máquinas,
produce los tejidos, produce las cosechas; pues ya lo teneis erigido
en director supremo de la industria en que es tal vez el más insig¬
nificante de los elementos. ¿Qué efecto nos producirla el cantero
que tratara de revindicar para sí la gloria de haber levantado la
cúpula de San Pedro, llamando arquitectura teórica la concepción
de Miguel Angel y arquitectura práctica los marLillazos' que
diera en su cincel?... Abandonemos, pues, esas denominaciones
que pretenden establecer dos clases de agricultura, originando
antagonismos sistemáticos en daño de la industria agrícola; y olvi¬
dados de las exageradas contiendas entre teóricos y prácticos, pene¬
tremos sin preocupaciones en el estudio de la verdadera agricul¬
tura progresiva: síganlos en buen hora esos desdichados sordos
que no escucharon nunca el rumor de la batalla interminable que
riñen las ciencias con la naturaleza por arrancarle hasta el menor
de sus secretos; manténganlos, si gustan, esos ciegos fanáticos, que
no alcanzaron la fortuna de contemplarla estela luminosa que marca
el paso de tanto naturalista ilustre como ha esgrimido las armas
de su inteligencia con sin igual esfuerzo para legar á la ciencia el
fruto de sus conquistas; nuestra misión es muy distinta; es la mi¬
sión de la verdad, que observa, que analiza, que busca las leyes
que presiden los fenómenos de la naturaleza, que pretende el
conocimiento de los séres organizados en todos sus detalles, y uti¬
liza el concurso de tanta y tanta investigación como enriquece
diariamente el caudal de la ciencia, en provecho del acrecenta¬
miento de la producción agrícola.

Las ciencias cosmológicas son, como indicamos al principio,
la fuente de los conocimientos agronómicos, y á ellas recurriremos
á menudo para beber la sávia de sus principios ; pero cuidando,
también, de no asignarlas una importancia excesiva en nuestras in¬
vestigaciones. El exagerado ingerimiento de las ciencias físico-
químicas en la agricultura ha ocasionado tantos males, y puede
estraviar tan desdichadamente á los agricultores, que hace nece¬
saria una gran prudencia en este punto. Todas las composiciones
y descomposiciones, todos los movimientos moleculares, todas las
manifestaciones pertenecientes á la vida vegetativa, son actos físico-
químicos; pero si entre estas manifestaciones las hay que son re-
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gidas por las mismas leyes que las de la materia muerta, hay otras,
y son las más numerosas, las más importantes, las más esenciales,
propias de la materia viviente, que se rigen por leyes muy distin¬
tas, las leyes de la vida que nos enseñan las ciencias naturales, las
leyes de la salud, del crecimiento, de la multiplicación de las
especies, que nos facilitan las ciencias tecnológicas. Veamos ya
cuáles de éstas entran en el concierto de la industria agrícola y cuyo
conocimiento es indispensable al director de una explotación.

La vida de las plantas exige una base, que ordinariamente es la
tierra, cuya constitución y formación nos dan á conocer la minera¬
logía y la geología; necesitan de un medio en qué desarrollarse,
la atmósfera, cuya composición y propiedades no enseñan la quí¬
mica y la física; y reclaman, también, el auxilio de una ciencia
que se ocupe del estudio de estos elementos de la vida vegetativa,
en relación con sus productos, indicando las modiñcaciones de
que son susceptibles y las necesarias á los fines que se propone el
agricultor; cuya necesidad satisface la agrología, rama importante
de las ciencias agrícolas, que se ocupa del estudio de los terrenos
en relación á la agricultura. Nace esta ciencia como vemos inmedia¬
tamente, de las ciencias puras ya citadas, completando su estudio el
de la agronomía, derivación tecnológica délas mismas, que nos dá
á conocer las sustancias que modifican las proporciones entre los
elementos constitutivos de una tierra; las de los gases que se en¬
cuentran disueltos en la atmósfera y utiliza la vegetación; la acción
de los meteoros, y los medios mecánicos que facilitan estas mo¬

dificaciones, objeto principalísimo de las ciencias del cultivo. La
agrología y la agronomía completan, por lo tanto, el estudio de
la base y el medio en que las plantas nacen, viven y se desarrollan;
viniendo en pos de ellas laJitotecnia, encargada de elegir las espe¬cies que proveen á nuestras necesidades; dentro de cada especie lasvariedades que nos son de mayor utilidad; los medios de procu¬
rarnos, crear y propagar estas variedades, y dirigir su desarrollo
con arreglo á las necesidades de las diferentes industrias, de los
animales que nos ayudan en la vida y de nuestra propia existencia.Estas ciencias se ayudan en sus investigaciones de la meteorología
y mecánica, apellidadas agrícolas, que no son otra cosa que la apli¬cación á la agricultura de los principios de las ciencias puras que ledan su nombre.- viniendo á cerrar el cuadro de las ciencias agríco-



24 GACETA AGRICOLA
las que se derivan de las llamadas cosmológicas, por Mr. Amper, la
\ootecnia y la entomología agrícola: la primera que nos enseña á
cuidar, mejorar y desarrollar las especies animales de que nos ser¬
vimos, como fuerza, como alimento y como medio de ayudar á la
tierra en sus productos; y la segunda, que nos dá á conocer esa
muchedumbre de insectos, que viven de la vida de las plantas, en-

t»rpeciendo su desarrollo, destruyendo sus órganos, desorgani¬
zando sus tegidos; nos ponen de manifiesto sus costumbres y los
medios de combatirlos, y nos facilitan la manera de utilizar algunas
especies que rinden buenas utilidades al agricultor.

Se ha discutido mucho en estos últimos tiempos acerca de la in¬
clusion de la zootecnia en los estudios de la agricultura, existiendo
opiniones muy encontradas entre los agrónomos más distinguidos,
mantenidas, en nuestro sentir, por error de concepto acerca de la
verdadera índole de estos estudios. El agricultor necesita hoy en
la generalidad de los países de la fuerza animal para las operacio¬
nes del cultivo, y para proporcionarse los abonos indispensables á la
vida de las plantas; abonos que no reemplaza en todas sus accio¬
nes los preparados artificialmente, por las razones que dejamos
expuestas al recomendar la prudencia en la aplicación de los prin¬
cipios que nos facilitan las ciencias físico-químicas; y por más que
pueda ser el desiderando de algunos agrónomos reemplazar con
las fuerzas de la naturaleza las que nos prestan los animales, y

suplir los abonos que estos nos proporcionan con los productos
de la química industrial, llevados al mayor grado de perfeccio¬
namiento , es lo cierto, que en los estudios agrícolas deben formar
siempre los conocimientos indispensables al estado actual de la in¬
dustria, si es que, como deben, los agricultores han de tener en
cuenta todos los factores de la producción vegetal. Pero, áun en
el caso, muy lejano por desgracia, en que el perfeccionamiento
de las ciencias nos proporcionase los medios de separar de la
industria agrícola la ganadería, nunca dejarla esta de ser una in¬
dustria rural, del dominio del agricultor, que en la mayoría de
los casos necesita animalizar, por decirlo así, sus productos vege¬
tales; trasformarlos en carnes, leches, etc., para obtenerla remune¬
ración de sus esfuerzos, que de otro modo no podria realizar. El
método de la division del trabajo, tan útil á la economía de las ope¬
raciones mecánicas, y á la selección de los cultivos, no puede lie-
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varse hasta las ciencias que se penetran y enlazan tan continua¬
damente como la zootecnia y los demás ramos de las ciencias
agrícolas.

Hemos dejado de propósito para las últimas, en la sumaria indi¬
cación que venimos haciendo de las ciencias agrícolas, los que se
derivan de las ciencias noológicas, la economía rural y la legisla¬
ción, que necesita del concurso de todos los demás, establecen las
relaciones entre los elementos constitutivos de las empresas rura¬
les, los ordenan para el mejor resultado, y estudian, además de la
producción, la circulación y consumo de la riqueza agrícola. La
economía rural es la síntesis, la filosofía de la agricultura; enseña
á resolver los problemas agrícolas, relacionando todos los facto¬
res de la producción, conocidos en su esencia, por decirlo así, en
las diferentes ciencias tecnológicas de que dejamos hecha men¬
ción , señalando á cada uno su importancia relativa; es la ciencia
de la organización, de las proporciones y armonías agrícolas; la
ciencia, finalmente, que establece las condiciones de equilibrio de
todos los ramos de la explotación. La legislación tiene por objeto
proteger el interés de los agentes de la producción, naturalmente
activo y bien dirigido al objeto; remueve los estorbos que se opo¬
nen á la acción y movimiento de ese mismo interés; refrena los
excesos del interés privado; protege la propiedad de la tierra y del
trabajo; y dirigiéndose á los tres fines principales de la extension,
la perfección y la utilidad del cultivo, contribuye poderosamente
al equilibrio y desarrollo de la riqueza agrícola, tan necesaria á las
naciones. La economía rural pone al agricultor en relación con el
mercado, enseñándole á obtener la mayor ventaja de los productos:
la legislación le alienta y estimula; ella desembaraza el camino de
los obstáculos de la malicia y la ignorancia, y le relaciona con los
gobiernos, con los intereses y con los derechos de la sociedad.

Acabamos de indicar las principales ciencias que contribuyen á
formar y desarrollar la industria agrícola, cuyo conocimiento es
indispensable para el agricultor, que en ellas debe buscar la norma
de sus operaciones y son comprendidas bajo la denominación
general de estudios de agricultura ; digamos ántes de concluir
cuatro palabras acerca del método que debe presidir en nuestras
investigaciones. Con las ciencias naturales ha nacido el método
inductivo, desconocido délos antiguos, cambiando la fisonomía del
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mundo y de la ciencia, y dando á nuestra época sus caracteres, que
la diferencian délas que la precedieron: él ha servido á los agró¬
nomos para el descubrimiento de las leyes que rigen la producción
agrícola; busca las relaciones sistemáticas de los hechos, su enlace;
los interroga, los comenta, los separa, los agrupa, los examina bajo
todas sus fases, para obtener algo de nuevo, de aplicable: la indu-
cion será, pues, la norma de nuestros estudios: procederemos de
los hechos á las causas que los producen y tendremos necesidad de
poner en actividad una atención minuciosa para observar, un espí¬
ritu investigador para analizar. La nocion de los casos tangibles
se adquiere por la simple percepción de los fenómenos á favor de
los cuales aquellos se manifiestan; no exige esfuerzo alguno inte¬
lectual, requiere sólo atención y memoria: pero para establecerlas
relaciones que existen entre ellos, é investigar las causas que pro¬
ducen esos fenómenos que hieren nuestros sentidos, es necesaria
la inteligencia que los compara, que busca sus enlaces, que recoge
el mayor número de relaciones para acercarse más á la verdad.
Nosotros habremos de elevarnos de la observación de los fenóme¬
nos á la investigación de sus causas productoras, y sin la actividad
de nuestra inteligencia, sin el juicio que la comparación y observa¬
ción de los hechos, nos ayudan á formar, nuestras investigaciones
serian de todo punto inútiles: meros espectadores de las trasfor-
maciones que de continuo se producen en la naturaleza, para el
mantenimiento de la vida, anotadores simplemente délos hechos
los veríamos desfilar sin darnos cuenta de las leyes por que se

gobiernan, sin prevenir sus peligros, sin aprovecharnos de sus bene¬
ficios, sin utilizar los elementos de progreso, de perfectibilidad,
de vida, que el Hacedor Supremo colocó á nuestro servicio:
enclavados, si es permitida la frase, en un positivismo materia¬
lista, la suprema ley del progreso seria imposible.

M. Tuñon de Lara.



IMPORTANCIA

DEL CULTIVO DE ÁRBOLES EN ESPAÑA.

Sequitur arborum cura, quae pars
rei rustiese vel maxima est.

(Columela, libro 3.°)

Todos los agrónomos de las regiones meridionales han conce¬
dido siempre una gran importancia á los árboles. Razonado se
halla este modo de ver en las circunstancias de tales climas, donde
el cultivo de las plantas herbáceas encuentra grandes dificultades,
y sólo en los vegetales leñosos, de largas raíces, se ofrece segura
providencia para el agricultor.

En los climas secos, una ley suprema de la naturaleza impone
la necesidad de preferir los árboles que pueden extraer la humedad
de las más profundas capas del terreno laborable. La vida vegetativa
es el resultado de fuerzas extremadamente variables, con especiali¬
dad en las acciones del calor y de la humedad. La diversidad de
formas y de tamaños es inmensa desde el Ecuador á los Polos; de
los llanos á la cúspide de las montañas, y de los parajes influencia¬
dos por grandes masas de aguas á aquellos otros en que la seque¬
dad es uno de sus más permanentes atributos.

Las más delicadas organizaciones vegetales no salen de las zonas
templadas, donde coexisten elcalor y la humedad en el grado más
conveniente. En las regiones excesivamente ardientes ó demasiado
frias, las yerbas disminuyen en notable proporción, y aumentan
los vegetales leñosos de más duros tejidos, capaces de resistir las
elevaciones ó descensos de temperatura. Rastreros ó achaparrados
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representantes de la vegetación arbustiva hacia las zonas glaciales,
y gigantescos árboles hacia el Ecuador, forman las avanzadas del
numeroso ejército vegetal sobre la superficie de nuestro planeta.
Más allá de estos límites solo se encuentran los desiertos de nieves
ó los desiertos de ardientes arenas, donde la vida se extingue ó
apenas demuestra embrional representación.

Sin embargo de estas circunstancias, la ley de distribución del
calor sobre la tierra, determinando un marcado descenso de tem¬
peratura en sentido inverso de la latitud y de las altitudes, produce
un aumento constante en la variedad de especies y en la corpu¬
lencia de los vegetales desde los Polos hácia el Ecuador. Así, en
nuestro hemisferio es muy marcada la creciente progresión de los
árboles desde el Norte al Mediodía.

Recorriendo las cifras correspondientes á los límites de los árbo¬
les más frecuentes en nuestra comarca, se esclarecen las expresa¬
das circunstancias. El naranjo que apenas pasa de los 37 grados de
latitud al interior de los valles de Andalucía, llega por las costas
del Mediterráneo hasta montar los 40 grados. ,

En su proximidad se encuentran el olivo, la vid y otros muchos
que suben hasta más altas latitudes. El olivo, en efecto, llega á
unos 40 grados de latitud por Castilla, y por las costas hasta los 43
grados. La vid alcanza hasta los 5 i grados junto al Rhin, cultiván¬
dose en Persia á los 29 grados y en las Canarias á los 27 grados de
latitud. La encina y el haya subsisten en las costas occidentales de
Scandinavia á los 60 grados, límite septentrional de la zona tem¬
plada, por cima del cual suben el pino y el abeto hasta los 70 gra¬
dos de latitud. Sin embargo, la mayoría de estos géneros tienen
porción de representantes en nuestros bosques que pueblan abun¬
dantemente las Amentáceas y bastante las Coniferas.

La region de los cereales y de los forrajes se extiende por el cen¬
tro de Europa, en la zona templada fria. La suavidad de la tempe¬
ratura y la abundante humedad atmosférica favorecen allí el desen¬
volvimiento de las plantas herbáceas, á las cuales por tal razón se
les piden principalmente los materiales necesarios para la alimen¬
tación y los vestidos. De tal suerte el trigo y el centeno proporcio¬
nan el pan, la remolacha dá el azúcar, la patata su fécula, el lino
y el cáñamo fibras hilables. En estas comarcas tiene su más natural
asiento la agricultura propiamente cereal, con su alternativa de
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forrajes para alimentar una gran masa de ganados, produciendo así
carnes y pan.

Más al Mediodía, en la zona templada caliente, donde los fruta¬
les salen de sus abrigos, para vegetar al aire libre sin riesgos, y
donde la viña domina,poderosamente los más variados terrenos,
vá haciéndose muy difícil la conservación de los prados; la falta
de lluvias mantiene secas dilatadas extensiones durante largos pe¬

ríodos, en los cuales la vegetación herbácea perece. El cultivo de
las plantas anuales tiene, por consecuencia, que limitarse á las es¬
taciones húmedas, en los parajes que disfrutan suficiente frescura y
donde la higroscopicidad de los terrenos permite más larga dura¬
ción vegetativa.

Estas circunstancias se encuentran principalmente al Sur de la
region, que invaden el olivo, la higuera, el granado y el moral. En
tales climas las yerbas pierden de su importancia, cuanto ganan los
árboles. Aquí, ya no se pide á las semillas ni líquidos oleosos ni
álcohólicos; el de oliva sustituye al aceite de granos y el vino re¬

emplaza ventajosamente á la cerveza.
Bajemos algo más, para recorrer las costas del Mediterráneo,

bordadas por las Auranciáceas, que dan los perfumados aromas del
azahar y la frescura insustituible de sus dorados frutos. Esta co¬
horte de limoneros y naranjos, entre la cual se insinúa con incierto
frutear la palmera, anuncia ya el principio de una vegetación tro¬
pical, exuberante y espléndida. El maiz se presenta dando abun¬
dantísimas cosechas: el sorgo sustituye á la remolacha: ya son
grandes Gramíneas las que forman la menuda familia de esta vege¬
tación. Pronto los colosos de los árboles pedirán el principal lugar
en las zonas juxtatropical y tórrida, donde las plantas monocárpi-
cas, que no mueren sofocadas por el calor, han de mostrarse con¬
vertidas en vivaces, con mayor desarrollo, más duras y leñosas.

La mayor variedad de especies vegetales se encuentra al entrar
en las zonas tropical y ecuatorial. Represéntase en tales latitudes
toda la gradación vegetativa, desde las ardientes llanuras hasta los
hielos que blanquean en la cima de altísimas montañas. Arriba,
las rojizas tintas de las nieves son producidas por sencillísimas ve¬
getaciones, como la del Protococus nivalis; y donde los estrellados
copos empiezan á desaparecer, se alzan las gentianas y las saxífra¬
gas, con sus corolas blancas, rosadas, azules ó verdosas. Abajo,
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aquellas que eran en los fríos sencillas organizaciones, se convier¬
ten en heléchos arbóreos, y en una porción de gigantes cuyos ver¬
des penachos forman una elevadísima bóveda de hojas debajo de
la bóveda azul del cielo. Aquí el trigo no puede ya madurar sus
granos; el maiz y el arroz son los cereales aprovechables; la caña
de azúcar se muestra con gran superioridad entre las Gramíneas.
Los árboles preponderan por completo: la palmera, la higuera de
Indias, el cocotero y las ananas dan en sus frutos la base de una
alimentación agradable; el Artocarpus incisa merece el nombre de
árbol del pan por la nutrición de sus productos; el moral y el al¬
godonero proporcionan materias textiles.

II.

De la rápida ojeada que dejamos hecha sobre las influencias de
los climas en la distribución de las especies vegetales, se deduce que
por una admirable armonía de las leyes naturales, cada planta tiene
en la superficie de la tierra una habitación apropiada, que le deter¬
mina el conjunto de fenómenos meteorológicos más favorables, así
como la reunion de las propiedades físicas que más le convienen en
los terrenos, forman su estación vegetativa. De estos hechos resulta
para el agricultor la enseñanza de la imperiosa ley que determina
la especialidad de los cultivos en cada clima y terreno para que el
resultado corresponda al mayor producto de estos factores inmodi-
íicables. En Europa la agricultura de su zona templada caliente,
que presenta en porción de partes grandes semejanzas con la zona

juxtatropical, no puede ser la misma que la agricultura de la zona

templada fria. En la primera dominan los cultivos arbustivos, como
la vid, el olivo, el granado, la higuera, el moral y varios otros; en
la segunda tiene su mejor asiento la explotación cereal, con la aso¬
ciación de las yerbas. A medida que los frutos de los árboles van
siendo menos sabrosos y menos seguros, las plantas herbáceas en¬
cuentran natural dominación; pero, inversamente, cuando las es¬
tremadas condiciones de calor y sequedad de los climas dificultan
el cultivo de plantas anuales, hay que fundar en los arbustos las
buenas bases de la agricultura productiva.

El que cruza nuestras campiñas en la mitad del verano, por
las extensas llanuras de Castilla, como por las de Andalucía y Ex¬
tremadura, tiene ocasión de examinar los efectos que de lo di-
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cho se desprenden. Los parajes poblados de árboles son verdaderos
oasis de verdes follajes, en medio de los inmensos desiertos de
amarillentos rastrojos. En ellos aparece la triste monotonía y el si¬
lencio de la muerte; mientras que en las viñas reina la alegría y
el movimiento del trabajo, en los olivares se disfruta de agradable
sombra y del confiado reposo de seguras producciones; y donde se
muestran los naranjos, con otros variados frutales, se encuentra el
éxtasis de una eterna frescura, de embriagadoras fragancias y de los
más exquisitos frutos: es la vida, en-fin, de una vegetación nunca
interrumpida.

Otro aspecto bien diferente ofrecen los países propios de la agri¬
cultura cereal, donde la sucesión de cosechas apenas se inter¬
rumpe el tiempo preciso para recoger la ya madura y preparar la
siembra de la siguiente; pues la humedad siempre favorable del
clima, permite la continuada subsistencia de plantas herbáceas. La
alternativa de cosechas es allí fácil con gran economía cultural, y

puede su agricultura producir granos y carnes sin temer la com¬
petencia de zonas donde la temperatura desarrolla más lozanas ve¬
getaciones. Todos los esfuerzos de la inteligencia y laboriosidad
humanas son impotentes para alterar las condiciones de esta ley
natural. Los riegos, que son una de las más poderosas palancas
culturales de los países cálidos, si bien susceptibles de crear con¬
siderables masas de productos, no suelen dar granos á buen mer¬
cado, y de aquí, pues, el que sus maravillosos efectos se dediquen
á la obtención de plantas industriales, que recompensan mejor los
crecidos gastos de cultivo. La huerta valenciana explota como
planta principal el arroz; la extensa vega de Granada obtiene los
más importantes beneficios (entre plantas menores) con el cáñamo y
el maíz. En ámbas dedican á los árboles sus más solícitos cuidados.

Aún existe otra poderosísima razón en las circunstancias que
analizamos, y son las que se refieren á las calidades de los pro¬
ductos. Los granos de los países cálidos son duros y glutinosos,
por lo cual valen menos que los tiernos y feculentos de las zonas
templadas frias; y así como estas no pueden sin grandes sacrificios
producir frutos algo sazonados, es vano el empeño de que España,
Italia, Turquía y comarcas del clima análogo puedan normalmen¬
te competir con los granos de la Francia, de la Bélgica, de la Ale¬
mania y de la Rusia. La situación normal de nuestros trigos en
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los mercados de la Europa demuestra estas condiciones mucho
mejor de cuanto pudiera decirse sobre el particular. Solo los can¬
deales de Castilla logran resultados algo favorables, excepción he¬
cha de los períodos en que la semoleria demanda para su aprovi¬
sionamiento los trigos fuertes andaluces ó extremeños.

Por consecuencia, la agricultura cereal tiene sus condiciones
climatológicas apropiadas en las zonas templadas frías, y por ex¬
cepción solamente cabe en los sitios frescos de las zonas calientes;
mientras estas en cambio disfrutan de los beneficios que una ele¬
vada temperatura produce en los frutos de los árboles.

Los productos del artificio son siempre difíciles y caros cuando
la naturaleza no concurre á su formación. A nadie creemos haya
podido ocurrir el fabricar vinos con las uvas que, á fuerza de
cuidados y con crecidos gastos, se obtienen en las estufas de los
jardines de Londres. Y sin embargo, uvas son aquellas, como
trigo es el que se cosecha en nuestras campiñas, con grandes ries¬
gos y repetidos sustos de los labradores, que se dan por satisfe¬
chos cuando logran 405 por uno de simiente en el decenio, mien¬
tras la agricultura intensiva de las comarcas propiamente cereales
no se contentan con menos de 15 á 20. Valiéranos más el dedicar
los estériles esfuerzos que se hacen por extender el cultivo Cereal,
á procurar el aumento de plantaciones arbustivas, para que algun
dia llegase en que gran parte de la Península fuese la bodega de
Europa, tanto en aceites como en vinos.

En resumen; la importancia del cultivo de árboles es de prime¬
ra entidad en España; un gran número de especies nos brindan con
el producto de frutos muy solicitados en todo el mundo: el naran¬
jo, el olivo, la vid, el moral, la higuera, el granado, el castaño,
el nogal y tantos otros que formarían larguísima lista, los posee-
naos aclimatados y muchos otros se podrían introducir fácilmente
no menos reproductivos. La agricultura puramente cereal ha si¬
do y será frecuentemente ruinosa (á largos períodos) en las circuns¬
tancias de nuestros climas. El cultivo de árboles da resultados

mucho más seguros, y cuando la variedad de especies precave las
oscilaciones que determinados frutos pueden sufrir en los merca¬
dos, el éxito corresponde siempre á la mejor base de explota¬
ción agrícola.

E. Abela.



EL TAGASATE Ó ESCOBON DE LA PALMA.

Pocos vegetales merecen fijar la atención de los agricultores con
más interés que el que lleva por epígrafe este artículo, y que
hemos podido estudiar detenidamente en distintas localidades en
nuestra reciente escursion por la isla de Tenerife. Es la planta for¬
rajera por excelencia para los terrenos de secano en planicie y
accidentados, y la que mejor se presta al alimento de todos los
ganados sin excepción, desafiando valientemente las más rudas
intemperies.

Comprendiendo la importancia que puede alcanzar en la Pe¬
nínsula, donde tanto conviene generalizar arbustos forrajeros que
se sobrepongan á los grandes calores de nuestros persistentes
estíos, supliendo con sus verdes y tiernos tallos los pastos herbá¬
ceos que se niegan á suministrar al ganado las calcinadas tierras
de secano de las provincias meridionales, del centro y del Este,
vamos á hacer una ligera reseña del Tagasate, para cuyo trabajo
nos ha de dar mucha luz el folleto publicado en Santa Cruz de
Tenerife por el entendido y celoso propagador en la isla, doctor
D. Víctor Perez, que hemos tenido ocasión de comprobar sobre
el terreno en casi todos los climas, y en las más variadas zonas
del quebradísimo suelo de Tenerife.

Importado á esta isla por el Dr. Perez desde la de la Palma, en
el Archipiélago Canario también, donde crece expontáneamente y
se halla muy generalizado su cultivo con el mejor éxito, hoy se
ostenta en las cunetas de las carreteras que parten de Santa Cruz
para los Realejos y Puerto de la Cruz ó de la Orotava en la region
del Norte; en la Laguna, uno de los puntos más frios de la isla;
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en la elevada zona de Agua Mansa, en el pintoresco valle de Taoro,
en la Orotava; en las faldas del ameno y fértil valle de Icod de
los Vinos, que van á perderse en el gigantesco Teide ó Pico de
Tenerife, y en muchos otros sitios de las vertientes meridionales
de tan colosal promontorio volcánico.

El Tagasate ó Escobón de la Palma, Sitísusproliferus (varie¬
dad) es más herbáceo que el escobón de Tenerife, Sitísus proliferus,
que crece expontáneamente en esta isla, aunque no tiene la impor¬
tancia que el primero como planta forrajera, y que sólo pasta el
ganado cabrío en union con otros arbustos de consistencia más le¬
ñosa y dura. El de la Palma demanda menores altitudes que el de
Tenerife, no obstante haberlo visto lozano y arbóreo en la finca
del Sr. D. Pedro Perdigón, en Agua Mansa^ una de las zonas
más frías de la Orotava á más de 3.800 pies de altitud sobre el
nivel del mar, donde apenas se distinguía por su porte del de Te¬
nerife, aunque sí por lo tierno de sus tallos. Este último apenas
recibe ningún género de cultivo, y sólo se le utiliza para leña y
aperos de labranza, además del pasto de cabras que hemos in¬
dicado.

Y, sin embargo, lo come el ganado con avidez, aun el que está
acostumbrado al tagasate de la Palma, según experiencias hechas
por el Dr. D. Víctor Perez; pero dejando más residuos leñosos.

Hasta hace poco se habla dado escasa estimación á esta planta
en Tenerife, no obstante el aprecio en que se la tiene en la isla de
la Palma, y los magníficos resultados obtenidos por el Dr. Perez
en su vaquería de la Laguna; pero ante la evidencia de los hechos,
la cruzada de la rutina y de las tradiciones ha ido bajando la cer¬
viz y pronunciándose en retirada, y hoy confiesan las excelencias
del tagasate áun los más refractarios á toda nueva tentativa de cul¬
tivo, y le siembran y multiplican con interés, como un gran re¬
curso para ocurrir á la alimentación del ganado, allí donde la aspe¬
reza del suelo y la acción abrasadora del sol no permiten el esta¬
blecimiento de prados artificiales más ventajosos.

Para nosotros, el tagasate de la Palma reúne, como planta for¬
rajera , tres circunstancias apreciabilísimas : disponer de fuertes
raices, que alcanzan gran profundidad y hacen posible su cultivo
en regiones donde no se advierte vestigio de vegetación en el ve¬
rano; apetecer terrenos accidentados, areniscos y de mucha piedra,
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sin excluir los sustanciosos, y aun los arcillosos y gredosos; y el
constituir un alimento nutritivo, sano y apetitoso., lo mismo para
el ganado cabrío y vacuno que para el lanar, caballar, mular y de
cerda.

Su semilla se vende ya como la de cualquiera otra planta, y el
precio corriente de un celemin es de i'25 pesetas á i peseta; culti¬
vando el tagasate la mayoría de los propietarios y medianeros para
pienso de sus propios animales ó arrendando ó vendiendo anual¬
mente la pasturacion á las personas extrañas que solicitan el dis¬
frute de sus árboles y arbustos, que ámbas formas afecta la planta
en cuestión, según se dirige la poda.

Veamos la marcha que se sigue en Tenerife para su reproduc¬
ción, cultivo y explotación como forraje.

Elección de terreno.—Se eligen los areniscos, sueltos y pedrego¬
sos, que ocupen laderas y sitios algo elevados, no solo porque son
de menos valor y estima y abundan tanto en las formaciones vol¬
cánicas que constituyen las islas Canarias, sino porque son más
frescos y permiten que las raices se abran paso al traves del sub¬
suelo y ganen profundidad. Además, la experiencia ha acreditado
que la zona en que se le cultiva influye mucho en su duración,
pues aunque se ostentan magníficas y robustas plantas de tagasate
en las costas y muy cerca del mar, su vida parece no ser tan larga
como la de aquellas que ocupan sitios más altos , y están en su
region natural, en sentir del Dr. Perez.

Aunque, como hemos expuesto antes, se dá también el tagasate
en los terrenos arcillosos y gredosos, no sólo no es tan frondoso
y de tanta vida, sino que los anirnales no lo comen tan bien como

el que se produce en suelos más sueltos.
El Dr. Perez aconseja su propagación en Tenerife en el folleto

citado; recomendación que no es de menos interés para los cerros
y áridas laderas de la Península, especialmente areniscas, casca-
joso-silíceas y calcáreas , como medio de cubrir otra vez de tierra
vegetal tantas lomas y pendientes cubiertas antes por magníficas y
Utilísimas especies que la codicia y la imprevisión han reducido á
la esterilidad, despoblándolas y esponiéndolas á continua denuda¬
ción, para hacer más desastrosos los efectos de las lluvias torren¬
ciales sobre las riberas.

Siembra.—Se hace al vuelo en semilleros especiales , ó de
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asiento, echando algunos granos de semilla en los golpes que se
marcan con el azadón en puntos convenientes. Cuando la siembra
tiene lugar al vuelo y no se puede arar ó cavar bien el terreno por
ser muy pedregoso, se aumenta la cantidad de semilla, por la que
debe perderse á descubierto, ó ser pasto de la voracidad de los
pájaros y otros animales.

Se prefiere el verano para la siembra, porque en Mayo y Junio
está ya madura la semilla en Tenerife; pero en nuestros climas
será preferible el otoño, ó la primavera en su defecto. Como grana
durísima, tarda mucho en nacer y nunca germina en el primer año
toda la sembrada.

El Dr. Perez, siguiendo la recomendación de su compañero el
Dr. Sagot, aconseja hacer una pequeña incision con un cortaplu¬
mas á cada una de las semillas que se han de arrojar, si se quiere
que estas germinen con prontitud; consejo que corrobora da expe¬
riencia.

Muchos propietarios ilustrados de la Orotava y de otras co¬
marcas de Tenerife emplean con muy buen éxito, para acelerar
la germinación, el siguiente procedimiento, que estaria en abierta
contradicción con el objeto que se proponen si la dureza de la se¬
milla no se opusiese á los efectos desastrosos que producirla en
otro caso el agua hirviendo. Ponen á calentar agua en un puchero,
y cuando entra en evaporación ó hierbe, separan la vasija del
fuego y echan en ella la semilla que quieren reblandecer; en se¬
guida cubren la boca con un papel, sobre el que sitúan la cober¬
tera, y dejan la semilla en el agua hasta que ésta se enfria. Guando
llega este caso, proceden á la siembra, cuidando que los granos
no alcancen mucha profundidad ni queden tan superficiales que
no puedan conservar la humedad indispensable para la germina¬
ción.

El Dr. Perez no determina la distancia á que deben quedar los
granos, ni la situación de los tagasates que hemos examinado
puede servirnos de guia para Ajarla; en todas partes los hemos
visto demasiado espaciados, á nuestro entender, y con porte arbó¬
reo más bien que arbustivo. Creemos que en una plantación forra¬
jera de este vegetal, las líneas no deben equidistar más de 3'50 me¬
tros en tresbolillo ó 4 metros, á lo más, pues la proximidad contri¬
buirá á que los tallos se conserven más tiernos. Solamente en el
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caso de hacer siembras intermediarias podrán adoptarse otras
distancias.

Trasplante.—Para practicar esta operación desde el semillero
al terreno en que han de quedar de asiento, se regará aquel ó se
elegirá un dia en que haya llovido, á fm de que las plantas, tier¬
nas todavía, salgan con sus raices lo menos estropeadas que se
pueda, si no se las saca con cepellón, que seria mucho mejor.
Cuando no se les dedican estos cuidados, se pierden muchas plan¬
tas, como sucede siempre en todo trasplante de arbolitos con rai¬
ces fusiformes algo profundas, en que la central queda comun¬
mente maltratada.

Las dimensiones de los hoyos serán proporcionales al desarrollo
de los arbustos en el semillero, á la soltura ó fortaleza del suelo
que han de ocupar, al grado de humedad que retenga la tierra yá
la del calor que hayan de experimentar en el verano. Por regla ge¬
neral

, son suficientes 50 centímetros de lado y profundidad,
cuando no pasan de dos años los arbolitos que se han de trasplan¬
tar, es franca la tierra y no demasiado exagerada la insolación
en el verano; pero podrán aumentarse las dimensiones de la es-

cavacion en circunstancias excepcionales de suelo, clima y edad
de las plantas que se traspongan, especialmente en tierras com¬
pactas.

Cultivo.—No exige otros cuidados el tagasate joven que limpieza
en la tierra de su pié y alberquilla para recoger el agua de lluvia,
ínterin no desarrolla nuevas raices que le permitan buscar la hu¬
medad por debajo del hoyo. Crecido, buena dirección en la poda
y corte limpio de sus tallos tiernos.

La forma más general que afecta el tagasate en Tenerife, es la
arbórea, que creemos debe sustituirse por la arbustiva. En nues¬
tro concepto, la poda y monda deben tender á que el arbusto se
aproxime en su configuración á la morera multicaule, al avellano
ó á la mimbrera más bien; poca altura, y que armen los tallos á
i'2 5 metro, ó i'5o á lo más. Esta disposición permite hacer los
cortes con facilidad desde el suelo y que las líneas de tagasate
disten poco entre sí. El corte se hace dos veces al año en Tene¬
rife en el renuevo ó tallo joven, empezando el primero en Junio
y terminando el segundo en Diciembre. Desde Enero hasta Mayo
no se toca al arbusto. Creemos que en la Península sólo podrá

Tomo i. ^
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lograrse un corte en el verano, especialmente en las provincias
del Norte, Mediodía j Centro. Como el objeto de la poda es produ¬
cir tallos robustos, deberá ser siempre corta, favoreciendo el des¬
arrollo de madera. De este modo se consigue tener los arbustos
en buen estado veinte, treinta ó más años, dando buen rendi¬
miento en todos tiempos.

Poder alimenticio.—Toda especie de ganado, hasta el caballar,
come la rama del tagasate de la Palma, notándose que es un pasto
muy alimenticio, que lo pone en buen estado de nutrición. Los
cerdos que se alimentan con él son de una carne blanquecina sí,
pero de mucho peso.

Con el objeto de desperdiciar poco ramaje, se trocean los tallos
de 4 á 5 centímetros de longitud, antes de emplearlos para pienso,
valiéndose de un corta-tallos sencillo, como el que hemos visto
usar en la finca del Sr. D. Pedro Perdigón, llamado Agua Mansa,
término de la Orotava.

Según el Dr. Perez, los labradores de la Palma estiman la renta
anual de cada pié de tagasate en 50 céntimos de peseta, habiéndole
dado la balanza 65, calculando cada cien libras de tallos verdes por
dos y media de producto animal en peso.

Queriendo averiguar el Sr. Perez de una manera positiva el ver¬
dadero valor nutritivo del tagasate de la Palma, ha buscado la
cantidad de ázoe que contiene, y ha encontrado que está en la pro¬

porción de i'i34 por 100, mientras que un compuesto de heno de
tres variedades de los mejores tréboles de Canarias y una de lenteja
silvestre, que son sin duda las yerbas más apetecidas por el ganado,
le dieron un resultado inferior al del tagasate, pues sólo arroja¬
ba i'ozS por 100.

Si se compara su riqueza en ázoe con la de las plantas de Europa
que forman los mejores henos, y que varía desde i á i'q por loO,
se advierte que se. aproxima el tagasate á las de mayor poder nutri¬
tivo.

Sahido es que el estiércol que se obtiene de un animal que se
alimenta con pastos sustanciosos ó muy azoados, como lo es el ta¬
gasate, ha de ser forzosamente más rico en principio azoado, y de
mucho más valor por consiguiente.

Hace algunos años se pidieron semillas desde Europa á las Islas
Canarias, y los franceses se apresuraron á hacer aplicaciones del
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tagasate en la Argelia, sin que sepamos el éxito que alcanzaron
sus ensayos. Nosotros creemos que esta leguminosa está llamada á
hacer fortuna en la Península, si hay insistencia en aclimatarla y
propagarla, y al efecto nos hemos provisto de alguna grana fresca
de la cosecha de este año, que hemos distribuido entre varios ami¬
gos, para que intenten darle carta de naturaleza en los montes de
Toledo, Valencia, Plana de Castellón, Almería y Vizcaya, á veren
qué zona agrícola ofrece mejores resultados. Creemos también
que debe ensayarse su aclimatación en Asturias y Galicia, espe¬
cialmente en las montañas, por la analogía que ofrece su clima
fresco con el de las zonas altas de la Orotava é Icod, donde tan
bien se da esta planta, pudiendo llegar á sustituir al toxo con mar¬
cadísimas ventajas.

En un país tan escaso de pastos de verano como la Península,
y en que tanto predominan los terrenos de secano, bien merece
se hagan asiduas tentativas para aclimatar y propagar sin tasa
el tagasate ó escobón de la isla de Palma, una de las plantas for¬
rajeras más alimenticias, y que reúne además, entre otras inapre¬
ciabilísimas ventajas, la de acomodarse á terrenos accidentados,
areniscos y pedregosos, resistirlos grandes calores, efecto de la pro¬
fundidad que alcanzan sus rústicas y gruesas raices, y prestarse á la
alimentaeion de todo género de animales, sin escluir el caballo y el
cerdo.

Diego Navarro Soler.
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LOS ARADOS.

A pesar de los adelantos realizados en España sobre la introduc¬
ción de máquinas agrícolas, aún subsiste cuestionable en la apre¬
ciación del mayor número el éxito de los buenos arados. Diaria¬
mente se ven y se tocan los excelentes efectos de los arados ingle¬
ses, cuyas reja y cuchilla cortan perfectamente la tierra, y cuyas
vertederas dejan ahuecada é invertida la capa labrada, consiguien¬
do las mejores condiciones para la meteorizacion del suelo, acción
tan indispensable en nuestro sistema de barbecheras.

La mayoría de los labradores confiesan que las labores de tales
arados equivalen á buenas cavas; pero á pesar de tantas bondades
se halla en minoría el número de los que se deciden á ir ensayan¬
do el empleo de dichos instrumentos en sus aperos. Se pretesta
que el capital necesario para comprar arados de vertedera es consi¬
derable, se ofrece el obstáculo de la falta de operarios diestros, se

pone el inconveniente del mayor trabajo que exigen para los ani¬
males, y ¡cuántos otros! Pues cuándo no hay decision para un ob¬
jeto cualquiera, el hombre sabe multiplicarse ilusorios inconve¬
nientes para dejarse satisfecho á sí mismo de sus errores ó de sus
indecisiones.

No afirmamos nosotros ciertamente que se halle exenta de in¬
convenientes la introducción de nuevas máquinas, que varían la
esencia del trabajo, que alteran las costumbres, y que frecuente¬
mente ocasionan perturbaciones en la marcha ordinaria, para cuyo
feliz resultado se hace indispensable grande actividad é infatigable
perseverancia en los innovadores. Pero ¿acaso el hombre se halla
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nunca exento de luchar y vencer dificultades en las empresas que
acomete? Se quieren grandes resultados sin esfuerzos, tal vez por¬
que circunstancias transitorias, dependientes de la riqueza expon-
tánea que ofrecen todos los terrenos recien roturados, ha produ¬
cido la costumbre de obtener algunos beneficios sin gran trabajo
para el labrador. Sin embargo, hace falta conocer que la natura¬
leza no es constantemente pródiga, que su riqueza natural ó ini¬
cial se agota pronto, y aun las tierras más fecundas se cansan al
fin de producir, cuando no se atiende á reponer prudentemente lo
que se las esquilma con sucesivas cosechas, ó con un cultivo poco
eficaz.

Largo nos seria discutir la série de cuestiones que dejan entre¬
ver las indicaciones hechas. Ellas nos conducirían hasta el difícil

punto de la radical reforma en nuestros sistemas agrícolas, lo cual
saldría de los límites que ahora nos proponemos , circunscribién¬
donos por el momento á la comparación de los arados antiguos
con los modernos; de los arados de palo con los de hierro; ¡del
arado romano con el de vertedera!... ¿Es posible acaso la compa¬
ración? Sin embargo, todavía es preciso hacerla.

A primera vista repelen las toscas formas de nuestros comunes
arados, que forman un timbre bien sensible del estado de la agri¬
cultura. Es un contrasentido en pleno siglo XIX, ver al hombra
gravitando con el débil peso de su cuerpo sobre la tosca esteva
para mal rasguñar la tierra., Si el terreno está húmedo, la opera¬
ción es grosera, dado el caso que pueda hacerse algo; si el suelo
se endurece por las sequías, entonces es imposible la menor ac¬
ción. El labrador, para emplear su arado, tiene siempre que estar
buscando una coyuntura, difícil de encontrar propicia ; sus faenas
invernales son así escasas y defectuosas, y las operaciones del ve¬
rano llegan á ser nulas para tal arado. ¡No cabe duda que la si¬
tuación, en punto á labores, es halagüeña de tal modo! Y nos¬
otros preguntamos: ¿hay obstáculos,^ por grandes que sean, que
puedan vindicar la conservación de semejante estado? No: ni los
hay, ni puede haberlos para los hombres laboriosos y entendidos.
Si en nuestro país existiera generalizada la verdadera práctica
agrícola, y hubiera costumbres rurales, teniendo cada labrador en

sus campos su habitual residencia, acaso podria notarse que la
mayoría de los obstáculos son imaginarios y que es muy justo el
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refrán de otros países, en que se dice con profunda convicción;
querer es poder. Pero en los afortunados climas donde se hace
tiempo, es desconocida la nocion de una firme voluntad.

Esencialmente, las diferencias que existen entre los antiguos
arados y los modernos, sólo consisten en el perfeccionamiento con
que se adaptan las partes de los últimos al objeto que cada una de
ellas está destinada á realizar; pero en su conjunto no se puede
decir que sean máquinas distintas. En los unos, como en los otros,
subsiste la teoría de una palanca angular, en la que por el extremo
de su más largo brazo (el timón) obra la potencia destinada á
vencer la resistencia que ofrece la tierra, la cual va rompiendo la
reja situada en el brazo de menor longitud (el dental). La mano
del gañan, apoyándose en la esteva, viene á fijar la posición del
punto de apoyo, situado en la union de dicha esteva con la pa¬
lanca referida. Según los medios de tracción empleados, y según
que la potencia obre en condiciones de mayor ó menor rigidez,
así varían las circunstancias para la fijación de dicho punto de
apoyo; pero siempre se efectúa por medio de otra ú otras palancas,
representadas en la esteva ó las manceras, con cuyo auxilio se fa¬
cilita el trabajo indicado del gañan.

En todo caso, supuesta una tenacidad uniforme en el terreno
y hecha abstracción del peso del arado, la resistencia que debe
vencer el motor se halla en relación directa con el cubo de tierra
removido, cuyas dimensiones determinan tal profundidad y an¬
chura de los surcos. Ahora bien; la disgregación ó separación de
este cubo de tierra exige un corte vertical, que efectúa la cuchilla
en los modernos arados, y un corte horizontal que opera la reja
plana de los mismos; mientras que en los antiguos arados, obran¬
do sólo una estrecha reja cónica ó más ó menos plana, y sin exis¬
tir la acción de la cuchilla, no se hace más que perforar una parte
del expresado cubo de tierra, completándose la labor por el des¬
garramiento y separación de las demás partes. Claro es que el es¬
fuerzo de presión ejercido por las orejeras sobre las partes no cor¬
tadas del terreno, dá condiciones defectuosísimas al trabajo de la¬
boreo; pues que, no sólo no realiza las condiciones teóricas del
mullimiento de la tierra, sino que ofrece resistencias ineficaces,
especialmente en el rozamiento de las mismas orejeras.

En la construcción de los modernos arados se procura evitar
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todo lo que ocasionaria un trabajo inútil, buscando sólo las accio¬
nes más sencillas que realicen el completo corte y volteo del pris¬
ma ó cubo de tierra. A tal efecto, las partes esenciales son sola¬
mente la cuchilla, la reja y la vertedera: estas tres partes son las
que directamente obran en la ejecución de la labor.
^-^La idea déla cuchilla estan fácil, y hasta tan vulgar, que sólo
exige algunas explicaciones en su colocación. Sus formas pueden
ser variables con tal que se satisfaga la condición de ofrecer un
corte vertical, que vaya hendiendo la tierra y cortando las raices.
Ella se adapta á la cama del arado de diverso modo en los distin¬
tos sistemas de arados modernos: su objeto es abrir paso á las di¬
versas partes del arado situadas detrás de ella y con las cuales debe
hallarse alineada. Debe colocarse en posición un poco oblicua,
dirigida su punta hácia adelante y en el mismo plano vertical del
lado interior de la reja: esta es la disposición como mejor efectúa
el corte y más facilita la acción horizontal de la misma reja, con
cuya punta debe llegar casi á tocar la punta de la cuchilla. En la

Fig. I.®—Arado Howard, marca DD.

figurai.", que representa uno de los arados llamados enanos de
Howard, se puede advertir la disposición indicada de la cuchilla,
en la letra c.

En los arados de estos constructores, la sujeción de la espresada
cuchilla se consigue con el auxilio de una pieza-soporte, que se
compone de una abrazadera de hierro, con dos perforaciones late¬
rales, en las cuales entran los pernos de dos anillos de hierro, de
diámetro suficiente para alojar el mango de la cuchilla. Colocada
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la abrazadera descrita por la derecha de la cama, en el arado, se
hace entrar por el lado izquierdo el cabo ó mango cilindrico en los
anillos referidos, y alineada convenientemente dicha cuchilla, se
sujeta apretando las tuercas que hacen oprimir á los anillos. En la
parte superior de la misma pieza existe un tornillo de presión, que
sirve sólo para graduar la inclinación en que debe quedar la misma
cuchilla.

La reja es la parte más esencial, entre las principales del arado;
es la que determina la forma y disposición de las otras partes:
Guando se destina á cortar un solo prisma de tierra debe afectar la
forma indicada en la figura 2.': esto es, la de un triángulo rectán-

Fig. 3.^—Reja roturadora.Fig. —Reja ordinaria.

guio cortante por su hipotenusa. La anchura de esta reja debe ser
igual á la amplitud de la banda de tierra que quiera cortarse y re¬
volverse; debiendo ser más ó menos aguda, según sea la tenacidad
ó endurecimiento del terreno en que haya de obrar.

Para la roturación de tierras, los Sres. Howard construyen unas

rejas como la representada en la figura 3.° En ellas, sin aumentar
demasiado la longitud, se consigue una punta mucho más aguda,
mediante la curvatura trazada en su ala.

Estas rejas deben ser aceradas y cortantes por su indicada ala, la
cual se hace hoy de tal modo, que la fundición de la punta es
mucho más dura que la sección restante: así d desgaste vá siendo
simultáneo y no se obtusan tan pronto como las rejas de hierro
dulce. El corto precio de las rejas de hierro fundido, que llaman
maleable los mismos Sres. Howard, hace que sean siempre preferi¬
bles á todas las demás con que se ha tratado de sustituirlas.
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La parte izquierda de la reja debe quedar alineada con el plano

de la cuchilla, y su parte superior ha de irse elevando en plano
inclinado hasta formar una superficie continua con la de la verte¬
dera. La reja se inserta en la saliente anterior é inferior del cuerpo
del arado, ó sea en el punto A de la figura 4."

Fig. 5.^—Talon ó dental.Fig. 4.°'—Montante ó cuerpo del
arado.

Este cuerpo 6 montante, como también se llama, reemplaza á la
garganta de los arados ordinarios, y sirve para la union ó acopla¬
dura de las diferentes piezas. En su parte superior S, se atornilla
lateralmente la cama y manceras del arado, y por la inferior se
asienta sobre una especie de talon, que indica la figura 5.°, y que
hace las veces del dental.

La reja se sujeta sobre su sitio en el montante, ó por medio de
un pasador de madera, ó con auxilio de una varilla de hierro, que
pasa sobre el dental, hasta atornillarse en la parte posterior.

El lado izquierdo del montante queda cubierto, para impedir la
entrada de la tierra, por medio de la pieza lateral, figura 6.* En el

Fig, 6.^—Pieza lateral del Fig, 7.^—Soplete de
montante. vertedera.

lado derecho se sujeta la pieza soporte de la vertedera, lig. 7.'
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Sobre dicho soporte se apoya la vertedera que representamos en

las figuras 8.° y 9.®, y que se atornilla al montante, directamente

Fig. 8."—Vertedera ordinaria de Howard.

Fig. 9.*—Vertedera para labores profundas.

por la parte anterior, sujetándose por la posterior á la mancera
derecha con ,el auxilio de una pieza de apoyo, que* sirve al mismo
tiempo de graduador para acercar ó alejar la vertedera al eje del
arado, dándole mayor ó menor inclinación ó separación.

Eo fin, las dos piezas de las figuras 10 y 11, acopladas la una á

Fig. 10.—Pieza de Fig. 11.—Pieza de
union al montante. union á la vertedera,

la Otra, sujetan el centro de la vertedera al montante, pudiendo
abrirse ó juntarse más ó menos, según la mayor ó menor latitud
determinada por el graduador de sujeción á la mancera.

Convenientemente colocada la vertedera, ya hemos dicho que es
su destino ir elevando suavemente el prisma de tierra .cortado,
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hasta dejarlo por completo revuelto é invertido. Esta inversion
como mejor queda realizada es mediante á la superficie curva he-
lisoidal que afectan las vertederas construidas por la mayoría de
los constructores ingleses. Pueden ser las vertederas de hierro fun¬
dido ó de acero, siendo las últimas de mayor precio que las pri¬
meras, aunque las excelentes condiciones de elasticidad que estas
poseen las hacen preferibles á las primeras. Unas y otras cumplen
bien, no obstante, su destino; y no debe considerarse .como de in¬
dispensable interés la preferencia asignada para las de acero.

Otras piezas de menor interés ciertamente, y dispuestas de modo
muy variable en los diferentes sistemas de arados, constituyen lo
que se llama el ante-tren. Es de los más ingeniosos, aunque algo
complicado, el que representamos en la figura 12. Consiste en dos

ruedas de distinto, diámetro, mayor el de la derecha R, y que se
unen á la parte anterior de la cama del arado, por las barras de
hierro O O y N N. La barra de la derecha O O se une á la cama
por otra barra horizontal que sujeta á la anterior en d, y que es
corredera, para aproximar ó separar dicha rueda del eje del arado.
La letra P indica una varilla ensanchada á su extremidad para ir
limpiando la yanta de la rueda. En cuanto á la barra N N, corres¬
pondiente á la rueda pequeña de la izquierda, se sujeta directa¬
mente á la cama por un tornillo de presión, denotado en la figura
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algo más abajo del punto M. Al extremo de la cama ó timón par¬
tido hay un graduador Y, que consiste en un perno de hierro, que
sube ó baja, para aumentar ó disminuir la profundidad de la labor.
Por la anilla inferior de dicho perno pasa una varilla articulada V,
de hierro, que por detrás se engancha en la union de la cama con
el montante, y por delante termina en la cadena W, que sirve
para la tracción del motor.

Las yuntas pueden efectuar el tiro de esta clase de arados de ti¬
mon partido, ó con cadenas ó con el timón articulado que repre¬
senta la figura 13. Este timón es bastante preferible á las cadenas,

Fig. 13 Timon ó laHza para los arados é instrumentos diversos de cultivo.

por ofrecer un tiro más fijo, y no haber la exposición de que pueda
enredarse el ganado en los instrume,ntos, cuando cejan ó retroce¬
dan las yuntas.

En los arados de Howard, el ante-tren es sumamente sencillo,
como indica la figura i .*, sosteniéndoselas barras de ámbas rue¬
das por medio de los soportes que indica la figura 14. La figura 15
representa el sombrerillo exterior de las ruedas, y la 16 el sombre¬
rillo interior de las mismas.

Fig. 14—Soportes de las Fig. 15.—Sombrerillo exte- Fig. 16.—Sombrerillo in-
varillas de las ruedas. rior de las ruedas. teriorde las ruedas.

El conjunto de un arado de vertedera en trabajo lo representa-
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mos en la figura 17, indi¬
cando el modo de mane¬

jarlo y su tracción. La
yunta de caballos, engan¬
chada con los arneses más
adecuados para el objeto,
que consisten ; en colla-
ron, con ganchos á cada
lado para enlazar las dos
cadenas de tiro; la lomera
de correa sostiene además
dichas cadenas para evitar
el pandeo en las vueltas,
sujetándose por debajo con
una barriguera. Las mis¬
mas cadenas se enganchan
á los balancines de com¬

pensación que despues des¬
cribiremos.

El gancho de los balan¬
cines se engancha en la
anilla del graduador del
arado, que vá constante¬
mente tendiendo á levan¬
tar el extremo de la cáma

ó timón partido. De tal
suerte, para que el arado
entre ó tome tierra, basta
que el gañan levante lige¬
ramente las manceras, y
la reja se introduce en el
terreno con gran suavi¬
dad. En marcha ei instru¬

mento, no debe el gañan
ejercer gran presión sobre
las manceras, cuando el
arado se ha graduado bien,
sin que pique ni marche

DE FOMENTO
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de talen: el trabajo principalmente consiste en afirmar el puño so¬
bre la mancera derecha, llevando suspendida la izquierda, yen
muchas ocasiones basta el esfuerzo lateral hácia fuera, en la man¬
cera derecha, para contrabalancear la tendencia del arado á vol¬
car sobre el lado izquierdo.

La gran ventaja de los balancines de compensación consiste en
que obligan á los dos animales enganchados á que constantemente

B

Fig, i8.—Balancines de compensación.

efectúen la tracción, evitando que al cejar uno de ellos afloje el ti¬
ro, y todo el esfuerzo tenga que hacerlo el caballo ó mula de me¬
jor sangre. En efecto, el balancin B se halla articulado en su eje,
del mismo modo que los b y b\ de los cuales tiran directamente
los caballos. Las dos cadenas del caballo derecho se engaiichan al
estremo del mismo lado de los balancines b y b'; las del izquierdo
al lado respectivo de ámbos balancines también. De este modo, si
ceja uno de los dos caballos, ámbos balancines ceden á la vez y
nunca se aflojan las cadenas, ni deja de tirar el caballo perezoso;
con lo cual, al ver defraudados sus propósitos de holgazanería, en¬
tra más pronto en las condiciones de trabajo que se desean.

Cuando el modo de uncir las yuntas es por medio del yugo,
precisa valerse de una cadena gruesa de hierro, ó cintero de cáña¬
mo, que se tiende atado en el mismo yugo hasta la anilla del gra¬
duador del arado, y preferiblemente sirve el timón suelto, repre¬
sentado en la figura 13.

Entre los arados de Howard introducidos en España, es de los
que más se han generalizado el que marcan DD, de los dichos ena-
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nos. La longitud de su vertedera es de 0^,75, por 0^,27 de altura
y sobre o™,20 de desviación al eje del arado, aunque esta desvia¬
ción pueda aumentarse ó disminuirse á voluntad. Es buen arado
en su conjunto, especialmente para terrenos que no sean muy te¬
naces; pues el defecto de dicho arado es el no ser muy fuerte. Pesa
sólo 75 kilogramos.

Mucho más fuertes son otros arados de los mismos cons¬

tructores, de marcas diferentes, entre los cuales son délos mejores
el S. H., con una rueda. Es muy á propósito para roturaciones y
labores profundas. Sus formas son agudas , lo que le permite en¬
trar fácilmente en tierra y la cama ofrece una arqueadura bastante
pronunciada sobre el plano de la reja, cuya disposición hace que
pueda funcionar desembarazadamente sin embrozarse, aunque el
terreno esté muy sucio de yerbas y raíces. Las dimensiones de su

reja son: o™,22 de longitud por o™, 18 de anchura. El arado que
nos ocupa remueve una zona de o™,25 de profundidad, con el es¬
fuerzo de tracción de 400 kilógramos próximamente. Pesa 100 ki-
lógramos.

Fig. 19.—Arado S. H. de Howard, sin ante-tren y de corto eje.

Preferible es también el de Howard, que representamos en la
figura 19. Funciona sin ruedas, por ser todos sus ejes más cor¬
tos, á excepción de las manceras, que son largas para que el ga-



52 Gaceta agrícola
ñan pueda manejarlo con mayor facilidad. Es del mismo peso de
100 kilogramos. Los dos arados descritos pueden funcionar con
dos yuntas marchando desahogadamente.

Otros arados ingleses, muy buenos, hemos tenido ocasión de
ensayar, como son los arados de Hornsby. Tiene de ventajas el
sistema de estos constructores un excelente y fuerte graduador,
una forma de vertedera de las más perfectas, y una disposición
especial en el conjunto del instrumento para hacer labores profun¬
das. La figura 20 dá idea de esta clase de arados, representando uno

Fig. »o.—Arado de Hornsby, con una rueda,

de los más sencillos, y en la figura 21 puede examinarse el mo

Fig. 21.—Arado grande de Hornsby.
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délo de gran tamaño que hacen los mismos constructores. Este
último profundiza hasta unos 0^,30 exigiendo 450 á 500 kilo¬
gramos de tracción; más ó menos, según la naturaleza de las tier¬
ras. Exige dos yuntas de buenos bueyes.

Más extenso crédito han logrado aún los arados de la casa cons¬
tructora de los Sres. Ransomes, Sims y Head, de Ipswich (Ingla¬
terra). Son innumerables las series de arados de diferentes formas
y tamaños que construyen, con propósitos variados, á fin de reali¬
zar las condiciones de una buena labor en cada terreno, con arre¬
glo á su naturaleza y tenacidad.

Conveniente nos parece, para establecer ideas exactas en la
elección y práctica de estos arados, citar lo que dicen en su último
catálogo los mismos Sres. Ransomes, determinando los diferentes
resultados de las labores que sus arados ejecutan. Estas labores
pueden ser de cuatro clases: i." Labor ó surco rectangular. 2.°
Surco trapezoidal. 3." Surco volteado. 4.° Surco pulverizado.

Surco rectangular.—Dicen los Sres. Ransomes que este es el
sistema usual en Inglaterra. La relación entre la profundidad y
anchura de los surcos es de 10 á 7, y el prisma de tierra que
se levanta queda formando un ángulo de 45° con el plano inferior
de la labor, ofreciendo gran superficie en contacto con la atmós¬
fera y dejando por bajo de la tierra removida otra superficie per¬
fectamente llana y uniforme (Figura 33). Facilita la uniformidad
del fondo de la labor, á desaguar los terrenos en los períodos de
grandes lluvias, y las desigualdades del exterior, entre las crestas
de los prismas de tierra revueltos, es también favorable para las
sementeras hechas á voleo. Esta clase de surco fué adoptada por la
Sociedad real de Inglaterra, en 1864, al celebrar su reunion de
Newcastle-upon-Tyne, en la que se aprobaron por unanimidad las
condiciones á que debe satisfacer un arado perfecto: esto es, cortar
el fondo del surco con igualdad, volteando la masa ó capa de
tierra con uniformidad y dejando espacio bastante en el surco

para el paso del ganado. Los arados, de la série N R, que cons¬
truyen para este objeto, los marcan : R L C D, R H A, R H B
y RHC.

Surco trapezoidal.—Ofrece mayor superficie exterior para la
siembra que el rectangular , aunque sus condiciones de profun¬
didad y anchura vienen á ofrecer proporciones análogas. Sin em-

Tomo i.
4



mecanismo de estos arados. El graduador g es excelente, inmejo¬
rables las condiciones de la vertedera y todas sus partes se ajustan
con gran precision, siendo fuertes y sólido su ajuste.

Los Sres. Ransomes construyen rejas y vertederas distintas pa¬
ra las diferentes clases de labores, de modo que por la variación de
tales piezas, en el mismo cuerpo de arado, se obtienen los efectos
que se desean.

Surco volteado.—Semejante al rectangular, difiere no obstante

bargo, eti absoluto la profundidad resultante es menor; la superfi¬
cie del fondo queda desigual y las yuntas recorren mayor distancia
para producir igual cantidad de trabajo. La figura 23 representa
uno de los mejores arados de esta clase, que además dá idea del
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Fig. 22 Resultado de la labor en surco trapezoidal.

Fig. 25.—Arado Ransomes, marca I. W., para sacar prismas detierra trapezoidales.
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por la situación en que deja la tierra, enteramente revuelta é in¬
vertida, en el fondo del surco las partículas de la superficie exte¬
rior y al aire libre las que se hallaban más enterradas. La figura 24

Fig. 24.—Efecto del surco volteado.

demuestra el resultado de esta labor, y la 25 representa uno de los
arados de Ransomes, que profundiza 17 centímetros por 27 de an-

Fig. 25.—Arado volteador, marcado I F L.

chura del surco. Llámanle arado para todos fines, y reúne condi¬ciones excelentes de solidez y duración. Lo recomiendan para elempleo de las colonias; pesa 112 kilogramos, y una yunta bastapara hacerlo funcionar. Lo hemos usado bastante, y podemos afir¬mar que es excelente para terrenos de poco fondo.
Surco pulverizado.—Se llama de este modo cuando là banda c
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capa de tierra sufre cierta tercien al revolverse, disgregándose sus
partículas por efecto de la presión lateral que ejerce la superficie
gaucha de la vertedera. Este efecto lo representa con gran pro¬
piedad el grabado de la figura 26. Las vertederas cortas, parabo-

Fig . 27.—Arado arrer'canc Eucli'des.

Fig. 26.—Labor resultante del prisma de tierra pulverizado.

loides, son las que especialmente producen tal efecto, dominante
en los sistemas de arados americanos, podiendo, servir de tipo á
dicho propósito el arado que nombran Euclides. Este instrumento



DEL MINISTERIO DE FOMENTO 57
es todo de hierro, de corta y alta cama, alta también su vertedera,
y posee además muy firme graduador. Puede considerarse como
uno de los arados más fuertes, sirviendo bien para roturaciones y
laboreo de los terrenos yerbunos. Además, resulta bastante barato,
costando solo 320 rs. en casa del Sr. D. David B. Parsons, que es
uno de los constructores de máquinas que mayores servicios ban
prestado á nuestra agricultura, con la introducción de buenos ins¬
trumentos de cultivo.

Consiguen efecto análogo, aunque no tan profunda labor, otros
arados del Sr. Parsons, suficientes en la mayoría de casos para las
labores qtie convienen en nuestras barbecheras Tiene cama de

Fig. a8.—Arado York, marca Hj R»

madera, y una yunta de muías lo hace funcionar con gran facili¬
dad. Es tan sencillo como sólido este arado en su construcción:
la cama con su graduador, vertedera y cuerpo del arado en una
sola pieza de fundición y las dos manceras, también de madera.
La reja se quita y pone con facilidad; es ancha y cortante, termi¬
nando en punta de escoplo. El Sr. Parsons ha hecho una modifi¬
cación útil en estos arados, construyéndolos más altos de montan¬
te y cama, lo cual les permite trabajar mejor. Cuesta solo 180 rea¬
les, puesto en las principales capitales de España, como Barcelo¬
na, Sevilla, Valencia, Valladolid y áun Madrid.
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De igual sistema es el arado que representa la figura 29. Es algo

Fig. 29 Arado americano, num. 19 '/j.

Fig, 30.—Arado americano, núrn. 18.

mayor, adecuado para más profundas labores, pudiendo trabajar
con una yunta de bueyes. Sencillo y sólido como el anterior, se
maneja con, no menos facilidad. Se vende al precio de 280 reales
en las mismas capitales indicadas.

Parecido, aunque más pequeño, es el arado que representa la
figura 30. Asegura el Sr. Parsons que funciona perfectamente con

una sola caballería, dedicándole con especialidad para el laboreo
de viñas. Cuesta solo 160 reales.
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Otro arado excelente es el americano de subsuelo, del mismo
Sr. Parsons, que se destina á marchar, con otra yunta, tras de los

Fig. 31.—Arado subsuelo, americano.

arados de vertedera relacionados. Tiene éste la ventaja de remover
el fondo del surco abierto, sin traer tierra del subsuelo á la super¬

ficie, ahondando la labor sin inconveniente de mezclar dicha tierra
con la capa vegetal, meteorizada y fértil.

Varios arados diferentes debemos relacionar aún, que constituyen
interesantes novedades, de los citados constructores ingleses, seño¬
res Ransomes, Sims y Head. En este número debe contarse el
arado con ran'.rillo, que representamos en la figura 32.

Fig. 32.—Arado de Ransomes, con rastrillo giratorio.

Es un efecto muy ingenioso el conseguido por tales constructores,
con la adopción de este rastrillo, que puede unirse á todos los ara-
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dos de dicha casa. En la figura 33 se hace ver cómo el indicado

Fig. 33-—-Acción del rastrillo y su efecto en el terreno.

rastrillo vá atacando la parte superior del prisma de tierra y la sec¬
ción de superficie que deja removida. La zona labrada queda
hueca, en prismas rectangulares, con intersticios por debajo y gra¬
deada perfectamente la superficie. En esta labor han desaparecido
completamente los terrones, y aunque en la primera de al^ar puede
creerse que no convenga este efecto (que á lo más podria ser dis¬
cutible en dicho caso), en segundas ó terceras labores de arado, la
utilidad es indudable é indiscutible, ahorrando el pase ulterior de
grada. Para facilitar el efecto mecánico, disminuyendo las resis¬
tencias, los Sres. Ransomes han hecho giratorio el referido rastrillo,
lo que también nos parece bien entendido.

La imperfección del trabajo que hacen todos los arados de ver¬
tedera giratoria ha inclinado desde mucho tiempo á los Sres. Ran¬
somes á grandes esfuerzos y repetidas tentativas, para conciliar
el buen resultado de la vertedera fija con la ventaja de volver la
labor, sobre el mismo surco, que ofrecen los primeros. Este deseo
produjo, hace pocos años, la invención del arado, que representa¬
mos en la figura 34. Es de ingenioso mecanismo, y puede decirse
que el éxito está conseguido. No es ciertamente un arado útil para
fuertes trabajos, ni roturaciones; pero para el laboreo de terrenos de
riego, en buen estado de cultivo, es de magnífico efecto. Los ara¬
dos de vertedera fija desnivelan las tierras; lo cual es gran inconve¬
niente en superficies regables. Esto se halla enteramente evitado
con el nuevo instrumento, que además, es seguro habrá de irse
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modificando, para obtener, con sus actuales ventajas, mayor soli¬
dez y economía de precio.

Fig. 34,—Arado de vertederas gemelas giratorias.

Con posterioridad, los Sres. Ransomes han construido otros
nuevos arados de vertedera giratoria, que llaman arados de vuelta.
Hacen cuatro marcas, á saber; A T, B T, C T y D T. La pri¬
mera corresponde al modelo más pequeño y la última al de ma¬
yor tamaño. Tiena cama y manceras de madera, fuerte montante
de hierro y doble vertedera, que se sujeta á ambos lados por me¬
dio de una larga aldabilla, quedando en acción de obrar y revol¬
ver la tierra una superficie gaucha de construcción adecuada; reja
de dos alas que se cruzan en dirección rectangular, para que en
todo caso haga una de cuchilla, obrando como reja la que resulta
en posición horizontal; sencillo graduador y rueda combinada con
éste, para establecer con exactitud y fijeza la profundidad de la
labor: hé aquí, en resumen, el mecanismo de tan sencillo arado,
que aventaja en la forma de su vertedera á los americanos simila¬
res. La figura 35 puede completar la ligera descripción hecha.

Puesto en trabajo dicho arado, al finalizar el surco debe volver
el gañan su ganado hacia el lado opuesto de la labor, despues de
desenganchar la aldabilla de la vertedera: en el momento de la
vuelta, el gañan eleva por medio de las manceras la parte posterior
del arado, el cual queda apoyado en la rueda, la vertedera des-

1
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ciende entonces, y al concluir de volver queda adaptada al lado
opuesto; es la oportunidad de enganchar de nuevo la aldabilla de
sujeción. En donde las viñas se aran, este arado puede servir en
dichas plantaciones tan ventajosamente como en los olivares'.

35*—Arado de vertedera giratoria.

Ha sido objeto preferente también para muchos constructores
ingleses el de los arados con doble reja y vertedera, para trazar
dos surcos á lavez. Se logra con ellos economía, "labrando una
ancha superficie de 40 ó 50 centímetros de una vez, haciendo con
una yunta el trabajo de dos: claro es que en semejante caso la pro¬
fundidad no debe pasar de i6 á 17 centímetros. Los Sres, Ranso-
mes hacen esta clase de arados, desde, muchos años, y la figura 36

Fig. 36 Doble arado de Ransomes.
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da idea de su mecanismo.—Era una dificultad, sin embargo, para
el manejo de estos instrumentos, la de las vueltas al final de las
vesanas rectangulares, y para evitarla han adoptado el medio de
hacer la rueda izquierda en forma de casquete esférico, como in¬
dica la figura 37. Una anilla, de hierro también, colocada en la

parte exterior posterior de la cama izquierda, junto á la union de
la mancera del mismo lado, sirve para apoyar, además, el instru¬
mento, así volcado, al trasladarle de una á otra vesana. Esto faci¬
lita mucho la regularidad del trabajo, para no arar defectuosamente
las cabezas de vesana. Tan sencilla disposición permite manejar y
hacer girar este arado en todas direcciones.

Excelentes arados de subsuelo, muy sólidos y de gran resistencia,
han construido siempre los Sres. Ransomes.—El de la figura 38 es

Fig. 37.—Doble arado con casquete Jesférico, vuelto de costado.

Fig. 38.—Arado subsuelo de Ransomes.
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de los más sencillos. Tiene de notable la hélice del cuerpo ó mon¬
tante que desmenuza perfectamente la tierra, al ir funcionando el
arado. Pero la indicada casa constructora ha multiplicado los mo¬
delos de arados con este objeto, siendo una de sus más curiosas
invenciones la siguiente;

Las labores de subsuelo exigen que un arado de dicha clase
marche detrás de otro íomun de vertedera, como hemos dicho
ántes, y por el mismo surco, removiendo la tierra del fondo sin
traerla á la superficie. Esta operación es de gran interés en los
trabajos de desfondos, que convienen en bastantes casos para
plantaciones arbustivas y en el cultivo de raíces comestibles, ó de
los prados de alfalfa y sus análogos. Resulta en estos casos un li¬
gero inconveniente: las yuntas del arado subsuelo, marchando
detrás, pisan y comprimen la capa de tierra revuelta por el de
vertedera, y el trabajo superficial queda imperfecto sin las condi¬
ciones de ahuecamiento que se buscan en la labor de abrir ó de
al^ar. Este defecto queda corregido y desaparece con el arado de
los Sres. Ransomes, por la adición de la reja de subsuelo situada al
lado derecho y delante de la vertedera, según indica la figura 39.

Fig. 39.—Arado de vertedera y eiil eiielo, iiiiK-ionando,
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Esta reja, de tal suerte colocada, remueve el fondo del surco tra¬
zado en el paso anterior del arado, llegando despues la vertedera
á cubrir dicho surco con la nueva capa de tierra que revuelve, y
que de este modo queda intacta, como en cualquier labor ordina-

Fig. 40. —El mismo arado con la reja de subsuelo levantada.

ria. Bajo el punto desvista de perfeccionar el trabajo, la modifica¬
ción dicha es importante, y economiza una segunda labor com¬
plementaria.

Presenta sólo un obstáculo el generalizar este procedimiento á
trabajos de mucha profundidad, porque éstos exigirian una trac¬
ción hasta de tres ó cuatro yuntas de bueyes; pero por lo mismo,
advierten los Sres. Ransomes que este sistema es adecuado sólo
en el caso de labores que no pasen de 30 centímetros de hondura
total, Hasta aquí, pues, los límites de sus ventajas, con aplicación
de fuerza animal, consistente en dos yuntas de bueyes.

Tiene este arado combinado otra indudable ventaja sobre los
arados usuales de vertedera, en los terrenos de poco suelo, ó sea
en aquellos cuyo subsuelo no convenga mezclar al suelo activo;
porque por su medio, se puede profundizar hasta 25 ó 30 centí¬
metros, revolviendo sólo una capa de tierra de mitad de espesor,
sin sacar del fondo la parte que no aprovecha en la superficie.
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Dicho arado es fuerte, y todas sus partes se hallan perfectamente
calculadas para su mayor solidez. Una cadena sujeta la varilla de

^hierro de la reja subsuelo, en la proximidad de ésta, para darle
mejores condiciones de resistencia. Al llegar á fin de vesana se
puede levantar fácilmente la indicada reja de subsuelo, bajando
la palanca P, inmediata á las manceras Ai, quedando en la disposi¬
ción que represéntala figura 40, y alzada dicha reja según se ad¬
vierte en el mismo grabado. La palanca Q sirve para graduar la
rueda central más pequeña, que bajando, impide tomar tierra á la
reja posterior. El graduador g es de los modelos más fuertes y de
mejores condiciones para enganchar el ganado. El peso de este
arado no pasa de 200 kilogramos.

Un poco larga resulta la enumeración de arados que dejamos
hecha, á pesar de limitarnos á la indicación de los que, en nues¬
tro concepto, pueden ofrecer alguna utilidad en las diferentes cir¬
cunstancias de naturaleza de los terrenos y de trabajos diversos,
que requieren los cultivos de nuestro país. El secreto de conseguir
verdadero provecho en la introducción de arados, consiste pura y
sencillamente en la elección. En Inglaterra y el Norte de América
hay arados para todo lo que podemos necesitar: lo que importa á
ios agricultores españoles es saber elegir el arado que más se aco¬
mode á las condiciones de sus terrenos y á los objetos que se pro¬

pongan.



ENSEÑANZA AGRÍCOLA.

Es tan importante el período de regeneración que determina la
última ley de enseñanza agrícola, promulgada en i.° de Agosto de
este año, que bien merece su historiado una sección especial en los
primeros números de la Gaceta Agrícola, para que en la memoria
de todos se conserven los precedentes que le han dado ser y la
unánime acogida que mereció á las Cortes de 1876 este fecundo
pensamiento.

Iniciado por una patriótica proposición del excelentísimo señor
D. Lino Peñuelas, que presentó al Congreso de diputados en 4
de Abril, fué tomada en consideración con la aquiescencia del ex¬
celentísimo señor conde de Toreno, dignísimo ministro de Fo¬
mento, nombrándose la comisión, que en su lugar indicaremos,
para emitir dictámen.

En el curso de las deliberaciones de dicha comisión, presidida
por el Sr. Peñuelas, cúpole además la gloria dé armonizar los de¬
seos manifestados por sus diferentes miembros, haciendo abstrac¬
ción de las cuestiones de detalles, para elevar, sobre todo senti¬
miento de escuela ó de afecciones, el fundamental principio de la
instrucción agronómica ámpliamente difundida. El triunfo del es¬
clarecido patricio ha sido completo, y tanto más eficaz en nuestro
concepto, cuando la nueva ley ha resultado de los acuerdos del
Parlamento español sin oposición alguna, por todos aceptada y por
aclamación unánime.

Pero hé aquí, más expresivamente de cuanto decir pudiéramos,
la proposición del Sr. Peñuelas y el notable discurso que pronun¬
ció en su apoyo, en la sesión del Congreso de 19 de Abril:
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AL CONGRESO.

Si la agricultura española mereció en todos tiempos la atención preferente de los
monarcas y legisladores, nunca la necesitó tanto como hoy, despues de una guerra
civil exterminadora, que nos legó como el menor desús males una enorme deuda que
perentoriamente hay que satisfacer.

En vano se arbitrarán medios para extinguirla; todos, de uno ú otro modo, pe¬
sarán sobre la agricultura; y si otra razón no existiera, ésta bastaria para que las Cór-
tes se dedicaran con afan á dotar al agricultor de cuantos medios crea necesarios para
aumentar la producción del suelo.

El más poderoso, el único eficaz es darle la instrucción que necesita; pero como
ésta no es posible adquirirla con la lectura en un país en que, triste es decirlo, doce
y medio millones de habitantes, ó sean dos terceras partes de la población, no saben
leer ni escribir, es forzoso acudir á otros medios á fin de que lleguen hasta la aldea
más pobre los principios generales, las grandes verdades en que se funda la ciencia
del cultivo del suelo; pues sólo conociéndolos se corrige y remedia su empobre¬
cimiento.

Pasaron los tiempos en que las fórmulas y procedimientos empíricos se creían su¬
ficientes para obtener el mayor producto de la tierra; la agricultura es ya una cien¬
cia, y la ciencia demuestra que la tierra no es, como dijo Collumela y muchos creen
todavía, perpétuamente fecunda-, es, sin embargo, aplicando unas palabras del gran
Sully, "la nodriza de los pueblos," que exige cuidado y alimento para que no muera.
Este cuidado, este alimento, nuestros agricultores ignoran cuál sea, y dárselo á co¬
nocer es el objeto á que tiende la siguiente

PROPOSICION DE LEYí

Artículo i.° Se crea una cátedra de agricultura general en cada una de las Uni¬
versidades del reino. El sueldo de los catedráticos, así como los gastos que ocasione
esta enseñanza, serán costeados por el Estado.

Art. z.° Se crea una cátedra de agricultura elemental en cada uno de los insti¬
tutos de segunda enseñanza.

Los sueldos de los catedráticos serán pagados mitad por el Estado y mitad por los
fondos provinciales.

Art. 3.* Todos los domingos habrá una conferencia agrícola encada capital de
las provincias de España. Los catedráticos, los ingenieros y los funcionarios públi-
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cos que cobran sueldo del Estado, y puedan por la especialidad de su profesión ex¬

plicar una conferencia, quedan obligados á prestar este servicio patriótico.
Art. Del mismo modo, y en los mismos dias, en todos los pueblos de Es¬

paña se explicará ó dará lectura el maestro de primera enseñanza ó el secretario del

Ayuntamiento, á falta de otras personas que sepan ó se presten á hacerlo, una cues¬

tión referente á la industria agrícola que más interese al país.
Los puntos ó cuestiones que deben ser explicados en cada pueblo se determinarán

previamente por la Junta de Instrucción pública provincial, en union con los comi¬
sarios generales de la agricultura.

Art. 5.° En el Boletín oficial de la provincia respectiva se dará cuenta de la con¬

ferencia que se haya celebrado en cada pueblo, y se insertarán íntegros los discursos
que se pronuncien, indicando en ámbos casos el nombre de la persona que hubiera
desempeñado tan patriótica tarea.

Art. 6.° El Consejo superior de Agricultura, Industria y Comercio propondrá
inmediatamente los programas de los cursos universitarios y de Instituto de que tra¬
tan los artículos i.° y 2.°

Art. 7.° En los gabinetes de física y en los laboratorios de química de todas las
Universidades, Institutos y demás establecimientos públicos costeados con fondos
generales, provinciales y municipales, se practicarán los experimentos, los ensayos y
los análisis que los agricultores soliciten, sin otra retribución que la de satisfacer los
gastos que en cada caso particular ocasione.

Art. 8.° La Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, oido el
Consejo superior del ramo, propondrá al Gobierno, para que sean premiados según
sus merecimientos, los que se distingan en este servicio.

Art. 9.° Tan luego como el estado del Tesoro público lo consienta, se fundarán
escuelas regionales y granjas-modelos en aquellos parajes que determine el Consejo
general de Agricultura, Industria y Comercio, reunido en gran asamblea de que ha¬
blan sus estatutos;

'· Art. 10. En la escuela de agricultura de Madrid se establecerá una estación

agronómica que servirá de ensayo para extender este importante servicio á todas las
provincias de España.

Art. II. Por el ministerio de Fomento se dictarán las órdenes oportunas para
que tenga inmediato efecto cuanto se dispone en la presente ley.

Palacio del Congreso 4 de Abril de 1876.-—Lino Peñuelas.

Tomo I. 5
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DISCURSO

PRONUKCIADO POR EL SR D. LINO PEÑUELAS EN LA SESION DEL MIÉRCOLES
19 DE ABRIL DE 1876.

Señores diputados: La proposición de ley que ha leido el señor secretario no ha
menester, por fortuna mia, de otro apoyo que vuestra ilustración y vuestro patrio¬
tismo. Sin embargo, las prácticas parlamentarias tienen establecido que el autor ó
firmante de las proposiciones diga algunas palabras en apoyo de ellas, y yo no puedo
eximirme de cumplir estas prácticas. No temáis un discurso científico; sé lo que os
molestan las discusiones académicas, y yo no podria hacer un discurso académico, y
además tampoco podríais resistirlo de mi boca. Voy á hablar para el agricultor espa¬
ñol, tan falto de doctrinas, tan opuesto á todo lo que sea reforma; para el agricultor
español, que se opone á todo lo que sea introducir doctrina científica en sus prácti¬
cas agrícolas, porque en ninguna industria como en la agricultura se observa una re¬
sistencia tan tenaz por parte del práctico á todo lo que es teórico. Y esto tiene su
fundamento.

Siempre que á la agricultura se ha llevado una reforma, el resultado ha sido com¬
pletamente contrario; -y esto también tiene su explicación, y la ciencia la da, y es
que para aplicar una doctrina científica se necesitan hombres que la conozcan. (El
Sr. Moyano-. Basta que la doctrina sea buena.) '

No basta, como dice el Sr. Moyano, que la doctrina sea buena; es necesario que
los que la practiquen sepan practicarla, porque todo tiene su aprendizaje. El Sr. Mo¬
yano no me negará que una locomotora es un aparato magnífico, construido según
los principios científicos modernos; en una palabra, creación de la ciencia; sin em¬
bargo, si el Sr. Moyano entrega una locomotora á una persona inexperta que no la
haya visto nunca, lo ménos que le sucedería seria descarrilar y despues estrellarse.
Vea, pues, el Sr. Moyano cómo siendo la doctrina buena, si no se sabe practicar, si
no hay aprendizaje, la doctrina se desacredita, no por la falsedad de la doctrina, sino
porque los que la practican no saben practicarla.

Y aprovechándome de esta interrupción, que yo agradezco al Sr. D. Claudio Mo¬
yano, mi respetable amigo, podria recordar una. fábula, creo que de Florian. Es la
siguiente: Un conejo halló un anteojo en medio del camino; le llamó la atención el
instrumento y púsose á mirar por él; pero en vez de hacerlo por el ocular miró por
el objetivo, y como miraba al revés, resultó que el cazador parecía estar muy léjos;
le vió cargar y apuntar, pero el conejo se reia: aquí no llega el tiro, decia; estás muy
léjos. El cazador dispara su escopeta y mata al conejo. ¿Podrá deducirse de esto que
el anteojo sea malo? Ciertamente que no; lo que hay es que el que lo usaba no sabia
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mangarlo. Pues esto sucede con la teoría, si no se sabe practicar. Ya lo ve el señor

Moyano. Contestando al Sr. Moyano contesto también al ilustrado periódico de Va¬
lencia Las Pro'vincias por las observaciones que me hace en un discretísimo artículo.

Señores diputados, lo decia antes: en ninguna industria se nota la falta de co¬

nexión entre el teórico y el práctico como en la agricultura; y la falta de aplicación
de la doctrina la paga siempre el agricultor, además de los absurdos que cree. El
agricultor tiene aprendido y considera como verdades inconcusas algunas cosas que
son absolutamente felsas; el agricultor sabe que ta tierra es fecunda, siempre fecunda;
perfectamente fecunda, y que la Providencia vela por la fecundidad perenne de
tierra. Y esto lo ha aprendido el agriculor de sus padres, y labra lo mismo que ell
y sus padres lo aprendieron de sus abuelos, y sus abuelos de Herrera; y Herrera lo '
traduce de Agrícola, y Varron, y Virgilio, y Catón, y Teofasto y todos los autorej^
dicen esto, lo cual no es de extrañar, porque las ciencias auxiliares de la agricultura
no se han desarrollado hasta fines del siglo pasado ó principios del presente. Así es

que cuando Teofasto decia, sin prever los males que habla de causar su sentencia,
annus fructificat non terra, no preveia que la tierra podia perder algun dia su fertili¬
dad, porque creia que su fecundidad era perpétua y que la Providencia velaba siem¬
pre por esta fecundidad, y estos errores prevalecen todavía.

Sin embargo, el agricultor ha notado que las cosechas son cada vez más escasas,
y, por ejemplo, hoy dice un agricultor: "esta tierra produce menos que en tiempo de
mi ab«elo; mi abuelo recogía tanto, y ahora no recogemos más que cuanto"; y si
seguimos en esta progresión hácia la antigüedad, observaremos lo mismo; pero como
el labrador no sabe la causa, lo atribuye á tal cual ley arancelaria, á los malos tiem¬
pos, á los cambios políticos, y hasta á la poca fé religiosa. Otras veces dicen: "la
introducción de las máquinas mató á la agricultura", y muchos creen que desde que
en el siglo XII se introdujeron las muías, estamos perdidos; los arados no profundi¬
zan. Y se acude á los libros sagrados, vienen los anatemas contra las pobres muías
y se dice: "¡Si es un animal híbrido que no fué creado por Dios!"

Hé aquí á las pobres muías que tienen la culpa del atraso de nuestrá agricultura; y
la escasez aumenta, es notoria, es el síntoma y el efecto fatal del empobrecimiento
del suelo. Esto se ha observado en todos los tiempos y en todas partes.

Señores, cuando se escribe la filosofía de la historia, como la filosofía de la historia
se escribe con los conocimientos que entónces se poseen; como cuando se han escrito
las principales filosofías de la historia la ciencia no habia adelantado hasta el punto
de dar á conocer ciertas cosas , claro es que ha dejado á un lado todo lo que tiene
relación con la verdad que luego diré, y que vosotros conocéis; porque repito que no
hablo para vosotros, sino para la gran masa de los agricultores, de los que también
sois dignos representantes. No se ha tenido en cuenta el empobrecimiento del suelo.



72 GACETA AGRÍCOLA
que es una, no diré causa absoluta, porque en la naturaleza no hay efectos que pro¬

vengan de una sola causaj pero sí una concausa constante para la ruina, para la des¬
aparición de los imperios, y esto lo demostraré en pocas palabras.

En Asia Menor, cuna de la humanidad, país floreciente, teatro de tantas epopeyas,
red hoy el suelo completamente estéril, yermo, despoblado: no hay más que extensos
eriales. Vosotros, que sabéis esto mejor que yo, recordad de qué manera describe
Homero aquella célebre Froada, aquellos campos que regaban el Simoi y el Esca-
mandro, todos cubiertos de verdura ■ y hermosa vegetación aquellas campiñas pu-

biertas de animales y habitadas por una población densísima: pues todo aquello ha
desaparecido, porque el cultivo del suelo tiene naturalmente que satisfacer las necesi¬
dades apremiantes de la población; y como no producía lo suficiente, se dejaban las
tierras de pan llevar, se acudía á las tierras vírgenes, á las tierras de pastos, se rotu¬

raban, desaparecían los ganados, péro la tierra se esquilmaba (no sé si en tiempo de
Homero se usaba esta palabra, que hoy encuentro como muy castiza, pero habría otra

que la reemplazara), y se acudía á los bosques, que son las tierras más vírgenes, y se

talaban los bosques, y entonces producía la tierra á ellos robada y se alimentaba
un poco más tiempo la población; pero muy luego la falta de los bosques producía
la irregularidad y la escasez de las lluvias, la sequía de las fuentes, el agotamiento de
los rios; y hoy no hay Escamandro, ni Simoi, ni nada de lo que tan bellamente
había descrito Homero, y hoy está yerma y despoblada el Asia Menor, que he
citado por ser la tierra más antigua y la cuna de la humanidad. •

Venid á Grecia y observareis otro tanto, y vereis que en su siglo de oro, en tiem¬
po de Feríeles, la producción del suelo empieza á disminuir y los griegos buscan su

alimento en otros países y se apoderan de Sicilia, su Grecia magna, y Sicilia abaste¬
ce á Grecia, mientras el suelo de ésta se empobrece y no produce lo que antes pro¬

ducía; y según dice Polibio, esto consiste en que en Grecia las uniones conyugales
son poco fecundas, y los griegos tienen una grandísima aversion al matrimonio. Vos¬
otros vereis si os satisface esta explicación; lo cierto es 'que en Grecia se repite lo
mismo que en Asia Menor, se acude á las tierras de pan llevar, se roturan los cam¬

pos y los bosques, y desaparece el céfiro que regaba los jardines de la Academia, de
la que pudiéramos llamar la primera Universidad de la filosofía del mundo si bien
algunos creen que este nombre debe aplicarse á aquella congregación de Pitágoras en

medio de sus discípulos.
En Italia sucede lo mismo. El Lacio, el país más poblado antes de los tiempos

históricos de Roma, con una población densísima, con una producción del suelo
abundante, ve decrecer su población porque el suelo no puede sustentarla, se roturan
las tierras y se repite el mismo fenómeno que en Grecia y Asia, y empiezan las con¬

quistas de otros paises; y esas lagunas que son hoy un foco pestilencial y una amena-
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2a constante de la Ciudad Eterna, fueron un tiempo poblaciones magníficas, valles
fértilísimos. En Tarento, dice Plinio, habia más palacios que en todos los países del
mundo; hoy está desierto, despoblado completamente por falta de lluvias. En tiempo
de Julio César se notaba ya el empobrecimiento del suelo y se promulgó la ley agra¬
ria, y se repartieron las tierras, y se dictaron otras disposiciones, y nada sirvió para
contener el mal; se empleaban remedios empíricos, porque la ciencia no habia dado
otros ni podía darlos entonces. En tiempo de Augusto, Roma no podia ya contribuir
con dos legiones.

Sentiria molestar vuestra atención; [Muchas 'voces-. No, no.) Pues voy á conti¬
nuar, porque creo que el asunto lo merece: despues de todo es útil. Nuestra España,
todos lo sabéis, ha sido ponderada por su riqueza, por la fertilidad de su suelo, por
su clima dulce (hoy no sé si todos pensarán lo mismo); nuestra España peninsular
fué envidia de la Europa, ha sido envidia de las naciones orientales y de las naciones
septentrionales.

Todos tenían puestos sus ojos en España, y por eso la invadieron iberos, celtas,
fenicios, griegos, cartagineses, romanos, bárbaros del Norte y bárbaros del Sur.
Pero esta España, de cuya fertilidad prodigiosa no se puede dudar, porque la atesti¬
guan autores respetables, griegos y latinos; esta España, de la cual en tiempo de los
romanos se decía que la poblaban 50 millones de habitantes; yo creo que esto no es

cierto, pero en fin, esto se decia; viene despues la invasion agarena, y ya en tiempo
de la dinastía de los Omniadas, la parte comprendida y dominada por ellos, aunque
era la más fértil, se dice que tenia 30 millones de habitantes; me refiero à la penín¬
sula ibérica: tampoco lo creo; se me figura que son exageraciones del amor patrio
irreflexivo, que nos induce á todo género de locuras;'pero suponiendo que estos 30
millones de habitantes los hubiese, no sólo en la parte dominada por los árabes, sino
en toda la Península, contando con Portugal, vemos que cae luego en una decaden¬
cia extraordinaria, tanto que en el siglo XVIII, sin hacer caso del censo que publicó
Voltaire, que creo exageradísimo, pues fija la población de España en ocho millones
de habitantes para toda la Península ibérica; y ateniéndome á los datos del censo ofi¬
cial que se hizo á fines del siglo pasado, resulta que en 1768 España tenia diez millo¬
nes y pico de habitantes.

Señores diputados, ¿qué es esto? ¿En qué han venido á parar tantas grandezas? Me
diréis acaso que hubo la expulsion de los judíos, que representan 800.000 habitantes;
que despues tuvo lugar, en tiempo de Felipe III, la expulsion de los moriscos, que
eran dos millones, y que se llevarían acaso otro millo'.i entre amigos y allegados, con
lo cual se disminuirla en gran escala la producción y decaerían la industria y el co¬

mercio; que á esto hay que añadir nuestras guerras en Flándes, en Italia y la con¬
quista de América. Es verdad: pero todo eso no basta á explicar la diferencia de po-
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blacion, no ya teniendo en cuenta los 50 millones que se decia en tiempo de los ro¬
manos, sino los ó 30 que se suponen en el siglo XI, en la época de la dominación
agarena; no basta esto, repito, á explicar la gran decadencia que se observa á últi¬
mos del siglo pasado.

Pues bien; esto se explica de otro modo: ya en el siglo XI empieza á notarse la
disminución, la escasez en las cosechas, y los reyes empiezan á fijar su atención en la
agricultura, lo cual es signo seguro de que la agricultura va mal. También sucedió
esto en Roma; cuando Nerón encargaba que se escribiera sobre agricultura, fué por¬
que la agricultura padecía un mal incurable. Pues en el siglo XIV, en tiempo de don
Alfonso XI, se observa en España que la agricultura estaba en decadencia, y se pu¬
blica una pragmática por la cual se prohibe que las tierras destinadas á pastos sean
dedicadas á la labranza; y esta pragmática se reprodujo por su hijo D. Pedro I y por
D. Enrique II, y despues por todos los Juanes y los Enriques que se sucedieron hasta
los Reyes Católicos, que también la reprodujeron; y D. Carlos I hizo todavía más: no
sólo reprodujo la pragmática, sino que prohibió terminantemente que se labraran las
tierras que hablan sido de pastos y egidos, y dispuso que volvieran á ser lo que ántes
fueron. Pero el mal continuó; el remedio no se encontraba; el empirismo no lo habia
descubierto; y ¿qué sucedió? Ya Herrera, que escribió á fines del siglo XVII dice;
"¿en qué consiste que la tierra produce tan poco? ¿En qué consiste que hoy en tiem¬
po de paz, dice Herrera, cuesta un carnero doble que ántes en tiempo de guerra?"
Dice que la tierra produce ménos, pero singularmente lo atribuye á' la introducción
de las muías. Pues esto que decia Herrera, sigue hoy; nuestro empobrecimiento con¬
tinúa, á pesar de los adelantos y progresos de todas las ciencias desde aquellos tiem¬
pos, porque al fin entonces no se sabia nada, ó se sabia muy poco, y el adelanta¬
miento científico en todas sus formas, que es el que ha servido para el fomento y
desarrollo de los intereses materiales; data de fines del siglo XVIII. Por esta razón

yo no culpo ni puedo culpar al agricultor del siglo pasado y de los anteriores del
atraso en que vivia; pero sí censuro al labrador de nuestros días por el abandono en
que vive. Y eso consiste en que nosotros seguimos creyendo que el suelo es siempre
fértil, que no se esteriliza jamás y que la Providencia vela por su fertilidad.

Semejante confianza en la Providencia es fatal; la Providencia harto hizo dotándo¬
nos de entendimiento y de libre albedrío y de medios para sustentarnos; trabajemos
y nos procuraremos los recursos más adecuados á nuestro sustento y á nuestras
mayores comodidades. Lo demás es convertir á la Providencia en torpe lazarillo de
nuestras acciones y en miserable fautor de nuestra incuria, de nuestra indolencia y de
nuestra holgazanería. Así olmos al labrador continuamente: "la tierra debe dejársela
descansar uno ó dos años, y al tercero volverá á ser fecunda. " Esto no es exacto; la
tierra no vuelve á ser fecunda si no se ponen los medios para que lo sea, si no la
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llevamos lo que la hace falta, si no la reintegramos anualmente lo que cada año la
quitamos,

Pero, ¿creeis, señores diputados, que nos hemos corregido de esto y que pensamos

que España es un país pobre? De ningún modo: todavía seguimos creyendo que ésta
es la tierra más fértil del mundo: semejantes á esas señoras ancianas que fueron
mujeres bellísimas cuando tenian 19 6 20 años, y no quieren convencerse de que ahora
son viejas, y dicen: "¡Ah! cuando yo tenia .T9 ó 20 años era la admiración de
cuantos me veian, y todavía llamo la atención de los que me miran;" sin reparar la
demacración de su rostro marchito ni las arrugas que surcan su frente y que está
revestida con todos los atributos de la senectud. Pues lo mismo sucede con los agri¬
cultores.

Yo, señores, siento mucho tener que decir ciertas cosas, que serán acaso impopu¬
lares; pero como tengo el convencimiento de que son exactas, no me arredra decir
la verdad, y creo que el señor ministro de Hacienda me lo agradecerá, porque cuan¬
do S. S. oye decir por todas partes: "Castilla y Extremadura son los graneros de
Europa," estoy seguro que exclamará: "si yo pudiera echar mano de esos graneros,

¡qué bien me vendrían en estas circunstancias! n

Pues, señores diputados, vamos á ver lo que son estos graneros.

Según datos que considero auténticos, y que se han podido reunir hasta fines del
año 1875, la producción de cereales en España fue la siguiente:

En 1874, 138 millones de hectolitros.
En 1875, 9' millones.
Es decir, mucho menor. En 1875, cosecha general de Europa ha sido buena en

centeno; la de cebada, regular; pero la de trigo es inferior, por el orden siguiente.
Entre regular y mediana: Rusia. Suiza.—Regular: España. Inglaterra. Irlanda

Italia. Paises Bajos. Parte de Alemania.—Buena: Turquía.—Muy buena: Portugal.
Bélgica. Austria-Hungría. Rumania.

Pues bien; vamos á ver en qué situación se encuentran estos decantados graneros
de Europa.

Yo no voy á leer aquí todos los números, porque os fatigaría; pero dejaré estas
notas sobre la mesa de los taquígrafos para que tengan la bondad de copiarlas, por¬

que interesa que el país conozca todo esto. Sólo voy á decir la relación en que esta¬
mos con las demás naciones, y os voy á indicar el lugar que ocupamos en estas
listas, que me he tomado la molestia de hacer.

Rusia es la primera en producción, y despues vienen Alemania, Francia, Austria,
Hungría, Gran Bretaña, España, Italia, Rumania, Suecia , Bélgica, Dinamarca
Países Bajos, Portugal, Finlandia, Suiza, Grecia y Noruega.

Es decir; que España ocupa el sexto lugar en las naciones clasificadas según su
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mayor producción de cereales. {El señor marqués de San Cárlos-, Pero, ¿qué lugar ocu¬

pamos en el país cultivado.?)
Voy á contestar al señor marqués de San Cárlos, mi amigo. Verdaderamente España

no se puede comparar con Rusia, porque al fin y al cabo nosotros no tenemos más
que 500.000 kilómetros cuadrados de superficie, con una altitud media de 700 metros,
y por consiguiente debe haber climas varios, en algunos de los cuales no es posible
el cultivo de cereales. Por tanto, la España, que tiene la superficie antes dicha, no

puede compararse con Rusia, que es la primera nación por su extension superficial.
Va sabemos, pues, que ocupamos el sexto lugar en la producción.
Pero vamos á ver, como desea el señor marqués de San Cárlos, qué lugar ocupa¬

mos en lo relativo al país cultivado.
La Rusia europea tiene ocho millones de hectáreas destinadas á cereales, y España

tiene seis millones y picoj de modo, que siendo la sexta nación en cuanto á lo que

produce, es la segunda en cuanto á la tierra que cultiva.
Pero todavía esto no es bastante para que formemos una idea' exacta de nuestra

riqueza; los datos siguientes bastarán para que comprendamos lo que es nuestra
decantada fertilidad, la inexactitud de los antiguos aforismos, y la sin razón con que

los españoles nos estamos cruzados de brazos esperando á que la Providencia venga
á reponer en la tierra los frutos que anualmente le quitamos.

La Gran Bretaña produce por cada hectárea 24. hectolitros y una fracción; los
Países Bajos (y fíjense los señores diputados en que á estos países nose les ha llamado
nunca los graneros del mundo), 22 hectólitros; Bélgica, 18; Noruega, 11; Espa¬
ña, 10. Es decir, que mientras las naciones que he citado producen respectiva¬
mente 24, 22, 18 y II hectólitros, España sólo produce 10, siendo Noruega una de
las que aventajan á nuestro país. ¿Se podrá decir despues de esto que España es más
fértil que las demás naciones? Ciertamente que no. No quiero decir con esto que

España, por sus condiciones climatológicas, no pueda producir más que Noruega; lo
que intento demostrar es que en España se cultiva el suelo peor que en Noruega, y

á remediar esto, en lo que sea posible, tiende mi proposición de ley.
Pero hay más, porque conviene dejar esto perfectamente demostrado para que el

público lo sepa, y para que no continuemos sosteniendo lo que es consecuencia de la
vanidad, resto de nuestra antigua opulencia. Lástima que en vez de ésta no hayamos
conservado el amor al trabajo, que es lo que nos falta.

Siempre estaraos diciendo que las tierras no producen en España porque el gobierno
no protege la agricultura, y siempre estamos detrás del gobierno pidiendo leyes aran¬

celarias, y asegurando que nosotros invadiriamos la Europa con nuestros cereales si
tuviéramos un poquito de protección por parte del gobierno.

Pues oid, señores diputados. Tomando los datos de la importación y de la expor-



DEL MINISTERIO DE FOMENTO 77

tacion durante el decenio desde 1851 hasta i860, inclusive, resulta lo siguiente:
Importación: 4.464.832 quintales métricos.
Exportación: 3.410.515 id. id.
Es decir, que todavía nos quedamos con i.054.317 quintales métricos importados

para nosotros.
Pues en 1861 á 1870 hay el resultado sigitiente: importación, 6.953.443; exporta¬

ción 1.919.050. Diferencia â favor de la importación, 5.034.393. Es decir, que

importamos más de tres veces de lo que exportamos.
Señores diputados, ¿podemos ya, despues de estos datos, de los cuales yo no dudo

que en los de la importación haya alguna falsedad por el contrabando; pero esta fel-
sedad es contraria á nosotros, es decir, que se ha importado más; podemos, digo,
despues de estos datos, envanecernos.' Cuidado, que yo no niego que el suelo pueda
producir mucho; lo que digo es que por el camino que se va, jamás lo conseguire¬
mos y cada vez su esterilidad será mayor. ¿Es la España de hoy aquella España tan
celebrada por Estrabon, quien dice que en Andalucía cada grano de trigo produce
100? ¿Es esta aquella España de la que Tito Livio dice que su fertilidad era tal,
que ncn cada nueva campaña se hallaban nuevos ejércitos, nuevas armas, nuevas ri¬
quezas, como si la guerra no se hubiera conocido jamás.'" Y así pudo suceder, porque
la guerra es un mal transitorio; lo que perpetuamente acaba con las naciones es el em¬

pobrecimiento de su suelo.
No esperemos salvación para nuestra patria si no se abandonan las antiguas creen¬

cias, ó no se derriban de sus altares los antiguos ídolos. Olviden los labradores aquello
que descansando la tierra adquiere su fertilidad, ni más ni raénos que el cuerpo huma¬
no con el reposo recobra sus fuerzas.

No hay más remedio, sépanlo los agricultores , que aplicar con inteligencia los
principios científicos, y estos enseñan que es preciso conocer la composición de las
tierras y la de la mies que anualmente se recoge para saber lo que con esta se quita á
aquella y devolvérselo en forma de abono.

No hay abonos generales, industrialmente hablando; lo que a unos campos convie¬
ne, á otros no hace falta; lo que á un labrador produce buenos resultados, puede per¬

judicar á su v.ecino.
El estudio y la ciencia son los únicos que pueden dirigir sábia y pruden;emente los

trabajos del labrador y salvar nuestra agricultura.
Voy áterminar, señores diputados, que tan sólo me propuse demostrar la necesidad

que hay de que la clase agricultora de España estudie y aprenda, y se ponga en re¬
lación con la ciencia; este ha sido el objeto de mi proposición.

No quiero hacer de un labrador un hombre de ciencia; esto sería muy bueno, muy

conveniente; seria el bello ideal, pero no es posible; lo que deseo es que se organice
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el aprendizaje necesario para practicar io que ia ciencia aconseja. Y estas palabras las
digo para que todos ios agricultores españoles lo sepan, porque yo, que aprovecho
cuantas circunstancias se me presentan; ora en los periódicos, ora en libros, que en

España no se leen, no he de dejar pasar esta ocasión para dirigirme á los agricultores
españoles, porque lo que aquí se dice al dia siguiente se repite en todas partes ; la
prensa política se encarga de difundirlo; la prensa política, poderosa palanca que mue¬

ve todas las opiniones, que vence todas las resistencias cuando tiene por punto de
apoyo la verdad y una inteligencia honrada la maneja; la prensa política que, seme¬

jante al fluido etéreo; penetra por todas partes, lo llena todo, y en su incesante mo¬

vimiento alumbra las inteligencias más oscuras y dá color á los espíritus más abati¬
dos. Sirvan estas palabras de modesta y primera conferencia de las que habla mi pro¬

posición de ley, aunque sea pronunciada por el último de los diputados; será tal vez

la que más publicidad tenga, porque los periódicos políticos la llevarán hasta el último
lugar de la monarquía, y si cumplen como siempre su misión civilizadora, contribui¬
rán eficazmente á la regeneración de la Agricultura de la patria.



DESLINDES DE SERVIDUMBRES PECUARIAS.

Deseando dar á conocer los trabajos de algunas corporaciones
del reino en favor de los intereses rurales, la Asociación General
de Ganaderos es una de las que prestan más constantes servicios á
la hermana gemela de la agricultura, y cuyos intereses son solida¬
rios, y en tal concepto insertamos á continuación una importante
circular sobre deslinde de cañadas dirigida á los alcaldes de la pro¬
vincia de Logroño con el apoyo del señor gobernador de la misma.

Véase la comunicación á dicha autoridad;

"En distintas ocasiones se han recibido en esta Presidencia, ya directamente de los
ganaderos, ya por conducto de los síndicos y visitadores de partidos, quejas por el
deplorable estado en que se encuentran las servidumbres de la ganadería en la Tnayo-
ría de los pueblos de esa provincia de su digno mando. Este estado de abandono,
peijudicial en sumo grado á los intereses de la riqueza pecuaria, es urgente tenga re¬
medio y correctivo para que tan importante industria prospere en el grado que me¬
rece é interesa á la nación entera. Las repetidas instancias dirigidas á los alcaldes
por los visitadores no bastan á contener â los detentadores en su propósito de apo¬
derarse arbitrariamente de las cañadas, cordeles, veredas, pasos y abrevaderos, cuya
conservación está especialmente encargada á esta Presidencia.

En esta atención, y deseosa de que terminen males de tanta trascendencia, recurre
á V. S. rogándole se sirva ordenar la publicación en el Boletín Oficial de esa provin¬
cia de la adjunta circular. Esta práctica ha dado ya los mejores resultados en las
provincias de Càceres, Badajoz y Soria, y es de esperar que, dignándose V. S. des¬
plegar su reconocido celo para que los deslindes se hagan con regularidad en todos
los pueblos, se obtendrá el mismo saludable resultado en la de Logroño.

Espero tendrá á bien V. S. remitirme en su dia el número del Boletín en que
conste la inserción de dicha circular.
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Dios guarde á V. S. muchos años Madrid 29 de Setiembre de 1876.—El mar

guÉs de Perales.—Sr, Gobernador ciaiil de la pronjincia de Logroño.
Véase ahora la circular á los señores alcaldes:

"Se han elevado á esta Presidencia, que tengo el honor de desempeñar, varias que¬
jas sobre el mal estado de las vías y servidumbres pecuarias en muchos pueblos de esa
provincia. Los alcaldes mismos de algunos de ellos han hecho presente al visitador
auxiliar de esta corporación que- seria conveniente hacer un deslinde general, tanto
para corregir los abusos cometidos, cuanto para impedir que se cometan en lo suce¬
sivo otros mayores. Y atenta esta Presidencia, como es su deber, á los intereses de
la clase ganadera, se considera en la imprescindible necesidad de hacer, por su par¬
te, cuanto quepa en el círculo de sus atribuciones á fin de que se cumplan las dispo¬siciones legales vigentes sobre la anchura y existencia de los abrevaderos, descansa¬
deros y caminos pastoriles.

Cree, en su consecuencia, haber llegado el momento de que se verifique en todos
los pueblos de la provincia el reconocimiento y deslinde de aquellas servidumbres, y
juzga además conveniente advertir que esa operación y las diligencias á que dé lugarhan de ser practicadas y dirigidas por las autoridades locales, encargadas por las le¬
yes municipales de todo lo que á la policía rural se refiere. La Asociación general de
Ganaderos interviene, por delegación del Gobierno, para representar y defender los
derechos de la ganadería.

En tal concepto, y siguiendo la costumbre observada en otras provincias, con be¬
neplácito de los mismos terratenientes, juzgo oportuno dictar algunas reglas para elbuen orden de la operación y para que haya unidad en las diligencias de deslinde de
las servidumbres pecuarias. Estas reglas son la» siguientes:

1.^ Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 23 del Reglamento, esta
Presidencia acude á los alcaldes de la provincia de en reclamación de
que procedan al deslinde de las servidumbres pecuarias en la primera quincena del
mes de Abril.

2.'' Con un mes de anticipación al dia que tengan á bien señalar para dar princi¬
pio, se servirán hacerlo saber al público por medio de los anuncios y circulares de
costumbre.

3." Conviene que los ayuntamientos resuelvan previamente el curso del deslinde,
preparen los documentos que existan en los archivos sobre existencia y anchura delas vías, y nombren los prácticos que han de reconocer el terreno.

4.^^ Los ganaderos de cada pueblo reunidos en junta elegirán síndico, con arregloá lo que el Reglamento previene, y el que sea elegido asistirá á los deslindes en repre¬
sentación de la clase.
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5." Los síndicos obrarán de acuerdo con el parecer de las juntas locales de gana¬

dería, para el mejor acierto en sus reclamaciones.
6." Concurrirán á las operaciones de deslinde el alcalde ó un delegado de su au¬

toridad; el sindico de ganadería; en representación de la clase; un agrimensor si lo
hubiere en el pueblo, para medir la extension de las roturaciones, ó, en caso de no

haberlo, un perito; dos ancianos conocedores de las cosas del campo, para informar
si fuese necesario; los propietarios colindantes que gusten asistir y el secretario del
ayuntamiento ú otro que se habilite, para extender diariamente las actas.

7.® El deslinde no se suspenderá hasta su terminación sin justa causa, no consi¬
derándose como tal las protestas en las partes interesadas.

8.® El representante de la clase ganadera dará partea la Presidencia de la Aso¬
ciación de haberse comenzado el deslinde, y le consultará en caso de gravedad ó
duda.

9.® Es indispensable que recaiga providencia de la autoridad sobre si existe ó no
servidumbre y hay ó no roturaciones, y en qué extension se han cometido éstas, des¬
pués de oir á las partes y enterarse de las pruebas presentadas por unos y otros en
defensa de sus derechos.

10. Si las vías y servidumbres pecuarias estuviesen obstruidas de muy antiguo
por plantaciones ó construcciones, la autoridad proveerá al paso y servicio de la ga¬
nadería.

11. Los que se consideren perjudicados con la providencia del alcalde, sean pro¬

pietarios ó ganaderos, pueden apelar ante el señor gobernador dentro del término que
señala la ley.

12. Cuando una via cruzase dos términos jurisdiccionales y en uno de ellos va¬

riase de dirección ó anchura, el alcalde del pueblo en que la via estuviese expedita
oficiará al de aquel en que se hubiese hecho la variación; para ponerse de acuerdo
sobre el dia y hora en que se ha de verificar el deslinde, á fin de concurrir al punto
de enlace y evitar que haya interrupción entre la salida del uno y entrada del otro.

13. Puestos de acuerdo los alcaldes sobre el dia del deslinde, los síndicos darán
aviso al visitador del partido para que concurra en representación de la clase, como
más imparcial que los de uno y otro pueblo.

14. En el acta se hará constar la marcha de la comisión, el estado de las vías y
servidumbres visitadas, el nombre de los intrusos, si los hay, y la cantidad de terre¬
no en que lo fueren, las advertencias, protestas y reclamaciones de los concurrentes y
las providencias de los alcaldes.

15. Si los alcaldes aparecieren intrusos, ejecutará el deslinde el individuo del
ayuntamiento que deba sustituirle según la ley.

16. En el caso de estar corrientes las servidumbres ó de avenirse los intrusos á
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dejar la parte usurpada, procurarán los alcaldes poner hitos, para que no haya duda
sobre su dirección, anchura y extension. Si no hubiese avenencia y apelase la parte
que se considera agraviada, el alcalde remitirá las diligencias á la superioridad y los
síndicos consultarán á la Asociación General de Ganaderos.

17. El coste de los deslindes, si hubiere intrusion, será satisfecho por los intrusos
á prorata de lo que cada cual hubiere roturado. En caso de reincidencia, las autori¬
dades impondrán una multa dentro de los límites marcados por las leyes.

Esta Presidencia cree hará Vd., por su parte, lo posible para que se cumplan las
disposiciones legales vigentes sobre el ramo de cañadas, con lo cual dará Vd. una

prueba más de su inteligente celo en favor de la respetable clase ganadera.
Dios guarde á Vd. muchos años.—Madrid de de 187...—

El Marqués de Perales.

Artículos del Reglamento que se citan.

21. El presidente de la Asociación, como delegado del gobierno, vigila y reclama
lo conveniente á fin de que las expresadas cañadas y servidumbres á ellas anejas se
conserven libres y expeditas, á fin de que á los ganaderos, á su paso por las mismas,
no se les exijan cantidades indebidas ni se les infiera ningún agravio, y para que se

cumplan y ejecuten las leyes y reglamentos que conciernen á la ganadería.
22. Para conseguir estos objetos y llenar las demás atribuciones de su comisión,

se dirige al gobierno de la nación, á los jefes y oficinas superiores de la administra¬
ción pública, á los gobernadores de las provincias y á las demás autoridades para
que le presten la cooperación necesaria.

23. Son obligaciones del presidente:
Primera. Procurar el fomento de la ganadería de la Nación, tomando al efecto

las disposiciones convenientes, y elevando^ en su caso, al gobierno las propuestas cor¬

respondientes, 6 haciéndolas á las juntas generales del ramo ó á quien considere
oportuno.

Segunda. Cuidar del cumplimiento y ejecución de cuanto se halla dispuesto para
la protección y fomento de la ganadería en leyes, reales órdenes y disposiciones supe¬
riores.

Tercera. Ejercer toda las atribuciones que las mismas le señalan como jefe supe¬
rior del ramo.

Circular de 1.° de Abril de 1851, qué se cita en el art. tu del Reglamento general.

I." Cada alcalde constitucional, por sí y por medio de sus tenientes y de los al¬
caldes pedáneos, ha de ejercer enteramente su autoridad legal y funciones especiales
para los negocios de ganadería en el distrito municipal del respectivo ayuntamiento.
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sin extenderlas á otras jurisdicciones, y sin dependencias de los otros alcaldes que

hasta ahora han sido presidentes de las cuadrillas de ganaderos.
2.° Conforme á los artículos 73 y 74 de la mencionada ley de ayuntamientos, las

indicadas funciones especiales en lo respectivo á ganadería y policía pecuaria, cpie es

parte de la rural, las ha de desempeñar el alcalde bajo la autoridad inmediata del se¬
ñor gobernador de la provincia y bajo la vigilancia de la administración superior, con

arreglo á las leyes, reales órdenes y reglamentos vigentes del ramo de ganadería, y
á las disposiciones de esta presidencia, que es parte de la administración central; de¬
biendo cooperar al ejercicio de sus atribuciones gubernativas y administrativas el
mismo alcalde, en cumplimiento de la citada real orden de 15 de Julio de 1836.

3.° En su consecuencia, las atribuciones de la Presidencia de las cuadrillas de ga¬

naderos se entienden refundidas en el señor gobernador de cada provincia, para los
negocios de interés común de la ganadería de la misma provincia, para la inspección
superior sobre este ramo de la administración y sóbrelos actos de los alcaldes y fun¬
cionarios del mismo, y para hacerles ejecutar (en caso de omisión) lo prescrito por

las leyes y reglamentos vigentes de ganadería.
4.° La comisión auxiliar de ganaderos que hay en cada provincia y se compone

de vocales residentes, del procurador fiscal principal de ganadería y cañadas de la
misma nrovincia como vocal nato, y de vocales correspondientes domiciliados en di¬
versos puntos de ella, se ocupará de instruir y promover los asuntos de interés gene¬
ral de la ganadería de su territorio, desempeñando los encargos que se le hagan por
esta Presidencia y la comisión permanente de la Asociación, y evacuando los infor¬
mes que se ordenen por el señor gobernador de la provincia, por el Consejo y Di¬
putación provinciales y por la Junta de Agricultura.

5.° Con arreglo al artículo i." de la ley 4.^* título 27 libro VII de la Novísima
Recopilación, al cuaderno de ordenanzas de ganadería aprobadas por real cédula
de 16 de Agosto de 1608 y á la instrucción de 25 de Junio de 1816 para gobierno
de los alcaldes de mesta (que según el artículo 11 del decreto de las Córtes de 8. de
Junio de 1813 y las mencionadas reales órdenes de 15 de Julio y 3 de Octubre
de 1836 siguen por ahora en observancia), el alcalde de cada término municipal hará
que sus ganaderos, incluso los forasteros que en él apacientan de verano sus rebaños
celebren las juntas acostumbradas, que presidirá el mismo alcalde ó su delegado, para
la presentación, reconocimiento, restitución y aplicación de las reses extraviadas, y

para los demás objetos que dichas ordenanzas é instrucción disponen, que es lo que
se llamaba hacer mestas; y de sus resultados se dará cuenta al procurador fiscal prin¬
cipal de ganadería y cañadas de la provincia.

6.° Cuando el alcalde constitucional no presida por sí mismo las juntas de gana¬

deros, ó no pueda desempeñar cualquier otro acto tocante á este ramo, delegará sus
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funciones en otro individuo de ayuntamiento ó alcalde pedáneo, comisionando al
efecto al que considere más adecuado por su inteligencia en el ramo de ganadería.

7.° En ejecución de la ley primera, título cincuenta deleitado cuaderno de orde¬
nanzas de este ramo, la junta de ganaderos de cada término municipal elegirá por
cuatro años un procurador síndico de ganadería, que, aunque dejará de llamarse
procurador fiscal de cuadrilla, desempeñará las funciones que á este cargo correspon¬
den por dicha ley y demás instrucciones, que son celar y promover ante el alcalde y
demás autoridades competentes la observancia de las leyes de policía pecuaria, la
conservación y arreglado disfi'ute de los pastos públicos, abrevaderos, majadas y de¬
más servidumbres y la defensa de los derechos é intereses comunes de los ganaderos
de su respectiva localidad.

8." El actual procurador fiscal de cada cuadrilla de ganaderos continuará ejer¬
ciendo dichas funciones hasta cumplir su cuatrienio, pero sólo en el término munici¬
pal de su vecindad, y en los demás hasta que elijan su procurador particular.

9.° La expresada junta local de ganaderos nombrará su secretario sin limitación
de tiempo, y en su efecto actuará el de ayuntamiento.

10. El secretario de cuadrilla que se halle autorizado con nombramiento, según

ordenanza, continuará sirviendo su cargo en las juntas de ganaderos del pueblo de
su residencia, y de los confinantes que sean de la misma cuadrilla actual.

iii Los procuradores síndicos de ganadería de los pueblos que tengan entre sí
comunidad de pastos se reunirán cada año en la estación y sitio acostumbrados, bajo
la presidencia de la autoridad local, celebrarán las juntas necesarias para tratar de
sus intereses comunes, como se hacia en las mestas ó juntas de cuadrilla, y encarga¬

rán á uno ó más comisionados que hagan las diligencias y representaciones que

correspondan en defensa de sus derechos y remedio de sus necesidades, bien por sí
mismos ó bien excitando á los respectivos procuradores fiscales de ganadería y ca¬

ñadas;

12. Cada alcalde cuidará de que en poder del depositario nombrado por la junta
local de ganaderos^ ó, en su defecto, en poder del depositario de los fondos del común,
se custodie con la debida intervención y separación el valor de las reses perdidas y

demás derechos que por las leyes de policía pecuaria pertenecen á la Asociación Gene¬
ral de Ganaderos del reino, cuyo importe debe hacerse efectivo en la forma prescrita
por los reales decretos y órdenes de la materia. Asimismo hará que oportunamente
se dé cuenta con pago del producto anual de estos valores al representante de la indi¬
cada Asociación General, autorizado al afecto, ó que se le entregue su equivalencia
por concierto ó encabezamiento, quedando dichos valores á disposición del común de
ganaderos.

13. Conforme al párrafo 4.0 del art. 73 de la citada ley de 8 de Enero de 1845 y
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los reglamentos de ganadería, el alcalde formará al principio del verano de cada año
la estadística de los ganaderos y ganados que en su distrito municipal haya, de las
cinco especies que componen la cabaña española, y que, según la ley, son vacuno,
yeguar, lanar, cabrío y de cerda, y en ella se comprenderán con separación las clases
siguientes:

Primera. Los ganados estantes, que son los que se mantienen todo el año en el
término de un solo pueblo ó ayuntamiento, ya sea que habiten en él sus dueños, 6 ya
que tengan en el mismo término establecida esta granjeria, habitando ellos en cual¬
quier otro punto.

Segnnia. Los ganados trasterminantes, que son los que por temporadas van á
pastar á distintos términos municipales, pero sin salir de la provincia, los cuales se
matricularán en aquel término de su permanencia de verano é invierno donde el due¬
ño tenga su casa ó granjeria.

Tercera. Además, los ganados trasterminantes forasteros que veraneen en el tér¬
mino de un ayuntamiento se anotarán en su estadística, aunque sean de dueños do¬
miciliados y matriculados en otro término de la misma provincia.

Cuarta. Los ganados merchaniegos que se bailen en el término destinados al con¬

sumo y venta, sea el que fuere el domicilio de su dueño.
¿iuinta. Las ganados trashumantes, que son los que pastan de verano en una pro¬

vincia y de invierno en otra, los cuales deberán matricularse en el término donde ve¬

raneen, con tal que en él tenga el dueño establecido su domicilio y granjeria.
14. El procurador fiscal general de ganadería y cañadas de la provincia ha de

formar (también en el verano de cada año) la estadística de los ganaderos y ganados
trashumantes que á la sazón pasten en la misma provincia, y un resumen general de
los estantes, trasterminantes y merchaniegos. Al efecto el alcalde de cada pueblo re¬
cogerá las relaciones de los ganados trashumantes que estén veraneando en su térmi¬
no, así de sus vecinos citados en la clase quinta del artículo anterior como de los
forasteros, expresando los nombres y vecindad de sus dueños, cuyas relaciones origi¬
nales dirigirá al expresado procurador fiscal principal para el 15 de Julio. También
le remitirá para fin de dicho raes el resumen del número de ganaderos y cabeza de
las cuatro primeras clases de ganados indicadas en dicho artículo anterior, con dis¬
tinción de las cinco especies.

15. Los dueños de los ganados que se apacientan por el verano, 6 todo el año,
en cada provincia se consideran como una cuadrilla subalterna de ganaderos por el
nombramiento de personeros que los representen en las juntas generales.

Se nombrará un personero al ménos por cada provincia, y uno más por cada un*
de aquellas en que veranean ganados trashumantes; considerándose como vocales ne¬

cesarios para completar los cuarenta que exige la ley. Igualmente compondrán la
Tomo I. i
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junta general los demás ganaderos que quieran asistir como vocales voluntarios, te¬
niendo los requisitos legales y estando solventes en el pago de los derechos de la Aso¬
ciación.

Los personeros vocales necesarios y sus suplentes serán nombrados por las comi¬
siones auxiliares de ganaderos de las respectivas provincias: á las que podrán agre¬
garse el número de ganaderos que se señale en la instrucción que dará la Presidencia,
con acuerdo de la comisión permanente, dictando las reglas que hayan de observarse
en las mismas elecciones. Entretanto continuarán las que hasta aquí han regido, según
se expresará en las convocatorias.

16. El procurador fiscal principal de ganadería y cañadas de la provincia vigila¬
rá y promoverá cerca del señor gobernador de la misma la puntual observancia de
las leyes y reglamentos para el régimen y fomento de la ganadería y de las demás
disposiciones precedentes; y en los tiempos y casos oportunos hará los recuerdos que
para su ejecución correspondan.

17. La instrucción que para gobierno de los alcaldes de las cuadrillas de raesta se
circuló en 26 de Agosto de 1802, y se repitió en 25 de Junio de 1816, se observará,
con las modificaciones que van expresadas, ínterin se reforma y adiciona á tenor de
las mismas, para circularla de nuevo á la posible brevedad.

Lo que participo á Vd. para su inteligencia y efectos consiguientes en la parte
que le toca.

Dios guarde á Vd. muchos años. Madrid i." de Abril de 1851.—Sr. Alcalde
Constitucional de



LA HORTICULTURA MODERNA.

Al progreso de la agricultura de un país precede generalmenteel de la horticultura, campo de ensayos y experiencias, al que sevan sometiendo los adelantos que se suceden en la esfera delcultivo para darles sanción de utilidad y carta de naturaleza. Estaes la ley constante que se advierte en todos los países que no sehan estacionado, ley que abonan la limitada extension en que fun¬ciona el hortelano, lo escogido de la tierra, el agua y los abonoscon que cuenta, y especialmente la pericia de este agente de la pro¬ducción, que descuella por lo común sobre la del labrador.La horticultura ha sido la cuna del cultivo intensivo que hacambiado por completo la manera de ser de la agricultura mo¬derna, haciéndola producir cosechas muy superiores á las que seobtenían con mayores gastos por los antiguos sistemas, sembrandomás de lo que racionalmente podia ser objeto de su atención y asi¬duos cuidados. En el reducido espacio de la huerta han ido desfi¬lando al compás del movimiento pogresivo de las épocas todos losadelantos conquistados por la iniciativa del génio ó la casualidad,irradiándose en más extensos horizontes al adquirir el convenci¬miento de la verdad de las ventajas que la fama venia preconi¬zando desde léjos.
Y sin embargo, España, la tierra clásica de las tradiciones de losárabes, que tan alto rayaron en horticultura, ha venido separán¬dose de la ley general de llegar al campo por la huerta, levan¬tando una valla inaccesible que ha contenido la expansion delmovimiento hortícola en los límites en que lo dejaron sus con¬quistadores al obligarles á repasar el Estrecho, y sepultar en la
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costa africana una de las mayores civilizaciones de que puede
gloriarse el mundo. Estacionada, y sin preocuparse gran cosa de
la revolución cultural que se venia operando á su alrededor, se
contentó con constituirse fiel guardadora en la huerta de los mé¬
todos, prácticas y especial habilidad de sus entendidos maestros;
pero sin velarlos de la mirada extraña, que ha sabido interpretarlos
admirablemente, ampliarlos y corregirlos, y sacar partido para
establecer los nuevos sistemas que han concluido por imponerse
en las grandes explotaciones rurales.

No culpemos á nuestros mayores del estacionamiento que nos
legaron, y seamos tolerantes con los tiempos, que mucho hay que
tener en cuenta examinando su espíritu y tendencias y los obstácu¬
los con que lucharon. No olvidemos tampoco que, si en medio de
continuas guerras extranjeras y las sostenidas para afianzar la uni¬
dad de la pàtria española, no dieron grandes pasos en la vía del
progreso agrícola y hortícola, cumplieron como buenos conser¬
vando el sagrado depósito que recibieron de los árabes, en las
huertas de Córdoba, Granada, Murcia, Valencia, Lérida, Zara¬
goza, Tudela, Logroño, y tantas otras, en que han podido apren¬
der mucho los países que hoy nos vemos precisados á tomar como
modelos en el arte hortícola.

En los últimos tiempos, el establecimiento de vías férreas no
ha dejado de despertar la afición liácia la horticultura, dando ma¬
yor desarrollo á los cultivos en las huertas de Murcia y Valencia,
y encontrando su compensación en los precios obtenidos en los
mercados de Madrid y París; pero el movimiento hortícola mo¬
derno á que nos referimos dista mucho en su escala y resultados
del que debiera esperarse de las circunstancias que favorecen á
muchas de nuestras privilegiadas comarcas.

En una larga série de artículos que publicamos en 1874 en el acre¬
ditado periódico Las Provincias, de Valencia, bajo el epígrafe Lo
que esy lo que debe ser la huerta de Valencia, examinamos deteni¬
damente la manera de ser de los cultivos hortícolas y la prepon¬
derancia que podian llegar á adquirir dentro y fuera, el dia en que
los hortelanos empezaran á convencerse que no bastan sus buenas
prácticas ni su destreza en el manejo de la tierra, para sacar el
partido que consiguen los cultivadores de las inmediaciones de
París, Bruselas, Lóndres y otras capitales del extranjero, que tie-
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nen que luchar con el frío, enemigo implacable y difícil de comba¬
tir, aun á espensas de cuantiosos sacrificios.

La causa de esta postergación bay que buscarla en el atraso en

que yacen los cultivadores y en la apatía con que miran sus
intereses los propietarios, desdeñándose de tomar la iniciativa
en la reforma, como si las mejoras llevadas á cabo en este sen¬

tido no hubiesen de redundar en su propio provecho en plazo no
lejano.

Las más fértiles provincias españolas, salvas honrosísimas excep¬
ciones, son las que ofrecen mayor resistencia á entrar en el movi¬
miento de progreso moderno. Entregadas las tierras á arrendata¬
rios que pagan la renta con religiosidad y sin gran pena, porque la
feracidad del suelo y la bondad del clima les ayudan eficazmente
en su empresa, ni aquellos se preocupan de los progresos que al¬
canza diariamente el arte, ni los dueños de las fincas se impacien¬
tan para acelerar el dia de la regeneración.

Son paises en que la instrucción primaria está muy poco genera¬
lizada entre las clases cultivadoras, se lee comunmente muy poco,
y se miran con horripilante prevención los libros que se relacionan
con su ejercicio, considerándolos como cosa baladí que no puede
enseñarles nada.

Con semejante resistencia no hay posibilidad de que prosperen
los cultivos, que boy más que nunca necesitan de un rico arsenal
de conocimientos para conducirlos á la altura que boy miden en
las naciones que han tenido la fortuna de no quedarse atrás.

Es preciso, pues, que las corporaciones populares, los encarga¬
dos de difundir la enseñanza y los propietarios ilustrados, que no
escasean por fortuna, se pongan al frente de la cruzada, y preparen
el terreno con el ejemplo, para que el libro y el periódico penetren
en las alquerías, en los cortijos y en las barracas, y se vayan des¬
vaneciendo preocupaciones de que se ha llegado al pináculo del
saber hortícola.

Si con el libro y el periódico no puede inspirárseles el convenci¬
miento de que hay mucho que aprender para alcanzar á los que
no se descuidaron en plantear los adelantos del tiempo; que el
campo de experiencias, la cátedra de horticultura, las conferencias,
la explotación por propietarios ilustrados y de prestigio en la loca¬
lidad, y el premio en los concursos y exposiciones se encarguen
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de vencer una resistencia que no está justificada en manera alguna,
y que es de los más perniciosos efectos.

El arte hortícola, en los dos brazos en que se bifurca, cultivo de
hortalizas y arboricultura frutal, inspira boy tanto interés por las
novedades que ofrece á cada paso, que no llenaríamos nuestra mi¬
sión si no le siguiésemos de cerca y fuésemos exponiendo en la
Gaceta Agrícola sus progresos.

Aunque no hace tres años que recopilamos en nuestro Cultivo
perfeccionado de hortalizas cuanto en aquella época se sabia res¬
pecto á la explotación de la huerta según los procedimientos mo¬
dernos; los nuevos progresos que va registrando, la preponderancia
que toman determinados frutos, el gusto, que cambia sin cesar, y

los giros que ofrece el mercado, nos mueven á proseguir nuestro
trabajo, á fin de tener al corriente á los hortelanos y aficionados
para que puedan sin desventajas sostener la competencia en los
grandes centros de consumo nacionales y extranjeros y satisfacer
sus caprichos.

No habiendo dado cabida en nuestro libro á la arboricultura fru¬
tal, porque debia formar ramo aparte, estamos obligados con ma¬
yor razón á desenvolverla en artículos especiales, revistando todos
los acontecimientos que tiendan á hacerla prosperar y engrande¬
cerla.

El cultivo de la huerta responde hoy á distintos principios de los
que han venido predominando hasta nosotros. El lema moderno
se resume en las dos palabras intensidad y órden\ sus auxiliares son
la inteligencia y el capital.

Reducir la estension de la huerta al tenor de las necesidades que
debe satisfacer, hacerla producir permanentemente por medio de
combinaciones que la sostengan poblada de plantas diferentes, y
procurar que éstas se hallen siempre en las condiciones más favo¬
rables para su desarrollo y rindan los más abundantes y esquisitos
frutos, es todo el secreto de la horticultura moderna.

Pero esta aspiración no se consigue sin que el que esplota la
huerta posea los conocimientos indispensables para elegir las plan¬
tas que han de alternar en las rotaciones normales y las que han
de ir ocupando los espacios vacíos que estas dejan. Es indispensable,
además, disponer de agua y abonos en abundancia y no escasear
los jornales, en la seguridad de que los productos compensarán
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cumplidamente los sacrificios avanzados, si la situación del mer¬

cado y su importancia corresponden al pensamiento de insta¬
lación.

Otra idea debe predominar también en el cultivo de la huerta;
el estudio del clima, que puede permitir en determinadas regiones
realizar grandes ganancias, dando preferente desarrollo á aquellos
frutos que pueden concurrir á mercados distantes del punto de
producción, en épocas en que no hay que temer la competencia
propia ni extraña. Los hortelanos de Valencia han conseguido im¬
poner sus fresas y otros frutos tempranos en los mercados de París;
pero sin par el debido desarrollo á su empresa.

Las corrientes modernas se dirigen á divorciar las hortalizas del
arbolado en la huerta, admitiendo únicamente la simultaneidad
en casos muy especiales, bajo cierta forma y en determinados si¬
tios; pero no excluyen la combinación de aquellas con la floricul¬
tura.

Verdaderamente, los árboles se oponen con su sombra y sus
raices al desarrollo délas hortalizas en el cultivo intensivo, y su
producto no puede compensar las pérdidas que originan. Sólo
pueden figurar en espalderas y contra espalderas en las cercas,

para oponerse á las corrientes del viento en los puntos muy des¬
cubiertos y para ciertos sombreos especiales que hay conveniencia
en establecer en casos muy limitados.

La plantas de jardin, por el contrario, cuando toman parte en
las platabandas que aislan los cuadros, embellecen la huerta y de¬
jan utilidad, sin los inconvenientes de los árboles frutales.

Pero si no se admite, en buenos principios hortícolas, la confu¬
sion de árboles y hortalizas en una huerta, no debe excluírseles de
la combinación cuando se cuenta con terreno suficiente para ello.
En este caso, deben ocupar cuadros centrales y formar macizos
de más ó ménos fondo en las avenidas de mayores y más constan¬
tes corrientes de viento, reservando para las hortalizas los cuadros
exteriores mejor dispuestos, á fin de que el sol los bañe y el aire
los penetre.

Los cultivos hortícolas presentan gran porvenir y están llama¬
dos á alentar la agricultura y darla ejemplo, al paso que á modifi¬
car la alimentación y aumentar los goces de la vida. El embelleci¬
miento de las cercanías de las poblaciones, la higiene, y la conve-
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niencia, sobre todo, de que las legumbres verdes y las frutas sean
accesibles á las clases poco acomodadas de ciertos países de Es¬
paña en que se abusa demasiado del alimento seco, recomiendan su
instalación y propagación. Establézcanse bajo buenas bases, utili¬
zando los conocimientos modernos, y los que los acometan harán
un bien al país con provecho propio.

Diego Navarro Soler.



ABONOS NATURALES.

EL GUANO.

I.

Origen de inmensas riquezas y una de las manifestaciones más
sorprendentes de ios Estados americanos que pertenecieron en otro
tiempo á España, es sin duda alguna esa materia inmunda, de apli¬
cación desconocida hasta hace poco tiempo, y hoy maravillosa
causa de una prosperidad envidiable, en la cual descansa el edifi¬
cio social del Perú. Desde el descubrimiento y la conquista de es¬
tas regiones por Pizarro, hasta 1841, han trascurrido tres siglos de
dominación española y veinte años de independencia, sin que pe¬
ruanos ni españoles sospecharan la riqueza que este país poseia
en los yacimientos del guano.

Sobre puntos diferentes en extensas costas, multitud de aves ma¬
rinas han depositado y acumulado durante larga série de años
enormes masas de sus excrementos, es decir, centenares de millo¬
nes de toneladas. La importancia de estos depósitos de guano se
manifiesta en las tres islas de Chincha, por una acumulación de
muchos metros de esta materia, formando pequeñas montañas. Las
tres islas son extensas, y aun cuando solamente de una se ha es-
traido hasta ahora el guano entregado al comercio, todavía no se
ha hecho en ella una brecha notable. Otras dos islas comprendi¬
das en el grupo y situadas á unas ochenta millas de las anteriores,
tienen depósitos de mayor importancia, que todavía no han empe¬
zado á explotarse.

Los guanos son ricos en materias nutritivas calientes y en sales
alcalinas, y se consideran como los agentes más activos de las sus-
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tancias que la naturaleza emplea para la alimentación de las plan¬
tas, desarrollando con mayor prontitud las partes vegetales. Sin
embargo de esto, curiosos análisis verificados en tan poderoso agen¬
te han demostrado de un modo cierto, que si bien contiene gran
cantidad de materias sobreescitañtes, no daria cosechas tan abun¬
dantes como los abonos ordinarios, si el suelo no le suministrara
lo que le hace falta para su complemento. Empleado sin precau¬
ción, esquilma la tierra y hasta la esteriliza al cabo de cierto
número de cosechas, si no se renuevan las materias terrosas y or¬
gánicas.

Desde tiempo inmemorial, el guano [Kuano) se utilizaba por
los indios como abono, y despues de la conquista, su aplicación
fué más general, trasmitiéndose á los habitantes de las costas, á las
cuales llegaba conducido en pequeñas barcas, impropias para otros
usos, y que mantenian una navegación continua y productiva en
las aguas del Pacífico. Los depósitos de esta materia se llamaban
kuaneros^ así como también los hombres que traficaban con ella;
el cuerpo de éstos se hallaba literalmente cubierto de un polvo
fétido, cuyo olor denunciaba á gran distancia la aproximación de
las barcas, sujetas á rigorosas cuarentenas, y asignadas á puertos
especiales para este comercio.

El célebre químico, baron de Humboldt, que visitó las islas
Chinchas, analizó el guano como producto científico, pero no in¬
dicó su utilidad de aplicación en Europa, y acaso hubieran pasado
muchos siglos sin que otros que los indígenas empleasen como
abono tan importante materia, si un francés, Carlos Barroilhet, no
imaginara que el vil escremento podia convertirse en el oro más
puro. Mucho trabajo le costó decidir á algunos capitanes de buques
mercantes á que tomaran á su bordo sacos de este fétido abono, y
no trabajó poco en vencer la indiferencia de sus corresponsales en
Inglaterra. Algun tiempo despues puso en conocimiento del Con¬
greso del Perú que el Estado poseía una inmensa riqueza, sufi¬
ciente por su importancia para pagar con sus productos la deuda
nacional. La remuneración que entónces se le concedió fué un tra¬
tado que le permitía la exportación exclusiva del guano, mediante
cinco mil duros, y un derecho adicional por tonelada á la salida.
Inmediatamente remitió á Inglaterra veinte mil toneladas, á las
cuales siguieron otras cantidades que se vendieron á i8 libras
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esterlinas la tonelada, lo cual causó en Lima un efecto sorpren¬
dente. Esta materia inmunda y tanto tiempo despreciada, dio mu¬
cho que pensar sobre su prodigiosa importancia, y el gobierno
peruano bailó medio de romper bien pronto el tratado de la con¬
cesión general, é hizo otro con los mismos contratistas, aumen¬
tando considerablemente el precio, dejándoles un interés de 25
por 100, y reservándose el gobierno el 75 por 100 restante.

Los beneficios considerables que resultaban de las ventas á pre¬
cios elevados, hicieron nacer rivalidades, y una casa francesa y otra
inglesa se presentaron á explotar este género nuevo por cuenta del
gobierno, que no se babia desprendido de la facultad de negociar
dirigiendo las operaciones.

La utilidad del guano no ha cesado de manifestarse por el re¬
sultado de las importaciones: las de Inglaterra se han elevado desde
1849 á 52 á doscientas treinta mil novecientas ochenta y tres to¬
neladas, y desde 1853.0 57 á un millón ciento setenta y dos mil
ciento ochenta y cinco toneladas.

Proporcionalmente, en España y Francia ha ido acreciendo la
importación, que ha llegado despues en Inglaterra á sumas fabu¬
losas.

Un curioso escritor, D. F. de Rivero, da á conocer algunos datos
interesantes acerca de tan precioso abono; dice que en 1844 las is¬
las Chinchas podian entregar al comercio treinta y seis millones
de toneladas de guano, y que según la extracción hecha desde
aquella época hasta la presente, puede suponerse que al cabo de
sesenta años el guano se habrá agotado por completo. Para calcu¬
lar la formación del guano de estas islas, evaluado en quinientos
millones de quintales, basta admitir que un huanaes deposita cada
noche una onza de escremento, y durante las veinticuatro horas
se albergan en las huaneras aproximadamente doscientos sesenta y
cuatro mil de estos pájaros.

En seis mil años, el Sr. Rivero calcula desde el diluvio hasta
hoy, el guano depuesto pesarla trescientos sesenta y un millones
de quintales, á cuya cantidad hay que añadir necesariamente los
despojos dé los mismos pájaros. El número de aves ya citado que
habita en las Chinchas, no es inverosímil,"cuando se han visto mo¬
verse esas nubes de volátiles, que, según la expresión de Ulloa,
«no tienen principio ni fin.»
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Boussingault, célebre químico francés, dice que el guano, bien

pertenezca á la época actual ó bien á otra anterior, representa
siempre una enorme masa de sustancias orgánicas extraidas del
Océano, y como las deposiciones se derivan de los alimentos, los
peces destruidos por los pájaros pescadores han sido la materia
primera; todos los elementos depositados en las huaneras han for¬
mado parte de su organismo y no es imposible estimar la cantidad
de peces que ha sido consumida. No perdiendo de vista lo que un
pájaro de mar disipa durante la combustion respiratoria, podemos
creer que la casi totalidad del ázoe de los alimentos se encuentra
en las deposiciones, y por consiguiente, en el guano amoniacal,
que no es otra cosa que el excremento conservado por efecto de
circunstancias particulares. La albúmina y ácido úrico han dado
lugar sin duda á una producción de amoniaco ó han sufrido otras
modificaciones, en las cuales se encuentra el ázoe que se combina¬
ba en las heces de los huanaes, y por consiguiente, en el pescado
digerido por estos pájaros.

Una cantidad dada de guano amoniacal tendrá pues, por equi¬
valente otra cantidad dada de pescado, en la cual entrará la misma
cantidad de ázoe. El guano del Perú, cuando está recientemente
extraido, contiene cerca de 14 por 100 de ázoe; el pescado, á su
salida del mar, contiene 2,3 de ázoe por 100; así, pues, 100 kilo¬
gramos de guano contendrán el ázoe de 600 kilogramos de pesca¬
do, y como en las huaneras, ántes de tan activa explotación, se cal¬
culaban 378 millones de quintales métricos de guano. Cendremos
un equivalente de 2.258.000.000 de quintales de pescado consu¬
mido por los huanaes.

II.

El análisis químico del guano del Perú es el siguiente;
Materias orgánicas y sales amoniacales 52,52
Fosfato de sal i9i52
Acido fosfórico en el estado soluble 3,12
Sales alcalinas 7,56
Humedad 15,82
Sílice 1,46

100,00

Azoe 14,29 correspondiente á amoniaco 17,32
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Los efectos fertilizadores de este abono dependen principalmente

de la cantidad de amoniaco que contiene ó que puede resultar más
tarde de su descomposición.

Hemos dicho anteriormente que no debemos abusar del empleo
del guano, pues según hemos tenido ocasión de observar perso¬
nalmente en el condado de Ross (Inglaterra), el empleo de 8oó
kilogramos de este abono en 40 áreas de terreno, dio por resultado
una cosecha de trigo, cuya paja era negruzca, el grano oscuro y
del tamaño del arroz.

Para la aplicación del guano es preciso tener en cuenta las con¬
diciones siguientes, recomendadas especialmente por Nebit, el pri¬
mero que dio á conocer sus cualidades como abono:

El guano ha de emplearse en tiempo húmedo.
No debe aplicarse á la tierra pasado el mes de Abril.
Cuando se emplea para abonar terrenos de labor, debe inmedia¬

tamente mezclarse al suelo por medio de la grada ó de una labor
de arado.

En ningún caso debe ponerse en contacto directo con la semilla.
Conviene mezclarlo con una cantidad de ceniza de carbon de

madera, en cantidad cinco ó seis veces mayor que su peso, y á falta
de esta ceniza con tierra ligera ó arena.

Nunca se mezclará el guano con cal.
Antes de repartirlo en la tierra es menester reducirlo á polvo y

deshacer todas las partes duras.
Se le conservará en un lugar seco ocho dias antes de hacer uso

de él.
La mezcla indicada es generalmente bastante húmeda, para re¬

partirse con la mano; si se encontrase demasiado seca, seria preciso
añadirle una pequeña cantidad de agua.

El uso del guano sembrado al vuelo, debe hacerse ántes ó
despues de la lluvia, pero en tiempo sereno y nublado.

La dosis general empleada varía de 250 á 400 kilogramos por
hectárea.

Oservadas estas prudentes reglas, los agricultores pueden estar
seguros del buen éxito de este abono generalizado en nuestro país;
pero acerca de su uso, cualidades y análisis, no se ha escrito lo
suficiente para vulgarizarlo.

A consecuencia del subido precio á que llego el guano por la
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excesiva importación de que hemos hablado y de la facilidad con
que se puede engañar al cultivador, se pensó en fabricar guano
con los elementos indicados en el análisis.

Bajo este nombre, llegáronse á vender composiciones artificiales
fabricadas en diferentes puntos de nuestro país y del extranjero,
que presentaban todas las apariencias de la materia en cuestión. En
Inglaterra tuvimos ocasión de observar el análisis hecho á nuestra
presencia de este producto, que solo contenia la mitad de su peso
en yeso; mitad de ceniza de turba 6 carbon, con un poco de sal,
sulfato de amoniaco, para darle olor; esta mezcla grosera no con¬
tenia una sola partícula de guano. La ciencia, pues, no pudo pe¬
netrar el misterio que ha precedido á la combinación de los ele¬
mentos del guano, debida sin duda á un trabajo interior de fer¬
mentación, de reacción, en un país exento de las lluvias que
humedecen y disuelven las materias salinas, y que allí durante
siglos no se han conocido en abundancia. La formación del guano
es por lo tanto propia de ciertas comarcas de la América del Sur;
inútilmente la Gran Bretaña ha intentado repetidas veces escur-
siones en busca de tan precioso abono por el litoral de todos los
continentes del globo; los descubrimientos de Ichaboé y de Sal-
danha-Bajr, como los de las costas de América y Patagonia, son
de escasa importancia, pues aun cuando la materia descubierta
pueda servir ventajosamente de abono en las localidades circunve¬
cinas á aquellos depósitos, no son estas bastante ricas para pagar
los gastos de extracción y trasporte á distancias considerables.

Para completar en algun tanto estos ligeros apuntes acerca de la
historia, importancia, uso y abuso del guano, es conveniente hacer
mención de los experimentos que recomienda el químico aleman,
Dr. Stockhardt, á fln de conocer por un procedimiento fácil el va¬
lor del guano que compra el agricultor.

1.° El guano molido humedecido con vinagre fuerte, no pro¬
duce efervescencia, y si la produce debe ser muy pequeña. Si la
efervescencia es fuerte, débese al carbonato de cal con que se ha
adulterado.

2.° Redúzcanse á ceniza en un crisol diez gramos de guano, y
á falta de crisol, en una cuchara de plata sobre la lámpara de al¬
cohol, hasta que no quede más que una ceniza blanca ó gris: si el
guano es de buena calidad, dejará solamente un 25 por 100 de ce-
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nizas; depurando con agua estas cenizas y pesando el residuo inso¬
luble y seco formado de sales terrosas—fosfato de cal y de magne¬
sia—se obtienen por diferencia las sales alcalinas. Los guanos de
calidad superior dejan algunas veces hasta 75 por 100 de cenizas,
y si este residuo reconoce por causa una falsificación con arcilla ó
arena, las cenizas serán de color rojo.

3.° Se depuran 20 gramos de guano bien molido, en agua hir¬
viendo; el residuo insoluble que se deja depositar antes de decan¬
tar el liquido, no debe, una vez bien seco, pesar más que diez
gramos á lo sumo.

A veces se ha sustituido el guano con abono de pescados pre¬
parado con carne seca y molida de los mismos pescados que han
servido para la producción de aceites.

El abono de pescados es muy rico en ázoe y en fosfatos fácil¬
mente asimilados, constituyendo uno de los estiércoles más enér¬
gicos.

Los sencillos experimentos indicados pueden por contraposición
servir á los agricultores para calcular el poder fertilizador de los
guanos artificiales entregados al comercio bajo tal denominación,
pero que según ya hemos dicho, ni falsificados ni imitados re¬

emplazarán jamás al natural.
Puede en general decirse de este abono que para su aplicación

necesita encontrar antigua sustancia en el suelo, resultante de ante¬
riores abonos, y que bajo la influencia de una sequía persistente,
no sólo deja de producir toda su acción, sino que puede influir
perjudicialmente sobre los vegetales.

En cambio, disuelto en agua, obra de un modo muy notable so¬
bre las plantas que se riegan con esta disolución, siendo su acción
tanto más intensa, cuanto que para una misma cantidad de abono
se repitan con más frecuencia los riegos en pequeñas dosis.

Preciso es también advertir que por el empleo exclusivo del gua¬
no continuado durante muchos años, las tierras fuertes se endu¬
recen, mientras que las ligeras pierden su cohesion, así como que
no produce en el seno de la, tierra el calor húmedo que desarrolla
la fermentación de los abonos ordinarios.

Además del guano de las islas Chinchas, se conocen hoy otros
muchos, entre los cuales debemos mencionar el de Angamos en las
costas de Bolivia que contiene de 20 á 24 por 100 de amoniaco,



IOO GACETA AGRICOLA

y el de Ichaboe, en la costa occidental de Africa, cuyos yacimien¬
tos han sido explotados.

El de Bolivia ha perdido mucho de su primitiva reputación; el
de Lobos sobre las costas del Perú, constituye una explotación na¬
ciente, que solo tendrá valor cuando se hayan agotado las Chin¬
chas. El del Pabellón de Pica es aún poco conocido; el de Chile es
escaso, y el de California está mezclado con residuos terrosos, así
como el de la isla de Patos. El guano de Africa es en general rico en
fosfato y pobre en principios azoados. Los de las Indias Orientales^
y de las islas del mar de Caraibo son igualmente ricos en fosfato. El
de Pedro Keys en las costas de Cuba, tiene algun valor para los
agricultores de aquella isla: el de la isla de Baker es muy estimado
y también lo es el de Naivoa, entre Jamáica y Haiti. El guano de
Méjico y el de la isla de los Pájaros no valen el trasporte. El de
Jarvis, al Sur de las islas de Sandwich y el de Australia son de
mediana calidad; el guano de Maracaibo en la isla de Monk en
el golfo de Venezuela es muy abundante en fosfato, y el áe Kóosia
y Moria, pequeñas islas sobre las costas de Arabia, es de poco
valor. Tal es la diferente variedad de guanos que se conocen
como más estimados; algunos otros dejamos de mencionar, por ca¬
recer de suficiente importancia para su explotación.

Mucho se ha dicho acerca de la durabilidad de la acción del
guano sobre los terrenos. La esperiencia demuestra que los efectos
de este abono se ejercen por lo menos en dos recolecciones. Por
otra parte, la teoría nos enseña que si la acción de las sales amo¬
niacales se agota más ó menos en el espacio de una estación, que¬
dan todavía fosfatos y otras sustancias muy importantes que conti¬
núan obrando durante la estación siguiente. En general puede ase¬
gurarse que el guano asemejándose por su composición á los hue¬
sos, aprovecha como ellos durante una sucesión completa de cose¬
chas. La diferencia que separa estos dos abonos, consiste en que
el guano contiene amoniaco ya formado ó en vías deformación, y
los huesos contienen gelatina, que no produce el amoniaco hasta
despues de una larga fermentación; las partes amoniacales del pri¬
mero obrarán más pronto que la de los segundos, y los efectos
durables de ámbos tendrán su analogía, suponiendo que las can¬
tidades que se hayan empleado fueran iguales.

Al tratar de los abonos pi'ovenientes de estos pájaros de mar, no
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podemos menos de recordar que agrónomos entendidos afirmaron
que existían en la superficie y abismos de los océanos, recursos su¬ficientes para subvenir á las necesidades de la tierra cansada, teo¬ría que han venido á confirmar los modernos experimentos. Enlos mares se encuentra efectivamente abundancia infinita de álca¬lis, fósforo y ázoe bajo múltiples estados, y según la expresión deun sábio agrónomo contemporáneo, «á la pobreza del suelo puedeofrecer eficaz remedio la fecundidad del mar, y la industria mo¬derna está llamada á realizar tan grandiosa y poética compen¬sación.»

Bendigamos á la Providencia que de tal suerte coloca el reme¬dio al lado de la enfermedad, y apresuremos el momento de acu¬dir con aquellas sustancias fertilizadoras en socorro de nuestra po¬bre y vieja tierra, cansada de producir sin que nosotros auxiliemos
sus esfuerzos. Y esas ricas huertas que bordan nuestros rios y quecada dia pierden la nombradla de sus frutos, sirvan de campo deproductivos experimentos para la aplicación y propagación ennuestro territorio de un abono tan útil, que en tierras recargadascomo aquellas de abonos naturales abundantes en humus, hariamarchar al galope la vegetación y evitaria muchas de las enferme¬dades que hoy padecen los abundantes frutos de aquellas riberas.

El Conde de las Almenas.

Tomo i.

7
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SUMARIO.

I. Nuestros propósitos.—2. Exposición nacional de productos vinícolas 3. La
circular de la Dirección general de Agricultura sobre el artículo 6.° de la ley de
enseñanza agrícola.—4. Real orden aclaratoria sobre las operaciones para la ex¬
tinción de la langosta.—5. Conferencias agrícolas.

I.—Nuestros propósitos.

Nos proponemos en esta sección de la Gaceta Agrícola dar
cuenta á nuestros lectores de los sucesos ó de los proyectos de
actualidad que merezcan comentarse, interpretando ó explicando
sus tendencias cuando fuere necesario, analizando sus ventajas ó
inconvenientes, y en todo caso, consignando el juicio de esta re¬
dacción, siempre inspirado en el interés de los agricultores españo¬
les; cuyas necesidades y cuyos deseos no han de pasar desaperci¬
bidos para los que tantos años hace venimos consagrándonos á su
defensa.

Un gran interés y un gran deseo de las Cortes y del gobierno
de S. M., por generalizar los conocimientos agronómicos, han
dado vida á esta publicación, llamada á llevar su influencia de
propaganda á todos los confines del reino, procurando difundir
las más eficaces prácticas del buen cultivo, los ensayos ó las expe¬
riencias de los establecimientos científicos, las observaciones que
los mismos agricultores comuniquen y los hechos interesantes de
la agricultura extranjera que puedan recibir carta de naturaleza en
nuestro territorio.

La tarea es árdua, difícil el encargo de los que forman la re¬
dacción de la Gaceta Agrícola, si confiando en sus propias fuer-
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zas no contasen con el poderoso auxiliar de todos los agricultores
de España; pero no debe dudarse del concurso que ha de dispen¬
sarnos la ilustrada clase agricultora. Visiblemente se nota el des¬
arrollo de un período de actividad cuyos resultados deben ser
fecundos. Estudien los agricultores sus terrenos, lleven notas de las
influencias que los meteoros van ejerciendo sobre las cosechas en
tierra, no prescindan de dedicar una cuenta exacta á cada clase de
cultivo ó granjeria y por cada parcela de tierra, deduzcan las con-
secuéncias de una práctica razonable é inteligente, y sin temoresinfundados, sin creer nunca que sus más sencillas observacionespuedan parecer vulgaridad, comuníquennos todo lo que gusten,

que en las columnas de la Gaceta Agrícola hallarán la acogida
que merecen tales notas, con los oportunos comentarios y explica¬
ciones que soliciten.

Estas recíprocas comunicaciones de los prácticos con las redac¬
ciones de los periódicos agrícolas son del mayor interés" para irdesvaneciendo prevenciones que no tienen justo fundamento, para
que todas las ideas tengan el lugar que merecen en la discusión y
para que los mismos defensores de prácticas tradicionales hagan
valer los inconvenientes que se presenten á la aplicación de losprincipios de la agricultura moderna. Por esto hemos de celebrar
en sumo grado el que nos hagan argumentos. Este combate de
las ideas ha de ser en todas ocasiones fructífero, siendo seguro que
del triunfo de la verdad, los vencidos en la polémica podrán ser
Vencedores, con gran beneficio, en el terreno de los hechos.Pondremos de nuestra parte cuanto sepamos y podamos en la
conquista de tan nobles fines; hagan los demás lo que les corres¬
ponda en aras del interés público y de su propia conveniencia, que
del conjunto de tales esfuerzos ha de resultar indudablementealgun progreso para la agricultura nacional.

2.—Exposición nacional de productos vinícolas.
Al fin los anuncios de este importante certámen se han visto

confirmados con el real decreto que apareció en la Gaceta del i6
de Setiembre último. Los vinateros españoles son llamados por el
gobierno á mostrar los frutos de su aplicación y de su laboriosidad.
No es dudoso que acudirán al llamamiento que una vez más, des-
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pues de preparados en el concurso de vinos que tuvo efecto en el
alcázar morisco sevillano con motivo de la exposición bético-ex-
tremeña del año 1874, habrán de mostrar los grandes elementos
que reúne nuestro país para competir en la calidad de los vinos
con todas las naciones del mundo.

Según el art. 2.° del decreto, la exposición ha de durar desde
el i.° de Abril hasta el 30 de Junio de 1877, período algun tanto
largo para esta clase de concursos y que exigirá precauciones para
la buena conservación de los vinos, teniéndolos en sitios frescos y
libres de la acción de cambios de temperatura, como de la influen¬
cia excesiva del calor. Sabido es que en Mayo, y especialmente en
Junio hay muchos dias en que la temperatura se eleva de un mo¬
do considerable, y que áun en las bodegas bien preparadas ocurre
cierto movimiento en los caldos que enturbia y pone de mal aspec¬
to los mostos y vinos nuevos. Es seguro que todos estos peligros y
contingencias los tendrá presente la ilustrada Junta nombrada para
dirigir el concurso, la cual se compone de los señores siguientes:

D. Francisco de P. Candan y Acosta.
D. Francisco de las Rivas, marqués de Múdela.
D. José Emilio de Santos.
D. Javier de Palacio, conde de las Almenas.
D. Alberto Quintana.
D. José de Cárdenas.
D. Braulio Anton Ramirez.
D. Ramon Torres Muñoz de Luna.
D. José Ceriola.
D. Guillermo Martorell.
Hé aquí ahora el real decreto aludido, con la notable exposi¬

ción de motivos que le precede:
MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

"Señor: Impulsado por su poderosa iniciativa é inspirado en la generosidad de sus
sentimientos en favor de la producción española, según la diversidad de sus múltipes
manifestaciones, V. M. desea que su Gobierno estudie con preferente atención los
medios más eficaces para que la industria nacional alcance la mejora y el perfecciona¬
miento que en otros países ostenta, sin tener como nosotros tantos elementos natu-
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IO5rales para poderlo realizar. V. M. cree que ésta debe ser una de las bases de engran¬decimiento de su reinado, y así lo ha dicho cuantas veces ha tenido ocasión de dará conocer cuáles son sus paternales aspiraciones. La idea del tomento intelectual y

material del país está encarnada en todos los actos de la interesante vida de V. M.; y
su Gobierno, que no tiene otros deseos que secundar tan nobles propósitos, lograndoal par satisfacer los de la opinion pública, viene hoy á las gradas del trono á iniciarla obra que más puede contribuir á llevarlos á feliz término, sentando el cimiento delas grandes mejoras que han de hacer por todo extremo próspero, venturoso y fe¬cundo el reinado de V. M. Se sabe porque así lo ha dicho el tribunal de la opinionen todos los certámenes universales á que España ha concurrido, que sus productosnaturales obtienen tal superioridad, que ninguna otra nación se atreve á disputársela.Se sabe también que muchos de los productos trasformados pueden dignamente asis¬tir á esos certámenes, y que los mercados del mundo los aclaman; pero se ignoranpormenores y hechos que deben ser estudiados, comparados y afirmados por el go¬bierno y la administración pública, si ha de lograrse el conocimiento exacto del es¬tado de todas las industrias que se mueven en España, para ayudarlas, ayudando alpropio tiempo á productores, consumidores y traficantes, sin cuyo equilibrio no esposible conseguir la perfección á que tiene indisputable derecho una nación que,como la nuestra, ve lucir la aurora de la paz y posee productos naturales de granvalía.

Nuestro afan, señor, debe encaminarse á trasíormar esos productos dentro del país,de modo que puedan competir con los similares que ofrecen la elaboración cientí¬fica y el trabajó en las naciones industriales más cultas del globo. Con esto basta ysobra para que varíe hasta el carácter de nuestra población, porque el trabajo atinadodará riqueza y bienestar; el bienestar, paz y sosiego; y el sosiego y la paz el adelantoy la respetabilidad de la nación española, que tanto y tanto ha perdido en su incesan¬te carrera de luchas y trastornos políticos.
Con sentimiento debe confesarse; no hay en ninguna de las órbitas en que se mue¬ven el gobierno, la administración y la ciencia española datos bastantes para formarexacto juicio acerca de nuestra industria. Es menester empezar á conocerlos, sacandoel dato del hecho, en vez de sacar el hecho del dato; y en tal concepto no hay mediomás adecuado para conseguirlo que celebrar Exposiciones especiales de la industrianacional, donde el país aprenda á conocerse, ya que desgraciadamente ignora la ri¬queza que en sí mismo posee.

Deseo grande y vehemente es del ministro que suscribe celebrar, si posible fuere,dos exposiciones cada año, donde se exhiban y se estudien por la administración, por
el país y por la ciencia todos los hechos sociales de la producción de una sola indus¬tria, desde su natural origen hasta la más compleja de sus trasformaciones. Sí
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V. M. se digna aceptar este procedimiento, el gobierno dispondrá que se verifique el
estudio de la más importante de sus industrias, que es sin duda alguna la vinícola,
dejando para más adelante el de la vitícola, base de la que ahora intentamos conocer,
pues la época en que ha de verificarse la vendimia de este año está demasiado cer¬
cana, y no conviene perder tiempo.

El país ignora la síntesis de lo más rudimentario en esta materia, y desconoce la
cantidad de tierra cultivada con relación á esta industria, la relación de las cosechas
con la planta, la del jugo con el fruto y de las destilaciones con los mostos. Alguno
que otro dato inductivo es lo que se posee, de donde puede deducirse la importancia
y nada más de tal industria. Sus antecedentes oficiales son que en 1849, época á que
se refiere la primera balanza de comercio publicada por el ministerio de Hacienda, el
valor exportado de los productos de la vinicultura ascendió á la cifra de pesetas
35.552.333, mientras que en 1872, fecha á que se contrae la última, subió á
174.489.649 pesetas, ó sea un aumento de cerca de 500 por 100; y si á esto se
añade el consumo interior, que debe calcularse en 120 litros por habitante, que es el
promedio de lo que Italia y Francia consumen, y suponiendo además á 0,25 de pe¬
seta el litro, la cifra total de lo que España produce contando con lo que exporta,
llegará á la suma de cerca de 700 millones de pesetas.

Esta es la representación cuantitativa; respecto á la cualitativa, V. M. presenció el
triunfo de los vinos españoles en la Exposición que celebró en 1873 el imperio austro-
húngaro. Allí tuvo V. M. la gloria de ver que España obtuvo el primer puesto en la
primera categoría; siendo este premio otorgado por el más respetable de los tribuna¬
les, el jurado internacional, compuesto de más de ochocientos notables de las treinta
y una naciones que concurrieron á la Exposición.

Esto sólo sabemos en conjunto; y claro es que sin datos que nos perntitan sinteti¬
zar sobre cantidad, procedimiento, esencialidad y forma de calidades, no es posible
dirigir hábilmente la acción del cultivo, ni alcanzar el aumento de la producción, el
perfeccionamiento de las fabricaciones y las facilidades del comercio, que son los re¬
sultados positivos y los seguros fines á que aspira en tan importante punto la vo¬
luntad inquebrantable de V. M.

Propónese el gobierno para realizarlos, secundándole dignamente, dar á conocer la
calidad y las condiciones de la producción; y cree ser lo más conveniente para ello
abrir un certámen en la capital de la monarquía, donde concurran ejemplares de toda
la producción etnológica. Una comisión de personas entendidas en la materia, bajo la
presidencia del director general de Agricultura, formará el oportuno proyecto de
nstruccion y un reglamento á que habrá de atenerse el jurado que haya de juzgar los
productos que se exhiban. El programa á que ha de sujetarse la Exposición formará
parte del adjunto decreto, y los fines que esencialmente se propone conseguir el go-
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bierno son conocer las clases de jugos que produce la agricultura española, las bebi¬
das que con ellos se fabrican, los procedimientos que se emplean para la elaboración,
combinación y trasporte; los instrumentos de todo género que para ello se usen, y
las materias naturales y químicas que concurren á las manipulaciones. También ha
de producir esa Exposición el estudio práctico y científico de las materias que se ex¬
pongan y el de todas sus derivaciones, debiendo terminar tan importante tarea con
la publicación de un libro donde conste el nomenclátor, la estadística y el plano de
esa producción; las clasificaciones y los resultados de todos los trabajos prácticos y
científicos que se hagan, y las conclusiones convenientes sobre la esencia y forma de
los productos para que puedan ser de utilidad á la producción y al tráfico vinatero,
tanto dentro como fuera de España.

Una idea nueva desea aplicar el gobierno, y es la de invitar á que formen parte
del jurado que ha de hacer el exámen y dictar su veredicto sobre los vinos españoles
que se presenten en la Exposición, á las notabilidades extranjeras que quieran con¬
currir. Con esto se logrará que el 611o obtenga carácter más elevado y general, y
que al volver los jurados á sus respectivos paises puedan dar cuenta exacta de todo,
con datos y noticias por ellos mismos adquiridos, 6cilitando así la apertura de los
mercados extranjeros.

Una vez conseguido el conocimiento exacto de los hechos, podrán hacerse el exá¬
men, la comparación, clasificaciones y deducciones que reclaman el estado de la in¬
dustria; las cuestiones científicas y prácticas se abrirán camino; las económicas, de
suyo complqas y difíciles, podrán ventilarse y aclararse por medio de la discusión,
lo mismo que las que se refieren á los tributos; y la acción del movimiento y las re¬
laciones del tráfico con los mercados propios tendrán anchas vías para marchar con

expedición y desembarazo.
El conocimiento de la fuerza alcohólica de nuestros vinos dará medios más 6ciles

de tratar con los gobiernos de las naciones consumidoras, podiendo conocerse la va¬
riedad de productos que España tiene sobre los demás países para mejorar su licore-
ría; y su comercio verá allanados los caminos que han de acercarlo y ponerlo en con¬
tacto con las naciones de otros continentes.

Es también indispensable conocer cuál sea el verdadero estado de ilustración que
tiene la intelectualidad en la industria de que se trata; y no lo es menos cuanto se
refiere á la maquinaria y utensilios especiales que hoy se aplican á esta clase de traba¬
jos, y entre los que se cuentan muchos inventados y elaboeados en España, superio¬
res á todo lo que en este punto se usa en los demás países. Tienen asimismo impor¬
tancia suma el conocimiento de los envases y embalajes de todo género que se em¬

pleen para la conservación y trasporte del producto, y el de cuantas industrias auxi¬
liares contribuyan al sostenimiento, perfección y desarrollo de la vinícola.
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Por este medio, penetrando el Gobierno en el campo de lo desconocido en dicha
i mportantís ima industria, y descubierta que sea la verdad respecto á ella, procurará
someter á V. M. las medidas conducentes á los altos fines que las nobles intencio¬
nes de V. M. se proponen, y que no son otras que aumentar y perfeccionar la pro¬

ducción, regularizar los impuestos, fecilitar el movimiento y abrir anchuroso y des¬
pejado campo alas transacciones comerciales, base principal de la vida délos pueblos.

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo con el Consejo de ministros, tie
ne el honor el que suscribe de proponer á V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 15 de Setiembre de 1876.—Señor: A L: B. P. de V. M.—^C. El
Conde de Toreno.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas por el ministro de Fomento, de acuerdo con
el Consejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo i.° Se celebrará en la capital de la monarquía española una Exposición
nacional de productos vinícolas, con arreglo al adjunto programa.

Art. 2.° La Exposición se abrirá el i.° de Abril de 1877 y quedará cerrada el 30
de Junio del mismo año.

Art. 3.° Tiene por objeto la Exposición:
Conocer las clases de mostos, madres, vinazas, heces, posos y caldos que se for¬

man y extraen de los productos de la agricultura española, las bebidas que de ellos se

fabrican, los procedimientos que se usan para la elaboración y conservación de los
vinos y demás productos que de ellos se derivan, y los aparatos, instrumentos, her¬
ramientas, utensilios y materias naturales y químicas de todo género que para ello se

emplean.
Estudiar por medio de la cata y los análisis químicos los diversos elementos de

que se componen las bebidas que se exhiban, y la fuerza alcohólica que tengan.
Formar el nomenclátor, la estadística y el plano de esa producción, con todas las

clasificaciones y pormenores posibles, y el libro donde haya de publicarse el resultado
de los trabajos, en el cual deberá hacerse constar cuantas noticias sean convenientes
acerca de la esencialidad y forma de los productos, á fin de que puedan ser conoci¬
dos y útiles á la producción y al tráfico vinícola, tanto dentro como fuera de
España.

Art. 4.° Para llevar á cabo los trabajos de reunion, clasificación, instalación y

estudio de los objetos, así como la publicación de los trabajos, se nombrará una junta
y un jurado. La junta, que será presidida por el director general de agricultura, in¬
dustria y comercio, se compondrá de diez vocales, y actuará como secretario el ofi¬
cial que en el ministerio de Fomento tenga ásu cargo el negociado de Exposiciones,
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á quien auxiliarán los empleados que la dirección designe. El jurado lo compondrán
los individuos de la junta, los vocales que oportunamente se nombren, los que desig¬
nen los expositores, y los hombres notables de las naciones extranjeras á quienes se

creyere oportuno invitar, oyendo previamente á la junta. El jurado no podrá pasar de
cincuenta individuos, y lo presidirá aquel que los vocales eligieren.

Art. 5.° Es deber de la junta formarlas proyectos de la instrucción necesaria
para llevar á cabo los trabajos, y el reglamento que determine la organización y atri¬
buciones del jurado.

Art. 6.° La publicación del nomenclátor, de la estadística, del plano y del libro
correrá á cargo de la junta, la cual tendrá obligación de terminarlos ántes del dia 31

de Diciembre del año próximo.
Art. 7.0 Los jefes de los laboratorios dependientes del ministerio de Fomento

estarán á disposición de la junta y del jurado para llevar á cabo los trabajos científi¬
cos que se les encomendaren.

Art. 8.° Los gastos que ocasione la Exposición se satisfarán con cargo al presu¬

puesto del ministerio de Fomento.
Art. 9.° El ministro de Fomento queda encargado de la ejecución del presente

decreto.

Dado en Palacio á quince de Setiembre de mil ochocientos setenta y seis Al¬
fonso.—El ministro de Fomento, C. Francisco Queipo de Llano.

PROGRAMA

DE LA EXPOSICION VINÍCOLA NACIONAL gUE HA DE CELEBRARSE EN MADRID

EL ASO PRÓXIMO DE 1877.

Son materias admisibles en la Exposición:

SECCION PRIMERA.

MOSTOS, VINOS, ALCOOLES, LICORES, SIDRAS Y CERVEZAS.

Clase I."

Mostos, madres, vinazas y caldos, procedentes de todos los productos agrícolas.

Clase 2."

Vinos de capa, pasto, licorosos y generosos.

Mezclas.

Clase 3.^
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Clase 4."

Alcoholes secos, dulcificados y perfumados.

Clase 5.®

Licores de todas clases.

Clase

Mistelas.

Clast

Vinagres de uva y de otras materias, naturales ó artificiales.

SECCION SEGUNDA.

mAquinas, aparatos, artificios, herramientas y utensilios de
todas clases.

clase S.''

Pisa-uvas, prensas, husillos, mondadoras, desgranadoras, trituradoras de granillo
y orujo, calderas de cochura.

Clase 9."

Bombas aspirantes, expelentes y de trasiego, aerómetros é hidrómetros, destilade¬
ras, aparatos para tapar y destapar botellas, ventiladores, caloríferos, alumbradores,
refinaderas, monta-cargas.

Clase 10.

Sistemas de entivacion, colocación é instalación de bodegas y escaparates, envases

para conservar, pipería, vasijería, pellejería, botillería, vaseras, vasos y copas, emba¬
lajes para trasportar.

Clase ii.

Cubetas, embudos, cestas, tapones, cápsulas, cédulas de rotulación.

Clase 12.

Productos naturales y químicos que se emplean en la fabricación.
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SECCION TERCERA.

conservas vegetales ó animales.

Clase 13.

Encurtidos de todas clases; frutas conservadas en alcohol, aguardiente ó licores;
mostos, mostillos, uvales, calabazates, arropes, materias extraidas de los granillos,
orujos y bagazos.

SECCION CUARTA.

libros, folletos, planos, modelos y dibujos.

Clase 14.

Libros, folletos, opúsculos, monografías, memorias, mapas, planos, modelos,
dibujos.

SECCION QUINTA.

Clase 15.

Todos cuantos enseres, utensilios, objetos y medios no se hallen especificados en este
programa y concurran á la fabricación, trasforraacion, afinación, purificación y con¬
servación de los productos que hayan dé exponerse en el certamen.

Madrid 15 de Setiembre de 1876. —C. Toreno. "

3.—La circular de la Dirección general de Agricultura sobre el
articulo 6." déla ley de enseñanza agrícola.

Llena esta circular un paso de sagaz prevision y gran deseo del
mejor acierto, consultando á las localidades sobre la clase de esta¬
blecimiento agrícola que sus circunstancias demanden y sobre los
recursos que las diputaciones provinciales ó los ayuntamientos
puedan dedicar á tan importante objeto. Celebraremos que la ini¬
ciativa que se deja á las provincias sea fructíferamente aprovechada
y que en breve plazo pueda aontar España con suficiente número
de escuelas prácticas de agricultura, granjas modelos y granjas ó
jardines de experiencias. Hé aquí ahora el documento aludido;

circular.

"Entre los diferentes preceptos consignados en la ley de enseñanza agrícola pro¬
mulgada el i.° de Agosto último, que es necesario desarrollar por medio de los
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oportunos reglamentos, figura el contenido en su artículo 6.°, por el cual se autoriza
la creación de granjas modelos y experimentales en todas las provincias del reino.
La conveniencia de organizar lo antes posible lo que á esa localidad corresponda,
según sus condiciones y necesidades, no puede ocultarse á la ilustración de V. S., que
comprende perfectamente la utilidad y trascendencia de la reforma decretada, y los
inmensos beneficios que está llamada á reportar dicha institución á la agricultura y
á la industria en general. Urge, pues, allegar ordenadamente cuantos datos y noti¬
cias puedan contribuir â fundar sobre sólidas bases aquellos establecimientos de ense¬
ñanza esencialmente práctica, y para conseguirlo es indispensable que sin pérdida de
momento proceda V. S. á abrir una amplia información consultando el parecer de
las corporaciones y particulares â quienes convenga oir, por los intereses que repre¬
senten, por sus conocimientos especiales en la materia y muy particularmente en la
parte relativa á los recursos de la provincia de su mando, esté resuelta á dedicar al
sostenimiento de la granja que en ella deba establecerse V. S., con el celo é inte¬
ligencia que le caracterizan para todo cuanto se relaciona con el bienestar de sus ad¬

ministrados, sabrá iniciar y dirigir con acierto y actividad la información de que se
trata, valiéndose del poderoso y eficaz auxilio que á no dudar le prestará la junta pro¬
vincial de agricultura, industria y comercio.—Terminada que sea dicha información,
en el plazo más breve posible se servirá V. S. remitirla á este centro directivo, que á
la vez cuidará de armonizar el precepto de las Cortes con los intereses del Tesoro y
los de las provincias, conociendo como espera conocer en tiempo hábil por medio de
las autoridades superiores, cuáles Sean las aspiraciones de las diferentes localidades,
los recursos de que disponen, sus necesidades más apremiantes y la preferencia que
den á determinados cultivos ó industrias.—Lo que traslado á V. S. á fin de que esa
junta provincial de agricultura, industria y comercio, con la actividad, celo é inteli¬
gencia que tiene demostrado cuando se trata del bien general de la provincia, se sirva
informar lo que estime conveniente, indicando los medios que procedan y puedan
conducir más fácilmente á iniciar la referida información."

4.—Real orden aclaratoria sobre las operaciones para la extinción
de la langosta.

Aunque data de la fecha de 10 de Setiembre anterior la real
orden aludida en el epígrafe, sus disposiciones son de tal impor¬
tancia, que bien merecen .que las registremos en este lugar de la
Gaceta Agrícola. La plaga de langosta viene afligiendo hace algu¬
nos años á diversas provincias españolas, sin haberse logrado
todavía su completa extinción, á pesar de las sábias instrucciones
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publicadas por el ministerio de Fomento y de las oportunas ór¬
denes que ha venido dictando. Precisa, para lograr eficaces resul¬
tados , que las operaciones se practiquen en tiempo oportuno
cuando los gérmenes del insecto se hallan depositados en tierra,
y en una palabra, aprovechando bien la campaña de otoño é in¬
vierno, como la real orden establece. Ténganla presente los se¬
ñores gobernadores de las provincias y los ayuntamientos, que,
cumpliéndola con exactitud, el éxito no será dudoso, y podrán
librar las cosechas del año inmediato de todos los males que po¬
drían sufrir, si de nuevo se desarrollase la asoladora plaga de lan¬
gosta. El texto de la real orden es como sigue;

"limo. Señor: Conocidos son de V. I. los esfuerzos hechos por el gobierno de Su
Magestad con el concurso de las Cortes para combatir y aminorar la 'isoladora plaga
de la langosta, que viene afligiendo desde hace algun tiempo diferentes provincias del
reino. Los sacrificios que en la última primavera hubo necesidad de imponer al país,
dedicando cuantiosas sumas del presupuesto general de gastos del Estado para auxi¬
liar los trabajos de extinción, imponen más apremiantes deberes á las localidades que,
en tiempo oportuno, mediante el celo de sus autoridades provinciales y locales, y
contando con la buena voluntad de los particulares, pueden influir directamente en
la completa destrucción del devastador insecto. Para conseguirlo, S. M. el rey
(Q. D. G ) ha tenido á bien disponer que por esa dirección general se excite el celo
de los gobernadores de las provincias invadidas; recomendándole poner en práctica
desde luego todos los medios que nuestra antigua legislación aconseja emplear, y cuya
base y fundamento se hallan en los sabios preceptos de la ley 7.% tít. XXXI, li¬
bro XII de la Novísima Recopilación, en la cual se inspiraron las instrucciones dic¬
tadas en 27 de Marzo del corriente año.

No hay ni puede haber derechos ni intereses privados que deban anteponerse al
bien general cuando se trata de calamidades públicas que afectan más ó menos di¬
rectamente á los dueños de terrenos dedicados á pastos, á los labradores y aun á los
mismos braceros, cuya subsistencia depende de los productos de la agricultura. En
aceptar cada cual la parte que pueda corresponderle del sacrificio que reclama el bien
común en tan aflictivas circunstancias consiste el verdadero patriotismo; y el go¬
bierno, secundando los propósitos de S. M., se encuentra en el deber ineludible de
exigir á todos el cumplimiento de lo que demandan de consuno la justicia y la salva¬
ción de los sagrados intereses comprometidos con la existencia de la plaga.

Terminantes son las prescripciones de la citada ley, que señala como tiempo opor¬
tuno para extirpar el canuto de la langosta las estaciones de otoño é invierno, en las
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cuales, merced á las lluvias, está blanda la tierra y el trabajo del hombre es mucho
más eficaz y productivo. En dicha ley se determinan tres medios para lograr tal ob¬
jeto: labrar los terrenos infestados con las orejeras del arado bajas en surcos bien
juntos; utilizar en la aliment,acion del ganado de cerda la hierba de los prados inva¬
didos, y, por último, el más costoso y prolijo, de recolectarle á mano, que sólo como
extremo remedio debe adoptarse.

La información que este ministerio ha hecho valiéndose de funcionarios fecultati-

vos, le da conocimientos prácticos suficientes para juzgar de la eficacia de la legisla¬
ción vigente, refundida en la citada instrucción de 27 de Marzo.

En su articulado hallará V. I. todos los medios que ordenadamente deben aplicar¬
se en cada caso, y que al presente requieren la más puntual observancia para dar
cumplimiento á lo exigido en el art. 7.° relativamente á los acotamientos de terrenos

infestados, y reunion de datos que en la primera decena de Octubre proceda remitir
á ese centro directivo. Casi simultáneo ha de ser el cumplimiento de lo que prescribe
el art. 8.° para dar à los terratenientes la justa intervención que deben tener en estas

operaciones preliminares, con especialidad en la rectificación de las relaciones de aco¬

tamientos, las cuales conviene ultimar anticipando los plazos marcados en el art. 12,
á fin de que en el mes de Noviembre, y si posible hiere en el de Octubre, se dé princi¬
pio á la escarificación 6 labor superficial de los terrenos que contuvieron canuto; cuya
destrucción es más segura y radical cuanto ántes se extraiga de su sitio y queden los
gérmenes bajo la acción atmosférica que los altera é inutiliza.

No debe V. I. admitir excusas ni dilaciones para hacer cumplir lo que establecen
los artículos 13 y 14, prescribiendo que se labren todos los terrenos infestados, según
lo permitan sus circunstancias; á cuyo efecto pueden disponer los gobernadores que
por cuenta de los fondos provinciales se construyan los arados escarificadores que
sean necesarios, haciendo entender á todos que en los terrenos removidos no ha de

practicarse ningún aprovechamiento ulterior de cultivo, excepción hecha de la entrada
libre de los cerdos que posean los vecinos de cada municipio, cuando pertenezcan
tales terrenos al Estado ó á los propios, y prévio acuerdo con los dueños en los de
particulares; pero advirtiendo á éstos que dicho acuerdo únicamente se refiere á la
forma y tiempo de introducir los ganados.

Igualmente cuidarán las autoridades de cortar los abusos que en algunas localida¬
des se cometen á la sombra de la calamidad pública de que se trata, fijándose para
ello en lo que determina el art. 17 relativamente á la recolección de canuto, que sólo
debe permitirse cuando su abundancia en fin de Febrero hiciese ver que no habia po¬
dido conseguirse la extinción por otros procedimientos más eficaces y mucho ménos
costosos, recomendados en primer término.

Las reglas dictadas para llevar la contabilidad de este servicio habrán de obser-
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varse puntualmente, cualquiera que sea la procedencia de los fondos aplicados á los
trabajos de extinción, bien corresponda á la provincia, al municipio ó á los ingresa¬dos por prestación personal, la cual es extensiva á los hacendados forasteros, no me¬
nos obligados que los vecinos de cada pueblo á evitar los comunes daños de las pro¬piedades de la jurisdicción municipal. Los artículos 9 y 10 establecen reglas precisas
respecto de la prestación personal, proporcionando seguros recursos sin necesidad de
recargar considerablemente los presupuestos provinciales y municipales, por más quesobre ellos pese la obligación de cubrir el déficit que resultare en los gastos origina¬
dos, según lo dispuesto en los artículos 3.° y 27 de la instrucción mencionada.

Aunque á las autoridades superiores de las provincias corresponde dictar todas las
resoluciones que las circunstancias demanden en el rigoroso cumplimiento de lo dis¬
puesto para este servicio, el art. 28 hace directamente responsable de su vigilancia á lacomisión auxiliar de cada provincia, con objeto de aliviar á los gobernadores del
trabajo y cuidado que les reclaman las muchas atenciones que les impone su cargo.En su consecuencia, debe V. I. excitar el celo de dicha comisión auxiliar, y espe¬cialmente del ingeniero agrónomo, vocal secretario de la misma, y el más obligado
por razón de su destino para que, como se le ordena en el art. 4." de la instrucción,
reúna antecedentes, inspeccione las operaciones y proponga las resoluciones que hayalugar. Linsojeros en alto grado los resultados de la campaña llevada á cabo en la úl¬
tima primavera para evitar los enormes daños que la gran extension de la plaga anun¬ciaba, aún habría sido más eficaz si los esfuerzos se hubieran empleado en la estación
más propicia y conveniente. En mayor ó menor escala, las comarcas invadidas el
anterior otoño han sufrido despues lamentables pequicios por efecto de la voracidadde la langosta en los cultivos de regadíos, huertas y arboledas, habiéndose conseguidosalvar sólo parcialmente las cosechas de cereales. Acaso las condiciones del año in¬
mediato, si se presentare húmeda y fria la invernada, influirán en la desaparición dela plaga con mayor fuerza y eficacia que todos los procedimientos artificiales; tanpoderosos son los grandes medios naturales que la Providencia atesora y que elhombre solo puede suplir de una manera limitada.

Al acreditado celo de las autoridades provinciales y municipales confia S. M. el
puntual cumplimiento de las disposiciones que rigen en la materia, y muy en particu¬lar de aquellas á que se refieren los artículos 13 al 16 de la Instrucción vigente, así
como á las prohibiciones temporales de caza, especialmente respecto á las aves; siendode esperar, por lo tanto, que en la próxima campaña se logre alejar el peligro quetodavía amenaza á la agricultura en importantes comarcas.

De real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y demás efectos. Dios guardeá V, I. muchos años. Madrid 10 de Setiembre de 1876.—C. Toreno.—Sr. Director
general de Agricultura, Industria y Comercio.,!
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5.—Conferencias agrícolas.

De todas las provincias van llegando las más felices noticias re¬
lativas al establecimiento de las Conferencias agrícolas, inaugura¬
das en algunas capitales con notable entusiasmo y gran solemni¬
dad. En ciertos puntos han dado al acto las más agradables condi¬
ciones de verdadera fiesta, amenizada con músicas y flores, y don¬
de se ha conservado mayor carácter de gravedad, hánse dejado
oir, por lo menos patrióticos discursos alusivos al objeto de dichas
conferencias, ó comentando las excelencias de la agricultura, sus
puros goces, sus beneficios industriales y su influencia en la pros¬
peridad de la pàtria.

Si pasados estos primeros momentos del entusiasmo, tan fáciles
de provocar en nuestro país, como efímeros frecuentemente en re¬
sultados, se tiene habilidad para ir acomodando la institución á las
particulares costumbres de cada provincia, el éxito definitivo po¬
drá ser lisonjero; pero conviene no perder de vista que para esto
no ha de servir un formulario general, pretendiendo vaciar las
conferencias en un molde de igual forma en todas partes.

Deben hermanarse cuanto se pueda con los festejos populares,
con las ferias y las exposiciones de plantas, de ganados ó de pro¬
ductos agrícolas; deben afectar períodos de actividad y de reposo,
para que la monotonía de la regularidad no origine indiferencia ó
cansancio. Fácilmente pueden hallar épocas de gran apogeo, con
las de los trabajos ordinarios de la labranza, sobre todo en la siem¬
bra y en la recolección, variando de carácter y de tendencias, según
las circunstancias.

Así como durante los dias fríos ó lluviosos del invierno, todo
concurre y convida á las conferencias al amor de la lumbre, en¬
treteniéndose la imaginación con los comentarios de hechos obser¬
vados ó con inducciones escrutadoras del porvenir, cuando la pri¬
mavera se engalana y la naturaleza entera despierta, la actividad
del hombre renace también, debiendo sus investigaciones dirigirse
á los múltiples sucesos del presente, tan variados y tan interesan¬
tes. Brotan por do quiera alfombras de verdura, los árboles se vis¬
ten con nuevas hojas, ábrense las dormidas yemas para el amor de
las flores, la avivacion de óvulos aletargados puebla de infinitos



del ministerio de fomento i 17seres el mundo, el celo de los animales favorece la generación, yeste nuevo movimiento de la tierra, de las aguas y del aire, que llenael ambiente de perfumes y de melodiosos sonidos, embriagando deardor indescriptible, impulsa necesariamente la inteligencia y lapalabra á nuevos y dilatados horizontes de la vida real.
En tales momentos, las conferencias agrícolas no pueden encer¬rarse entre cuatro paredes: el campo les brinda con el mejor mu¬

seo; los fenómenos vegetativos deben ser el más elocuente mode¬lo de estudio; el verde césped convida para servir de alfombra.
Algunas conferencias podrian celebrarse en las romerías y fies¬tas campestres de tan alegre temporada; con especialidad, durantelas exposiciones de flores á que tan feliz afición van mostrando no

pocas capitales del Mediodía y Levante de la Península. El atrac¬tivo de honestos placeres, concillado con la utilidad que se busca
producir, puede dar eficaz recurso, por lo menos para estimular laconcurrencia.

Cabe también en nuestro concepto que donde el personal de los
que pudieran dar conferencias fuese escaso, se busquen profesores
para que recorran expresamente los distritos rurales con tal objeto,siendo tanto más útiles sus lecciones si llevasen modelos, cuyo es¬tudio conviniera generalizar. Este método de enseñanza ambulan¬te dá resultados excelentes en bastantes comarcas de Bélgica, deFrancia y de otras naciones, hallándose dentro, sin duda, del es¬píritu de la ley. Hay en el extranjero inteligentes industriales dediversos ramos agrícolas, como son los arboricultores, constructo¬

res de máquinas, fabricantes de abonos y otros, que por su propiointerés dan conferencias agrícolas, con indudable provecho. Entre
nosotros seria difícil éxito análogo durante bastante tiempo, y pa¬rece forzoso suplir con recursos del común lo que el mercado noestimula.

En Francia, el ministerio de Agricultura y Comercio ha pasadorecientemente una circular á los prefectos para que exciten el celode las municipalidades, con objeto de que adquieran ciertas má¬quinas agrícolas que los labradores no pueden comprar. «Para laadquisición de tales instrumentos, dice, seria de desear que pormedio de asociaciones de gran número de distritos rurales, se re¬uniera en las localidades respectivas un fondo que reemplazara laescasez de recursos particulares. Pero ¿es acaso siempre posibleTomo I.
8
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esta asociación entre pequeños labradores? Demasiado preocupa¬
dos, é ignorando los verdaderos principios económicos, oponen á
veces una barrera insuperable á las empresas de esta naturaleza. »

Fíjase especialmente la circular en la adquisición por cada ayun¬
tamiento de una máquina locomóvil de vapor, una trilladora, una
aventadora, una sembradora y algunas otras, puestas á disposición
de un mecánico para enseñar su manejo, arrendando los servicios
de dichas máquinas entre los labradores. Este objetivo entre nos¬
otros debia dar, convenientemente auxiliado, el mejor número de
temas para bastantes.conferencias de indudable utilidad.

La eficacia de una trilladora de vapor especialmente, podria ser
de resultados decisivos en muchas comarcas de Castilla, facilitando
y abaratando la recolección. Donde la extension y recursos de las
labores no facilita, como en Andalucía.y Extremadura, la adqui¬
sición de dicha máquina, es indudable que los ayuntamientos con
sus propios recursos deberian ser los adquirentes, colocándola al
servicio público en las eras de cada pueblo, y hasta pudiendo cons¬
tituir un arbitrio de interés sobre el aprovechamiento de la máqui¬
na, sin perjuicio de la utilidad mayor que reportarian los labra¬
dores.

En resúmen, el objeto de las conferencias parece solamente bos¬
quejado en la ley, la cual deja suficiente amplitud para que se ha¬
ga lo mejor, interpretando el gobierno sus saludables fines. Sin
perjuicio de los esfuerzos laudabilísimos de las localidades, los ar¬
tículos relativos á las conferencias tendrán seguramente en el por¬
venir mayor trascendencia, cuando se determine los recursos que
pueden allegarse al desenvolvimiento de dicha institución.



REVISTA DEL EXTRANJERO.

Esfuerzo general en favor de la agricultura Efectos de la aplicación de las cienciasá las cosas del campo.—-España debe aprovechar el ejemplo de los paises más ade¬lantados El trigo no puede ser el regulador de la riqueza de un pueblo.—Datosestadísticos sobre el cultivo de cereales y sobre la producción animal en Inglaterra.—En Bélgica se cultivan con predilección las semillas llamadas de comercio.—El
Escarabajo colorado—Los gobiernos de Europa deben concertarse para impedir
que nos invada.—Mr. Walter A.Wood.—Máquina de engabillar Varios concur¬
sos especiales.—Noticias dadas por el presidente del Consejo de ministros de Fran¬
cia sobre la Filoxera.—Transporte de carne del nuevo al antiguo continente,—Anuncios de sistemas raros de cultivo.—Ventajas de la sementera temprana.—Sociedades agrícolas.—Congreso de ganaderos en Pádua Exhortación á los agri¬cultores españoles.

I.

PROGRKSO DE LA AGRICULTURA EN EUROPA.

Asombra la actividad que reina en las naciones cultas de Euro¬
pa por mejorar cuanto tiene relación con la agricultura. El indivi¬
duo, la asociación, los gobiernos, las Asambleas políticas, todos,
cada cual en su esfera, trabajan sin descanso por fomentar en unoú otro sentido los intereses rurales, y el resultado de ese esfuerzo
universal es el aumento de la producción, la baratura de los pro¬ductos de la tierra, la mayor utilidad de los propietarios y el cre¬
ciente bienestar de las clases menesterosas. En unas partes se di¬
funden los conocimientos agronómicos por medio de profesores
ambulantes; en otras se dan á conocer las mejoras realizadas pormedio de comisiones de estudio; en otras se celebran Exposiciones
para estimular con premios merecidos á los inteligentes, y propa¬
gar rápidamente los adelantos; aquí, la contabilidad regula la ad¬
ministración rural y establece con la posible fijeza la relación en-
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treies gastos y los productos; allí, la química hace tributarios los
elementos de la naturaleza del campesino más humilde; más allá,
la mecánica multiplica el poder del labrador en todas las operacio¬
nes é industrias rurales.

La aplicación de las ciencias dilata de un modo fabuloso los ho¬
rizontes de la agricultura, y al propio tiempo el espíritu de aso¬
ciación y el capital aplicado en el grado debido, multiplican los
prodigios en todos los ramos que aquella abraza. Liebig aumenta,
así puede decirse, la eficacia de los abonos; Mechí simula la lluvia
para el riego; Bakewel, Jonas Webb y otros ganaderos modelan
las razas Durban, Souhdoun, Leicester, etc.; el gobierno inglés
concede cientos de millones á los propietaaios para drenar las tier¬
ras y hacer fecundos en cosechas terrenos pantanosos y malsanos.
No hay quien deje de disfrutar los bienes de la tierra, y es justo
que nadie deje de considerarse obligado á contribuir de algun mo¬
do á aumentar una espiga en el espacio ó una libra de carne en el
tiempo.

España no puede disputar hoy á otras naciones la gloria de la
primacía; pero puede aspirar, imitando su ejemplo, á obtener los
mismos resultados. Expongamos nosotros en esta sección con recto
criterio lo que por todas partes se inventa, se ensaya y se escribe,
y pondremos á la disposición de nuestros conciudadanos los teso¬
ros de saber y experiencia acumulados en aquellas naciones por el
estudio del sábio, por la aplicación del obrero y por el patriotismo
de los poderes públicos.

IL

EL CULTIVO DE LOS CEREALES CON RELACION AL PROGRESO AGRl'cOLA.

Se ha creido por mucho tiempo que la producción del trigo era
la medida del adelanto en agricultura, y áun hoy es común este
error en España, por lo cual se gradúa la riqueza del suelo por el
trigo que produce ó puede producir, y es general la tendencia de
los propietarios á dedicar sus fincas al cultivo de cereales. No es
así como ya se discurre y obra en los pueblos más cultos, en
prueba de lo cual citaremos algunos hechos:

Inglaterra, país cada dia más rico, disminuye anualmente el
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número de hectáreas consagrado á la producción de cereales. Se¬
gún unos datos estadísticos que acaba de publicar el ministro de
Fomento inglés (Board of Trade), habia destinadas á la siembra de
trigo en 1874 1.452.120 hectáreas, 915.195 á la de cebada
y 1.038.554 á la de avena; total 3.405.869 hectáreas destinadas á
la siembra de cereales. Pues bien; en 1876 se han sembrado de
trigo 1.197.983 hectáreas, de cebada r.013.242 y de avena
1.115.833; total 3.327.058, ó sea 78.811 hectáreas menos sem¬
bradas de cereales.

A compás que disminuye el cultivo del trigo, se aumenta el de
los prados artificiales. La industria pecuaria se une allí con la
agrícola cada dia con lazo más estrecho, de tal modo que los in¬
gleses suelen valuar hoy las haciendas por el número de reses que
mantienen. Según eí mismo libro, Inglaterra posee en la actualidad
5.848.214 vacas, 28.178.950 carneros y 2.293.717 cerdos. Gomo
se vé, la producción animal es enorme con relación á la de
cereales.

Expondremos otro dato;
El propietario belga es uno de los que sacan mayor producto

de la tierra; ¿y qué hace para ello? Abandonar el cultivo del trigo,
y sustituirlo con el de semillas y plantas de venta más fácil y de
precio más alto en el comercio. Hay comarcas enteras destina¬
das al cultivo de plantas medicinales, y otras al de las flores
para alimentar las fábricas de esencias para perfumería.

Que en España podria seguirse este ejemplo con ventaja del pro¬
pietario es indudable, y de ello son prueba concluyente algunos
ensayos parciales hechos en estos últimos años, tales como el cul¬
tivo del geranio en Valencia, y el del anís y del zumaque en algu¬
nos pueblos de la Mancha.

111.

EL ESCARABAJO COLORADO.

Sábese que este insecto (Dorífora decemlineata, leptinobarsa)
es el enemigo más terrible de la patata. Desde 1859 hasta la fecha
se ha propagado en América de un modo asombroso, viéndose ya
volar en las calles de San Luis, temiéndose que invada los campos
de Nueva-York y de Boston.
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El escarabajo colorado siente poco las variaciones de tempera¬
tura, y se aclimata fácilmente en todas las regiones. Cinco escara-i
bajos enviados desde el Canadá á Londres llegaron á esta capital
en el mejor estado de salud. El profesor Daniels ha conservado
viva una pareja 6 semanas sin comer. La hembra pone de 700
á 1.200 huevos, y el observador Walsch calcula que en una esta¬
ción puede una pareja producir 60.000.000 de insectos.

La voracidad de las larvas es portentosa, las cuales atacan otras
plantas además de las patatas, sin que hasta ahora se haya descu¬
bierto medio para destruirlas.

Europa puede temer fundadamente el peligro de invasion de esa
terrible plaga. Ya ha sido hallado un insecto en el puerto de Ere¬
me, trasportado por el vapor Oder en un saco de maiz desde Nue¬
va-York, y hallado otro en el vapor Neckar. El gobierno de Ba-
viera se ha ocupado en este asunto, y, según recientes noticias, se
propone dictar una medida prohibiendo la introducción en el país
de patatas procedentes de los Estados-Unidos. La prensa de Fran¬
cia y de Inglaterra opina, por su parte, conociendo el riesgo, que
algo es preciso hacer para conjurarlo, y nosotros creemos que el go¬
bierno español no dejará de obrar en este punto del modo más con¬
veniente á nuestros intereses rurales. El escarabajo colorado, que es
una plaga más terrible que la langosta, amenaza invadir el Antiguo
Continente: nosotros juzgamos que los gobiernos deben obrar de
concierto en sus disposiciones para impedirlo.

IV.

MAQUINA PARA ENGABILLAR LA MIES.

Tratándose de mecánica, parece que no hay límites para el genio
del hombre. Inventa una máquina que raya en prodigio, y sólo es
el principio ó la nocion de otra y otras máquinas más portentosas.
Por eso en el cultivo moderno apenas se puede usar una máquina
perfeccionada sola. Para alcanzar de cada una el resultado apeteci¬
do es necesario aplicar un sistema completo: usarlas todas.

Walter A. Wood es uno de los constructores más afamados del
mundo. ¿Quién no conoce su nombre? Se estableció hace vein¬
titrés años, y en este tiempo ha vendido 234.120 máquinas de se¬
gar. Solo en 1875 salieron de sus talleres 23.507, Es uno de los
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fabricantes más asiduos á los concursos, y, en noble lucha con los
demás, lleva ganados en Europa 700 primeros premios.

La máquina de segar ahorraba muchos brazos en esta operación,
pero tenia el inconveniente de exigir gran número de jornaleros
para hacer sin retraso las gabillas. ¿Cómo remediarlo? Inventando
un aparato que recoja la mies, la reúna en haz, la ate, y, forma¬
da la gavilla, la prepare para el trasporte. Esto es lo que Wood ha
hecho.

El ensayo de este invento acaba de hacerse en las cercanías de
Filadèlfia, y á juzgar por el relato de los periódicos de Pensil¬
vània, ha sido completamente satisfactorio. El inmenso público
que asistia á la prueba llenaba sin cesar el aire de entusiastas
aclamaciones, que de seguro serian al obrero mucho más gratas
que las tributadas á los conquistadores. Esas aclamaciones, que irán
repitiendo todas las naciones del globo, significan más que un
triunfo teñido de sangre; representan la gloria que merecen el ge¬
nio y la aplicación en beneficio de la humanidad entera.

V.

CONCURSOS ESPECIALES.

Si son útiles las Exposiciones generales y universales porque en
ellas se vé reunido en corto espacio cuanto produce la naturaleza y
crea la industria del hombre, los concursos especiales no lo son
menos, porque en ellos cada ramo se estudia mejor y se pueden
comparar los pormenores de un modo más cabal y completo. Por
esta razón, ála vez que existen Exposiciones como la de Filadèlfia
y se prepara la de París en 1878, aún no terminada aquella, en
varias regiones se celebran ó anuncian concursos especiales, de los
cuales saca siempre el productor utilidad y enseñanza, sobre todo
el productor modesto que carece de recursos para asistir á esas
solemnidades si tiene que recorrer largas distancias.

Daremos cuenta de algunos:
En 1877 se celebrará en Vancluse un concurso de riegos, en el

cual serán premiados los propietarios, agricultores ó arrendatarios
que hayan utilizado mejor las aguas de los rios y canales de riego.

En este momento se está verificando en las cercanías de Nimes
otro concurso de sembradoras y distribuidores de abonos.
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En Hamburgo (Alemania) se celebrará otro concurso, de la

industria lechera, desde el 28 de Febrero al 4 de Marzo del año
próximo. El concurso será internacional y ha de abrazar, leche
natural y condensada, manteca fresca y salada, requesones, suero,
quesos de vaca, de cabra y de oveja, aparatos de la industria le¬
chera, materias colorantes del queso y de la manteca, cuajos, etc.
Como en España se fabrican quesos que merecen ser conocidos y
que siéndolo podrían ser la base de un importante ramo de co¬
mercio, añadiremos que si algun ganadero quiere tomar parte en
este concurso, puede dirigirse al Comité Ejecutivo establecido en
Hamburgo hasta el 15 de Diciembre.

El 28 y el 29 de Setiembre pasado se celebró en Lóndres en el
palacio Alejandro un concurso de patatas.

A primeros del actual hubo otro en el Gran Ducado de Luxem-
burgo, especial de animales reproductores de las especies caballar,
vacuna, lanar y de cerda.

Uno de prensas que ha habido en Saintes ha sido muy celebrado,
y las descripciones que hemos leido dan á conocer mejoras impor¬
tantes en las prensas parala uva. Hasta sehacelebrado en las Tulle-
rías una Exposición especial de insectos y de específicos insecticidas.

El concuso de Saintes, de que acabamos de hablar, ha ofrecido
de particular el haber sido presidido por Mr. Dufaure, presidente
del Consejo de Ministros. De un elocuente discurso que pronunció
tomamos el siguiente párrafo sobre la Filoxera.

«Se han formado asociaciones, se han abierto suscriciones, nu¬
merosos comicios agrícolas han procurado con la más viva solici-
citud encontrar un remedio contra la plaga. La Filoxera ha sido
buscada hasta en las entrañas de la tierra, y allí se la ha visto de¬
vorar las raíces de las vides, y se han estudiado su naturaleza y
sus costumbres; los poderes públicos han tomado parte en la lucha,
la Asamblea Nacional ha concedido un premio de gran cuantía
para el que descubra un remedio eficaz, diversos grupos de sena¬
dores y diputados se han impuesto la tarea de continuar las in¬
vestigaciones de sus antecesores. ¡Nada! Hasta el momento en que
os hablo ningún remedio práctico eficaz se ha descubierto. Ayer
mismo recibí de mi hábil colega el ministro de Agricultura y Co¬
mercio una carta en que me dice: hasta el presente nadie ha indica¬
do un remedio que inspire completa confianza.»
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¡Sensible es que no hayan sido premiados hasta ahora con un

éxito feliz tantos esfuerzos!

VI.

TRASPORTE Á EUROPA DE CARNE FRESCA DE AMERICA.

Háse hablado estos dias del asunto á que se refiere el epígrafe,
discutiéndose vivamente sobre el resultado de la empresa. Dejando
esta cuestión para cuando se hayan hecho algunos viajes, oportuno
será dar algunos pormenores del proyecto, por lo mucho que pue¬
de afectar al comercio de reses en Europa, y especialmente en
España.

El 23 de Agosto se fletó en Rouen el vapor Frigorífico^ de
fuerza de 300 caballos. El plan de la empresa es ir al Rio de la
Plata, á Tejas y á otros puntos de América, comprar allí reses,
matarlas, poner las canales en departamentos del buque á la tem¬
peratura de cero, y traerlas de este modo á los mercados de Euro¬
pa. Mr. Tellier, inventor del proyecto, opina que la carne así pre¬
parada no sufrirá alteración, áun despues de sacarla de los departa¬
mentos enfriados.

El frió se produce en el buque de la siguiente manera. El vapor
pone en movimiento una máquina de éther methylico, en la cual
una bomba, evaporando el éther, produce una gran baja de tem¬
peratura, cuya baja se acumula, según dice Mr. Barrai, en un lí¬
quido incongelable, tal como una disolución de cloruro de cal.
Este líquido, circulando en una série de tubos, enfria el aire, y
este aire se dirige con regularidad al departamento en que está co¬
locada la carne.

El Frigorífico puede trasportar de 300 á 400 carneros y i .000
vacas. En la Confederación Argentina se matan anualmente
1.500.000 vacas á 200 reales, poco más ó ménos, que es el valor
de la piel y los cuernos.

¿Saldrá el proyecto tal como cree Mr. Tellier? Lo dudamos.
Mas si el resultado es satisfactorio, ¿producirá una baja de consi¬
deración en el precio del ganado europeo? No es probable. La carne
trasportada podrá hacer la concurrencia al bacalao, á la cecina y
otros alimentos análogos; pero es difícil que compita jamás con la
carne fresca. Cierto es que la abundancia de la mercancía, aunque
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no sea de buena calidad, abarata la buena; pero lo es también, á
nuestros ojos, que si llega en regular estado la carne americana y
puede darse á bajo precio, ántes que la baratura del de la buena, se
obtendrá el efecto de que se aumente el consumo, poniéndose ese
alimento al alcance de las clases que en la actualidad apenas hacen
uso de él. De modo que la concurrencia de carne en los mercados
quedará compensada con el gran aumento de consumo.

VIL

ENSAYOS. VENTAJA DE LA SEMENTERA TEMPRANA.

Los agricultores ingleses nos sorprenden frecuentemente con las
teorías más raras y las doctrinas al parecer más absurdas sobre el
cultivo. Es tal el vértigo de reforma que se ha apoderado de ellos,
que no hay gasto ni sacrificio que los arredre cuando se trata de
ensayar un sistema nuevo. Si no siempre aciertan en lo que se
proponen, jamás dejan de enriquecer la ciencia agronómica con
algun útil descubrimiento.

Decimos esto, á propósito de venir preconizándose en la actuali¬
dad por algunos periódicos de Inglaterra dos sistemas que están
en contradicción con principios considerados como inconcusos.
Uno versa sobre la supresión de la alternativa de cosechas, cuyo
autor es Mr. Prout; otro se refiere nada ménos que á la supresión
de los abonos, hace años ideado por Lois Weedoiï. De ámbos
nos ocuparemos otro dia: hoy daremos cuenta de un ensayo hecho
en Alemania, y cuya noticia es de gran oportunidad, pues se re¬
fiere á la sementera.

El profesor Federico Haberland ha estudiado prácticamente la
cuestión de si es más conveniente la sementera tardía que la tem¬
prana ó vice-versa, tratándose de semillas de primavera. El resul¬
tado obtenido es igual al de Mr. Thiel en otro ensayo hecho con
semillas de otoño. Extractaremos sobre el particular lo que dice
el periódico Oesterreichisches Land.

Federico Haberland hizo nueve siembras distintas en otras tan¬
tas semanas, desde primeros de Mayo á fin de Junio. El campo de
ensayo estuvo siempre suficientemente regado para que se verifi¬
case la germinación en buenas condiciones. Despues de tomar
nota el profesor de los dias de la germinación, de la florescencia y
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de la madurez de cada semilla, peso el grano y la paja de cada par¬
cela, así como también examinó el peso específico de los granos.
Hé aquí el resumen de sus observaciones;

rt*

ta

TRIGO
DE PRIMAVERA.

CENTENO
DE PRIMAVERA.

CEBADA. AVENA.

Cosecha
de grano

en

gramos.

i.ooo

granos
pesan

gramos.

Cosecha
de grano

en

gramos.

I.OOO

gran os
pesan

gramoSi

Cosecha
de grano

en

gramos.

i.ooo

granos
pesan

gramos.

Cosecha
de grano

en

gramos.

I.OOO

granos
pesan

gramos.

I 0 1 0 23-00 63-45 25-35 219-70 37-50 226-00 33-10
2 79-35 18-00 45-30 16-00 99-30 24-85 235-30 29-10
3 36-10 14-15 35-11 18-70 93-09 24-70 188-80 26-10
4 3-90 18-00 21-87 19-75 I19-50 26-55 I67-40 24-55
5 2-95 I 1-05 14-95 15-90 I25-20 22-35 96-40 20-156 » a 3-93 I I-OO 13-80 17-10 98-80 18-70
7 » D D » 10-25 18-25 60-20 12-15

Se vé por el cuadro que precede, que á medida que la siembra
fué más tardía, disminuyó la cosecha y fué menor el peso del gra¬
no, sobre todo en el centeno y en el trigo. El argumento en favor
de la siembra temprana no puede ser más concluyente.

Vlll.

CONGRESO DE GANADEROS PADUANOS.

En los países extranjeros se va generalizando la costumbre de
reunirse periódicamente los agricultores, discutir las cuestiones
que les conciernen, y resolver de común acuerdo para no perjudi¬
carse obrando aisladamente, los asuntos que entrañan un interés
solidario. La Real Sociedad Agrícola de Inglaterra es de las de
esta índole la más extensa, rica é influyente que existe. La Socie¬
dad de agricultores franceses, creada hace poco, crece bajo la entu¬
siasta presidencia de Drouyn de Lhuys de un modo maravilloso.
En Italia se formó cinco años hace una Sociedad de Ganaderos, la
cual, aunque más modesta que aquellas en su organización y en
sus aspiraciones, está prestando á la clase servicios de no escasa

importancia. La Sociedad se ha reunido en Pádua á mediados del
mes pasado, habiendo discutido las proposiciones que enumera-
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mos á continuación, para que nuestros lectores tengan idea de su
carácter y del fin que se proponen;

i." ¿Cuál es el mejor yugo para los bueyes? 2." ¿Cuál es el mé¬
todo más racional para sacar el mayor provecho de un establo?
Cria ó empleo de la leche. 3.° Puntos de higiene. 4.° Estudios so¬
bre la estabulación y sobre el empleo de las carnes. 5.° Estudios
sobre el ganado de cerda y sobre la edad más propia para la ma¬
tanza. 6." Cruzamiento de las razas. 7." ¿Puede ser remuneradora
la cria caballar? Medios de fomentar la producción. 8.° De los ve¬
terinarios, de su aptitud, número, etc.

¡Cuánto ganaria España si se formasen aquí asociaciones pare¬
cidas á las que hemos mencionado, si los agricultores se pusiesen
en relaciones para ayudarse recíprocamente y si discutiesen cues¬
tiones como las debatidas en el Congreso de Pádua con igual em¬
peño que tratan otras que sólo sirven para enconar los ánimos y
distraer la atención de cosas útiles! El dia que eso suceda, la clase
agrícola, sin necesidad de tutela oQcial, entrando en la edad viril,
permítase la expresión, confiada en sus fuerzas y explotando los
grandes y hoy desconocidos tesoros que posee, estudiará con fé,
reformará con ardor, y al proporcionar un nuevo goce á su fami¬
lia y al enriquecer con un recurso nuevo al Estado, podrá exclamar
con el legítimo orgullo de quien cumple con su deber: «las gene¬
raciones pasadas han trabajado en mi provecho: las generaciones
futuras podrán utilizar en cambio el benéfico fruto de mis tareas.»

Miguel Lopez Martinez.



PRESCRIPCIOIS DE APLICACION, YA RCRAL, YA CASERA.

Arboles: modo de evitar que Jlore:[can muy temprano.—Los al¬
mendros, albérchigos, albaricoqueros y otros, suelen adelantarse
en la floración, en términos de que los hielos de Febrero ó Marzo
vienen á destruir ó á dejar muy menguada la cosecha. El remedio
consiste en descalzar los árboles en Diciembre ó Enero, dejando
al descubierto la paite baja de los troncos. Con eso se enfrían las
raíces, y se retarda el movimiento de vida con la subida de la sà¬
via: es defenderse i 5 ó 20 dias contra las heladas.

Arboles frutales: para queprodu:{can en poco tiempo.—Siémbren¬
se en el mes de Marzo pepitas de manzana ó pera, y á la primave¬
ra del año siguiente estarán las plantas nacidas y en disposición de
injertarse. Entonces se corta un pedazo de raíz de manzano gran¬
de ó peral, de unos 14 centímetros (6 pulgadas) de longitud, con
la punta en lengüeta de algo más de 3 centímetros (pulgada y me¬
dia). Este pedazo de raíz sirve de patron, y se entierra; á su len¬
güeta que queda hácia arriba, se injiere por otra lengüeta una de
las plantas de un año, sujetando el injerto con cáñamo ó lino ras¬

trillado. Se entierra todo á una profundidad de 34 centímetros (15
pulgadas), para que la union del injerto quede debajo de tierra, pro¬
curando que esta se conserve algun tiempo húmeda. Así se ha con¬

seguido que un manzano dé fruto á los 18 meses de sembrado, y es
posible que el mismo procedimiento sirva para otros árboles fruta¬
les, ya como utilidad, ya como curiosidad.

Vino: modo de impedir que se avinagre.—Cuando empiece el
vino á agriarse ó d picarse, como dicen los cosecheros, se pondrán
al fuego unas cortezas de nueces secas, y tan luego como se hagan
ascuas, se echarán en la cuba, á razón de cinco cortezas de nuez
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por 12 kilogramos (una arroba) de vino. Se removerá un poco, se
tapará luego la cuba cuidadosamente, y al cabo de cuarenta y ocho
horas se trasegará el vino, ya reformado, á otra vasija.

Tinta de escribir-, para impedir .que se espese ó enmohezca.—Co¬
mo la tinta contiene agua, sucede que esta se va evaporando, has¬
ta el punto de formarse poso y no correr bien la pluma. El calor
del verano produce además cierta fermentación que llega á des¬
componer la tinta. Todo ello se evita fácilmente, con sólo echarle
un poco de infusion de café, tal como se toma habitualmente: re¬
medio tan sencillo como eficaz.

Contra el moho en la tinta, formado por unos honguillos que
salen en ella, se emplea el sublimado corrosivo ó deuto-cloruro de
mercurio. Dos gramos (un adarme) de esta sustancia son suficien¬
tes para dejar completamente limpia una botella de tinta de medio
litro (cuartillo y medio).

Caldo-, modo de conservarlo.—Para evitar que se eche á peder,
especialmente en verano, basta hervirlo cada diez ó doce horas, y
cuidar de tenerlo en paraje fresco y ventilado. Lo mismo sucede
con la leche, para impedir que se corte. Cosas fáciles y de seguro
resultado.

Cuando el caldo ha llegado ya á tomar mal gusto, se le corrij-e
y limpia echándole algunos gramos ( como una treintena de
granos) de bicarbonato de sosa, abundante en todas las boticas.
Si se quiere mayor esmero, conviene guardar el caldo, así purifi¬
cado, en botellas tapadas con algodón en rama.

Letras casi borradas por el tiempo: para restaurarlas.—Cuando
un manuscrito se halla tan gastado que no puede leerse, se hume¬
dece la parte escrita por medio de una esponja, empapada en un
cocimiento de agallas con unas pocas gotas de vinagre blanco y
fuerte. Así aparecen las letras bastante perceptibles.

Melones: para conservarlos hasta en el rigor del invierno.—Se
escojen los más tardíos y sanos; se secan y orean por un par de
dias en sitio bien enjuto, y después se entierran completamente en
un tonel de ceniza tamizada. Cuando se quieran comer, saldrán
como el dia en que se guardaron, con tal que no hayan estado ex¬
puestos á un frío muy fuerte.



yAílIEDADES.

Máquina solar de Mr. Mouchot.—Es un aparato destinado
principalmente á utilizar el calor solar para poner en ebulliciónel agua, producir vapor y desenvolver una fuerza mecánica.

Se compone de una especie de claraboya invertida, cuya baseestá orientada perpendicularmente á la dirección de los rayos sola¬
res que se reflejan sobre la superficie interior de la claraboya yson dirigidos á la caldera colocada en su centro. Esta caldera me¬
tálica tiene la forma de una campana-, está ennegrecida exterior-
mente y se compone de dos cubiertas concéntricas, entre las cuales
se coloca el líquido que se quiere calentar. Un tubo desemboca
por encima de este líquido y recoge el vapor, y una segunda cam¬
pana de vidrio envuelve la campana metálica.

Instalada de este modo, la caldera recibe y dá paso á los rayossolares al través de la cubierta de vidrio, y los absorbe por la otracubierta ennegrecida, almacenándolos, por decirlo así, mediantela propiedad reconocida desde muy antiguo al vidrio, de oponerseá la salida de los rayos oscuros emitidos por el cuerpo calentado.Veinte litros de agua á 20°, introducidos en la caldera á las
ocho y treinta minutos de la mañana, dieron vapor á dos atmós¬feras á los cuarenta minutos. Hácia el medio dia, con quince litrosde agua, el vapor á 100 grados se elevaba en ménos de quince mi¬
nutos á cinco atmósferas.

Mr. Monchon se propone, por de pronto, aplicar su máquina ála destilación, sin perjuicio de destinarla más tarde á otros usos
industriales. El vapor del líquido producido en la caldera, pasapor un serpennin ordinario, donde se condensa.

La nueva reforma introducida por Mr. Monchon consiste en la
colocación de llaves en el tubo de vapor, que permiten modificarla Orientación del aparato sin interceptar el paso al vapor.Se opera rápidamente la destilación, y es de esperar que, bajootra forma, la máquina solar ha de prestarse á distintas aplicacio¬nes. Existen procedimientos más cómodos para el condimento dela comida de los animales; pero puede emplearse con ventajas el
aparato Monchon para la destilación de esencias y obtención del
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alcohol. El aguardiente que resulta posee propiedades particulares,
según el autor, y gusto de kirsch, sea cualquiera su procedencia.

Azúcar de Sandía.—En California se ha constituido una socie¬
dad para la fabricación del azúcar de sandía, muy superior, según
se afirma, al de la remolacha, para la obtención de este producto,
por ser su cultivo menos caro y su reducción más económica, puesto
que no exige el empleo de los ácidos, y sí solo una pequeña canti¬
dad de negro animal y de cal. El jugo que se obtiene, ni requiere
lavados, ni se oscurece, y se conserva algunos dias sin fermentar.
Los residuos de esta fabricación, dotados de propiedades nutritivas,
se emplean ,con éxito para la alimentación de los ganados. De las
pepitas de la sandía se extrae un aceite de mesa de excelente ca¬
lidad.

Producción de cáñamo en Europa.—Según informe reciente
de una comisión rusa para organizar una exposición de máquinas
de cáñamo, la producción anual de esta materia textil se eleva en
Europa á 345.952 toneladas, que se reparten como sigue en dife¬
rentes paises; Rusia, 192.000; Austria, 43.952; Francia, 38.906;
Bélgica, 19.056; Inglaterra, 17.088; Italia, 12.208; Baviera, 8.800;
los demás Estados, 7.328.

Prodigiosa fuerza de los insectos.—Son curiosas las observa¬
ciones practicadas por el entomólogo belga Mr. Plateau, acerca de
la fuerza de algunos insectos, que resulta prodigiosa en compara¬
ción con la de otros animales de mayores dimensiones. Por ella
resulta exigua la fuerza del elefante, la agilidad de los ciervos, la
fuerza de proyección del tigre, la carrera de la cebra, etc. Un salta-
monte recorre de un salto una extension 200 veces mayor que la
longitud de su cuerpo, y lo propio hace la pulga: la abeja puede
recorrer 20 millas por hora, á pesar de los muchos rodeos que dá
durante la travesía: se asegura que una mariposa de un solo vuelo
recorrió más de 100 millas: los bati-cabezas de Filipinas, y otras
especies del género elater, dan saltos de bastante elevación. De¬
duce dicho naturalista de prolijas observaciones, que el insecto
puede, por regla general, levantar un peso de 40 veces el suyo,
mientras que el hombre lo hace con los del suyo, aumentando
la proporción conforme disminuyen las proporciones del insecto: en
los saltos pueden los insectos grandes llevar una vez y media su peso,
y hasta tres y cuatro los pequeños: en el vuelo, la mosca eleva tres
veces su peso, un zángano cuatro veces más peso que una abeja,
pero esta puede arrastrar un peso 23 ó 24 veces mayor que el suyo.

Administrador: D. FR.\NCISCO LOPEZ YIZC.AINO.
Plaza de los Minisíerios, 2, entresuelo.

Madrid, 1876.—Imprenta de M. G, Hernandez,
San Miguel, 23, bajo.



PROGRAMA AGRONOMICO.

II.

Determinado el objeto y límites de la agricultura, es fácil esta¬
blecer cuáles deban ser las ciencias tecnológicas que han de consti¬
tuir la base de conocimientos del agrónomo. Nos parece que se
debe prescindir de asentarla necesicad que ofrecen ciertos conoci¬
mientos matemáticos, físicos, químicos y naturales, que, puede
decirse, son la base general de toda educación científica. Sin tales
nociones, el hombre hace hoy tan mal papel en la sociedad, como
cuando desconoce la moral y la lógica, la geografía y la historia, y
no posee alguna lengua viva, especialmente el francés, que va
siendo el idioma universal. Pero repetimos que estos vienen á ser
fundamentos generales de toda instrucción; á los cuales, por lo
mismo, no podemos referirnos al enumerar las ciencias tecnoló¬
gicas, así auxiliares, como de la tecnología especial, ó complemen¬
tarias y económicas, que deben constituir los estudios agrícolas, en

mayctr ó menor grado, con más ó menos estension, según fuese la
clase ó la importancia de esta enseñanza.

Al pensar en los objetos que el labrador se propone, esto es,
producir plantas y animales, ocurre naturalmente que lo primero
que necesita estudiar debe ser las ciencias que le den á conocer
tales seres. Se ofrece, por consiguiente, la necesidad del estudio de
la botánica y de la loología, en todas sus partes, relativas á la or¬

ganización, funciones, enfermedades, descripción y distribución de
especies, así de los vegetales como de los animales. Esto, en un
curso de agricultura elemental, que forma parte de los estudios de

To.mo i. 9
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segunda enseñanza, en los cuales se cursa también historia natu¬
ral, debe limitarse á la más indispensable exposición del organismo
y funciones de las plantas (producto primario), en corto número
de lecciones, que suplan lo incompleto de las nociones de botá¬
nica que tales alumnos adquieren, y amplien convenientemente,
bajo un concepto agrícola, la clasificación metódica de los vegeta¬
les y su distribución en la superficie del globo.

En la carrera profesional y superior de la agricultura, los indi¬
cados conocimientos biológicos hallan un concepto mucho más
natural é indispensable, por haber gran diferencia entre los que
estudia y necesita aprender el botánico ó el zoólogo, y las espe¬
ciales ampliaciones que convienen al agrónomo. Con haber este
adquirido los conocimientos de las ciencias puras zoología y botá¬
nica, en su mayor extension, exigida para la licenciatura en cien¬
cias naturales, con la detención que se proponen la zoografía y la
fitografía, y áun la geografía zoológica y la geografía botánica,
complementando todasellas la organología y la fisiología, animal y
vegetal, resultan todavía indeterminaciones á que las ciencias puras
no llegan, porque no deben llegar, puesto que el hacerse cargo de
ellas corresponde á las especialidades ó aplicaciones de las mismas
ciencias. Así sucede que en la especialidad de la carrera de farma¬
cia se estudia materia farmacéutica, como el agrónomo necesita es¬
tudiar despues también y especialmente las familias, géneros y es¬
pecies de séres orgánicos que han de merecer más particularmente
su cuidado; su organización, sus condiciones vitales, sus altera¬
ciones y su distribución en la superficie de la tierra. Esto constitu¬
ye un estudio tecnológico perfectamente natural, que no debe con
fundirse, sin embargo, con la misma tecnología agrícola; pero que
forma uno de sus auxiliares y que puede señalarse con el nombre
de biología agrícola, que en nuestro concepto se debe dividir de
este modo; i.", zoografía, dando á conocer todos los animales úti¬
les ó dañosos para la agricultura, z.*, fitografia, exponiendo aná¬
logamente las especies y variedades vegetales que interesan bajo
uno y otro concepto. 3.°, patología vegetal, cuyo nombre indica
suficientemente sus propósitos. 4.° geografía agrícola, ó de los ani¬
males y vegetales interesantes á la agricultura. Las alteraciones ó
enfermedades de los animales no es de oportunidad comprenderlas
en esta division, por existir carreras especiales dedicadas al estudio
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de los accidentes patológicos en estos complicados organismos.
Creemos, de consiguiente, justificado el concepto y partes déla
biología agrícola.

Despues de averiguar el agricultor cómo viven y se distribuyen
los seres que se propone criar, es lógico que ocurra estudiar los
medios estacionales donde viven. Si la tierra le ofrece base de sus¬

tentación á los unos, esto es, á las plantas, y si ambos le deben,
en más ó menos grado, los materiales que sirven para su alimento,
claro es que se demuestra la necesidad de la geología y más pro¬
piamente de la geognosia, para obtener explicación de la naturaleza
y formación de los terrenos laborables. Si, además, la atmósfei'a
influye tan directamente sobre los animales como sobre los vege¬
tales de un modo necesaiflo para sostener la respiración y las fun-
ciqnes vitales, produciendo notables diferencias y alteraciones en
unos y otros seres, es indudable que precisa investigar las causas
y la distribución de los fenómenos que se verifican en dicha at¬

mósfera, con la meteorología y la climatología. Pero el cuadro noes

completo si la física no auxilia también, explicando ciertas propieda¬
des, ysi la química no viene á decir la esencia ínfima de tales medios,
su naturaleza, su composición elemental. Este complejo estudio de
la tierra y de la atmósfera, con los principios auxiliares de la física,
de la química y de la geognosia, es ciertamente de nuevo carácter
respecto á las diversas ciencias que le originan, y hay razón para
constituir con el mismo una especialidad tecnológica bajo el nombre
de fisíograjía agrícola., que se debe subdividir en dos partes muy
naturales; i." Geoponía ó agrología, comprendiendo cuanto se re¬
fiere á la formación y naturaleza de los terrenos, estudio de sus

componentes, clasificación según fuesen éstos, exámen físico-quí¬
mico de las tierras, su potencia, su riqueza y su productividad.
2." Atmosferología, ó meteorología (por ser más admitido este úl¬
timo nombre), ocupándose esta parte de la naturaleza y composi¬
ción del aire, fenómenos meteorológicos, sus efectos sobre los sé-
res vivos, climas y regiones agrícolas. Reducido este estudio á
corto número de lecciones, en un curso elemental de agri¬
cultura, es tan importante para el agrónomo, como que debe
ser el objeto de una asignatura especial en la carrera superior
agronómica.

Los dos grupos de conocimientos referidos de la biología y de la
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fisiografía agrícola, son para nosotros los que deben tenerse pro¬
piamente como auxiliares de la agricultura-, pero para fijar los lí¬
mites más apropiados al método expositivo en un curso elemental,
debemos hacer aún otras varias consideraciones, que han de ser¬
virnos también para determinar el carácter y extension de la tec¬
nología agrícola. Aunque hemos dicho que la agricultura tanto
necesita de las ciencias zootécnicas como de las agronómicas, no
es ménos cierto que se ven con frecuencia empresas rurales, cuyo
objeto se limita á la obtención de un producto vegetal ó de
varios de esta clase, y que hasta se realiza este objeto en oca¬
siones sin el concurso de los animales; tales son, por ejemplo,
los cultivos hortícolas é industriales generalmente y el de al¬
gunos arbustos, como la vid en muchos puntos donde todas
las operaciones culturales de esta planta se ejecutan á brazo,
y no de otro modo pueden hacerse. Pero, prescindiendo de
este último caso, son muchos los cultivos, hasta el de los cerea¬
les, en bastantes puntos de nuestra Península, en los cuales los
animales solo proporcionan el útil factor de su trabajo, y el fin de
tales explotaciones se dirige únicamente á la producción vegetal.
Es, pues, indudable que la agricultura puede existir divorciada de
la ganadería y esta sin aquella, como durante mucho tiempo han
dado sensible ejemplo bastantes provincias españolas; y si este di¬
vorcio es perjudicial, si el concurso de las dos es uno de los po¬
dérnosos recursos de la agricultura mejorante, esto no autoriza para
dar á ámbos ramos de la producción igual importancia al hablar
de agricultura. Interesantes son á la industria agrícola la cria de
las plantas y la cria de los animales, pero no en igual término: la
primera, en nuestro concepto, es la que debe comprender la tec¬
nología de la agricultura-, la segunda debe considerársela como un
objeto complementario.

Así, pues, de los conocimientos auxiliares expresados, para el
caso de un curso elemental sólo deben preceder los que podremos
llamar elementos esenciales de la vegetación, tales son:

1.° La planta.
2." La atmósfera.
3." El terreno.

La botánica agrícola, la geoponía y la meteorología, nos pro-
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porcionan los necesarios elementos científicos para este estudio
que forma la primera parte de nuestro programa.

Para determinar dónde debe empezar la tecnología agrícola^ 6
ciencias propiamente agronómicas, dejamos fijados límites bas¬
tante precisos. Estas ciencias en nuestro concepto deben ser;

1.° La agronomía.
2." La fitotecnia.

Examinados cuáles son los elementos esenciales de la vegeta¬
ción, precisa ver cómo obran los medios estacionales , donde esta
tiene lugar sobre la misma planta, y modificar las influencias de
tales medios, de la tierra y de la atmósfera, en relación á las nece¬
sidades vegetativas en general. Alimentar las plantas y proporcio¬
narles la habitación conveniente, procurando llenar ó satisfacer las
leyes ya conocidas de la vegetación.- Este es el objeto de la agro¬
nomía, que se puede definir diciendo:—«Es la ciencia que enseña
los medios de satisfacer las necesidades alimenticias y estacionales
de las plantas. » Bajo el primer aspecto tiene que examinar: el
modo de nutrirse los vegetales, clase de nutrición que les con¬
viene, consumo alimenticio ó dosis de elementos asimilables que
toman, sustancias que pueden proporcionar estos alimentos (abo¬
nos), naturaleza y riqueza nutritiva de cada sustancia , modos de
prepararlas y aplicarlas, duración de su actividad y su precio rela¬
tivo. Bajo el segundo aspecto , le precisa ver los efectos que el
clima y la tierra, medios estacionales ó habitables de las plantas,
producen en estas, para buscarles las circunstancias adecuadas:
con tal objeto es necesario estudiar las posibles modificaciones de
los agentes meteóricos, ó saber ocurrir á sus daños, cuando no sea
conveniente atemperarse á las condiciones determinadas por el
clima (cultivos forzados, abrigos, etc.); variarlas condiciones de¬
pendientes de la humedad ó sequedad del suelo, saneando ó re¬

gando las tierras; disminuir la tenacidad ó aumentar la cohesion
de estas, mezclándoles sustancias, bien arenosas ó bien plásticas,
según los casos; vencer la cohesion de las tierras, disgregándolas ó
mulléndolas por medio de las labores, ó evitar en ocasiones los
espacios harto considerables entre las moléculas, comprimiéndolas
o apretándolas; hé aquí la larga série de medios interesantes, más
convenientes para las plantas y que se pueden tratar de modo ge-
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neral en la agronomía^ deduciendo leyes cuya universalidad no se
altera por las diferentes aplicaciones que exijan. De todo resulta lo
que comprende la agronomía, dividiéndose en dos partes; i." que
trata de la alimentación de las plantas-, 2.' que se ocupa de la ha-
bitacion de las plantas.

Pero, conocida la doctrina esencialmente agronómica, hace falta
aplicarla. Poner las tierras en cultivo, prepararlas y disponerlas
convenientemente; confiar á la tierra los gérmenes reproductores
(multiplicación de plantas); cuidar de estas mientras vegetan, y
forzar el desarrollo de ciertas paites vegetales á espensas de otros
(supresión de vástagos y poda); recolectar y conseirvar los pro¬
ductos; todo esto forma el cultivo general. Aún no es suficiente lo
indicado: si se reflexiona un momento sobre la naturaleza de las
plantas, nos convenceremos de que no bastan los principios de la
ciencia agronómica ni los del cultivo general para llegar al fin que
se propone el agricultor, que consiste en producir más y de mejor
calidad al menor precio posible. Cada especie, cada variedad vege¬
tal tiene su idiosincrasia particular que le dá necesidades especia¬
les: reclama un clima apropiado, abonos convenientes á su natu¬
raleza, un grado de mullimiento y humedad del suelo más ó ménos
grandes, cuidados particulares durante su vegetación, y ofrecen
además adversiones ó simpatías de existencia entre sí; estas diver¬
sas disposiciones constitucionales de las plantas conducen á modi¬
ficaciones en los procedimientos culturales, que se hace preciso
examinar especialmente: de esto nace la razón de utilidad del
cultivo especial. El cultivo general y especial de plantas constituyen
el arte agrícola: forman la Jitotecnia, que debe tenerse por ver¬
dadera ciencia tecnológica. Anómalo y contradictorio parece que
los hechos de aplicación, lo que da lugar á un verdadero arte, se
pueda llamar ciencia también; pero debe advertirse que estas apli¬
caciones subordinadas á las leyes agronómicas, fundan, no obs¬
tante, muchos de sus preceptos y reglas en principios físicos, quí¬
micos y fitológicos, tomados de las ciencias puras, empleados de
modo análogo á como los toma y emplea la agronomía, y áun logra
generalizar sus preceptos y las mismas excepciones de éstos: tienen,
por consiguiente, el carácter de verdaderas leyes científicas, y la

Jitotecnia merece así la consideración de ciencia tecnológica, como
hemos dicho, tan natural y tan completa como la agronomía. En
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fesúmen, el objeto de la Jitotecnia es: aplicar las leyes agronómicas
á las necesidades generales del cultivo y especiales de cada planta
útilmente explotable, atendiendo á la constitución particular de las
diversas especies y á las condiciones que favorecen el producto que
se busca obtener.

Una division muy natural se hace también de laJitotecnia^ según
se considera el cultivo, diferente por muchos conceptos de las
plantas herbáceas (herbecultura) ó de los árboles (arboricultura).
En la carrera superior agronómica cabe razonablemente elevar
esta division á la categoría de dos ciencias tecnológicas, perfecta¬
mente delineables, y en cada una de las cuales cabe asimismo la
division de cultivo general y cultivo especial (de yerbas ó de árbo¬
les). La herbecultura y la arboricultura son en realidad ciencias
muy afines, como que les da origen un mismo tronco científico;
pero pueden desenvolverse con entera independencia una de otra.
Hay, sin embargo, razones de método, en un curso á& agricultura
elemental^ para unirlo que se refiere á lo que haya de común en el
cultivo general de todas las plantas, sin distinción de que fueren
herbáceas ó arbóreas, por simplificarse bastante el estudio de este
modo: esto nos hace conservar la forma original del estudio fito-
técnico en este programa, como despues indicaremos.

Todavía se presenta otro concepto, en las circustancias de un
curso elemental, que no ocurre del mismo modo en el estudio lato
de la agricultura, dividido en asignaturas diferentes: tal es el del
lugar que corresponde á la mecánica agrícola. En la carrera supe¬
rior agronómica, es natural que se considere como estudio antece¬
dente de lo que requiere el cultivo, puesto que, en resumen, con¬
viene antes de estudiar Jitotecnia saber los medios que ofrece la
mecánica para cultivar. Estos medios mecánicos no son auxiliares
de las ciencias agronómicas, del mismo modo que la biología y la
fisiografía : su concurrencia es mediata y no inmediata. Puede
concebirse un agrónomo que no sepa nada de máquinas, sirvién¬
dose de los conocimientos de un mecánico: es evidente aquí la
nocion de la especialidad. Admitiéndose, sin embargo, la conve¬
niencia del conocimiento para el agricultor, no se puede juzgar
tampoco bien incluido en la sección de conocimientos complemen¬
tarios; pues que más que completar el saber, ayuda ó auxilia para
ejecutar acertadamente ciertos trabajos.



Î40 GACETA AGRÍCOLA DEL MINISTERIO DE FOMENTO

El conde de Gasparin, en su filosófico cuadro de estudios agrí¬
colas, distinguía en el conocimiento de la tierra dos partes, á saber;
«Propiedades de las tierras con relación al cultivo» (agrología).
«Fuerzas é instrumentos para trabajarla» (mecánica agrícola).
Fácil es de percibir que este concepto de la mecánica agrícola es

incompleto y procede de un origen defectuoso de clasificación. Fn
los medios mecánicos que necesita el agricultor, hay muchos pro¬

pósitos que no se relacionan directamente con la tierra, sino que
se dirigen á la ejecución de otros trabajos que se ligan más inme¬
diatamente con las plantas ó con sus productos, como son los de
siéga y trilla, lavado y picado de raices, limpia ó trituración de
granos, etc., y áun con las aguas, como los de elevarlas, darles
salida, y muchos otros. Así, pues, el conocimiento de las má¬
quinas agrícolas en un curso de agricultura elemental , donde
mejor lugar puede tener es como primera parte de la Jitotecnia^
enseñando los medios de acción suministrados por la mecánica y la
hidráulica, para criar las plantasy utilizar sus productos.

Lo expuesto nos permite establecer la division general de la tec¬
nología agrícola en la forma siguiente;

{ i.°—Alimentación de las plantas,
í z.°—Habitación de las plantas.

¡Cultivo general de > i."—Medios mecánicos.plantas Ja."—-Trabajos inherentes al cultivo,
Cultivo especial de) 3.°—Herbecultura.

plantas i 4.°—Arboricultura.

La agronomía y la Jitotecnia resumen en nuestro modo de ver,
según las consideraciones antes apuntadas, la ciencia del cul¬
tivo, la tecnología de la agricultura. Hemos visto donde empieza
y que constituye ciencias de aplicación: es, como ha dicho Gaspa¬
rin, la parte técnica de la fitología ó ciencia de los vegetales; pero
se diferencia de ella en que mientras ésta se propone conocer el
ser, la agronomía (en su más lata acepción) tiene por objeto pro¬
ducir una utilidad, crear un valor vegetal. A tal objeto pospone
hasta la salud de las plantas, haciendo en ocasiones por producir
en ellas un verdadero estado morboso: tal sucede, por ejemplo,
con el lino y cáñamo, cuyas plantas se procuran criar debilitadas
(ahiladas) á fin de conseguir de sus tallos una fibra fina y delgada,

Agronomía

Fitotecnia,
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Análogos propósitos se presentan en el cultivo de prados para pro¬
ducir forrajes suaves y abundantes; no menos que en los medios
artificiales á que se someten los árboles, para dar lugar á frutos de
gran tamaño, y en tantos otros casos que podrían enumerarse.

Pero ¿dónde termina la parte téctina de la agricultura? Pensa¬
mos, como dice Gasparin, que cuando los productos dejan de per¬
tenecer á la vida de evoluciones y desarrollo, salen del dominio
de las ciencias agronómicas, ó sea de la tecnología agrícola. Y
hemos dicho vida de desarrollo., porque en realidad no puede de¬
cirse un ser muerto al grano de trigo, por ejemplo, separado déla
planta despues de maduro. Si en él la vida no aparece, poco tarda
en manifestarse cuando el grano se expone á la acción de las cir¬
cunstancias que la determinan. Así, colocado en tierra bajo la
influencia del aire, de la humedad y cierta temperatura, pronto
germina, dando lugar á una nueva planta: conservaba, pues,
cierta vida que pudiéramos llamar latente; la vida conservatriz de
la especie. Pero téngase presente que no nos referimos á ésta al
decir que, cuando dejan de pertenecer á la vida salen los produc¬
tos del dominio de la agronomia. Para que ésta pueda poseer la
unidad de principios y leyes que debe.n caracterizar una ciencia,
preciso es que abandone sus productos naturales á la industria fa¬
bril, despues de recolectados, en la misma forma que los obtiene:
las trasformaciones que pueden hacerse experimentar á los produc¬
tos orgánicos, pertenecen exclusivamente á las ciencias física y
química.

Nos persuadiremos más de lo dicho si observamos lo que sucede
en algunos países adelantados, donde la perfección del cultivo ha
dividido tanto el trabajo, que hasta la siega y trilla son objeto de
la industria mecánica. El labrador contrata con los maquinistas
tales operaciones, estos llevan á las fincas las máquinas y ejecutan
dichos trabajos por el tanto convenido, dando á aquel la mies se¬

gada y trillado el grano. En nuestro país el labrador es fabricante
por lo general y en muchos casos hasta comerciante. Preciso es, por
consiguiente, reconocer que las operaciones que el labrador debe
ejecutar dependen del estado de civilización del país y de la mayor
ó menor division del trabajo que á ésta se sigue. En este concepto,
la trasformacion de muchos productos, que es conveniente al la¬
brador presentarlos bajo otra forma en el mercado, ó sea lo que es
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el objeto de la llamada industria rural, si bien no puede pertene¬
cer al estudio de la tecnología agrícola, es indudable que actual¬
mente debe formar parte de los conocimientos que necesita adqui¬
rir el agricultor.

Otro tanto sucede con lo que se refiere á los animales, habiendo
demostrado anteriormente que no hay razón para excluir la poo-
tecnia de los estudios agrícolas. Además, en un curso elemental,
donde la parte biológica de la :(oograf{a hay que excluirla (por
razones de conveniencia en el método) para limitarse á exponer
entre los conocimientos auxilares, únicamente lo que concierne á
los elementos esenciales de la vegetación, debe unirse á la zootecnia
lo más indispensable que convenga de la ^oografía agrícola.

Un nuevo concepto se presenta al considerar los cuidados re¬
ferentes á albergar los animales; proteger las plantas en muchos
casos; reserváronos y otros seres del sol, del frió, del aire ó de las
lluvias; conservar además las cosechas y toda clase de productos
en sitios adecuados, etc. Estos objetos demandan el estudio de las
construcciones rurales.

La \ootecnia, con la misma ^oografia agrícola, con la industria
rural y con las construcciones, forman de consiguiente complemen¬
to necesario de la tecnología agrícola, que para los efectos del or¬
den en este programa comprendemos bajo el nombre de Conoci¬
mientos complementarios, divididos como sigue:

/ rr % ' '1 i 1.—Zooffrafía.
^ . . , [i.-Zoología agncoU U._Zoot=cnia.Conocimientos com-l ^ j • e..'

,
^ • í T j • 1 ( I-—-Industrias ntogenas.plementarios 12.—Industria rural I ti..-

I ' —Industrias zoogtnas.l 3.—Construcciones rurales.

Lo extenso de estas materias aconseja reducir sus límites en un
curso elemental, á corto número de lecciones, comprendiendo lo
más indispensable de tales materias. *

Hemos visto cuáles son las ciencias auxiliares de la agricultura-,
cuál es su parte principal ó tecnología propia (la verdadera doc¬
trina agronómica) y áun los ramos que debe comprender su indis¬
pensable complemento. Nos falta hacernos cargo de la parte econó¬
mica de la agricultura. Es preciso todavía hacer el análisis de las
fuerzas que concurren á la producción (tierra, trabajo y capital);
examinar su influencia y armonizarlas de modo que con su con-
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curso obtengamos el beneficio mayor posible. Esto es lo que se
propone la economía rural ó agrícola, cuyo objeto se puede con¬
cretar diciendo: que analiza los elementos constitutivos de las em¬
presas agrícolas y examina su influencia, para ordenar las fuerzas
culturales de modo que, por su armónico concurso, se obtenga el
resultado de la producción más económica, ó sea el mayor benefi¬
cio industrial de la agricultura. Las partes principales de esta cien¬
cia consideramos deben ser:

Relaciones externas de las empresas agrícolas.
Agentes productores.
Organización de las empresas.
Administración y contabilidad.

Para mayor claridad de los conceptos relacionados, es conve¬
niente presentar la clasificación hecha en el siguiente

CUADRO METÓDICO
DE LOS ESTUDIOS AGRÍCOLAS EN UN CURSO DE AGRICULTURA ELEMENTAL.

Economía] 2.'
rural. \ 3.*'

4-*

OBJETOS

DEL

ESTUDIO.

DETERMINACION

DE LOS

CONOCIMIENTOS COMPRENDIDOS.

DIVISIONES

CIENCIAS

AORfCOLAS DE

DONDE EMANAN
LOS

CONOCIMIENTOS.

Vegetal.

A.-CONOCIMIENTOS AUXILIARES.

Gondicioncs biológicas de las
plantas. Sus necesidades orgá¬
nicas: nutrición y reproducción. / l Parte de la
Acciones fisico-químicas que^ „ - 1 l Rinlocía
determinan su desarrollo. Bos-( gtico a. ^
quejo anatómico fisiológico de 1
los vegetales j

biología
agrícola.

Atmósfera.

Terreno .

f Naturaleza y composición del aire. \ j, fjQj.Qio .

¡ Fenómenos meteorológicos.]
[ Climas y regiones agrícolas... ) S**

Su formación y naturaleza. Estu- '
dio de sus componentes. Cla¬
sificación según los mismos, j
Examen físico-químico de las > Geoponia..
tierras. Su potencia, su riqueza |
y su productividad ó fertili¬
dad

F isiografia
agrícola.



144 GACETA AGRÍCOLA DEL MINISTERIO DE FOMENTO

OBJETOS

DEL

ESTUDIO.

Habitación de las
plantas

Cultivo general,
de plantas..

Cultivo especial;
de plantas..

DETERMINACION

DE LOS

CONOCIMIENTOS COMPRENDIDOS.

Alimentación de
las plantas...

B.-TECNOLOGIA DE LA AGRICULTURA.

1.°—Nutrición de los vegetales.
El aire y la tierra como fuen- >
tes de alimentación )

2.°—Abonos: su composición y \
valor nutritivo. Clasificación, l
preparación, duración y aplica- í
cion á las tierras )

i.°—Influencia de los agentes at- i
mosféricos sobre la vegetación. )

, 2."—Medios de modificar la tera- j
peratura: abrigos, refrigeran- '■
tes j etc )
—Modificadores de la hume- >

dad: riegos, saneamientos, etc. i
f 4-."—Modificadores de la cohesion 1

del suelo: enmiendas, labores, >
etcétera )

1."—Medios de acción suminis-1
trados por la mecánica y la hi- f
dráulica. Motores, máquinas y í
operaciones mecánicas )

2.°—Trabajos inherentes al cul-j
tivo: desmontes y labores pe¬
riódicas; fiemaduras, siembras, |
cuidados culturales, recolección j
y conservación de productos.
Alternativa de cosechas....

i.°—Cultivo de plantas herbá-]
ceas: cereales, leguminosas, pra- !
tenses, industriales y de huerta. )

I 2."—Cultivo de árboles: circuns- \
tandas generales de prepara-
don, multiplicación y poda, i
ingertos. Arboles de las prin¬
cipales familias botánicas. De¬
hesas y aprovechamientos fo¬
restales

DIVISIONES

CIENCIAS

AGRÍCOLAS DE

DONDE EMANAN

LOS

CONOCIMIENTOS.

Agronomía.

Mecánica
agrícola.

Fitotecnia |
general.

Herbecul-
tura.

Arboricul¬
tura.

Fitotecnia.

Los animales .

C. -CONOCIMIENTOS COMPLEMENTARIOS.

1.°—Especies útiles y peijudicia- ¡
les. MaiHÍferos, aves, reptiles, !
peces é insectos )

I Zoologíaagrícola.
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OBJETOS

DEL

ESTUDIO.

I."
Los animales..

Trasformacion de

productos. .

DETERMIN.ACION

DE LOS

CONOCIMIENTOS COMPIIENDIDOS.

2.°—Granjeria: cria y multipli- )
cacion de ganados y animales >
utilizab'.es ]

'i.°—Manipulaciones que exijen \
el aprovechamiento de plantas, J
frutos y semillas, como la ob- i
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Debe ahora recordarse lo dicho en la página 134 para hacerse

cargo de las modificaciones que exige la formación del cuadro ge¬
neral que á continuación indicamos. En él figuran en primer tér¬
mino, coiño estudios auxiliares: i.° Los séres que el agricultor ex¬
plota (biología agrícola). 2.° Los medios donde existen los séres y
que influyen sobre su desarrollo (fisiografía agrícola); y 3.° Los
procedimientos ó recursos mecánicos que sirven al hombre para
modificar los medios estacionales, y en resumen, para cultivar
(mecánica agrícola).

Siguen despues los estudios que constituyen la tecnología de la
agricultura, comprendiendo únicamente el fin primordial del agri¬
cultor, que se dirige á satisfacer las necesidades alimenticias y es¬
tacionales de las plantas, para obtener de cada especie vegetal la
mejor calidad y mayor cantidad de productos. Razonada queda la
conveniencia de dividir este objeto en tres ciencias, á saber: i.*
Agronomía. 2.° Herbecultura; y 3.' Arboricultura.

Los demás objetos que no se relacionan directamente con el
desarrollo, la vida y multiplicación de las plantas, son puramente
complementarios, proponiéndose: i." El fin secundario del agricul¬
tor en la crianza y propagación de los animales domésticos (zoo¬
tecnia). 2." El de trasformar convenientemente los productos obte¬
nidos de los vegetales ó de los animales (industria rural). 3.° El
de resguardar y conservar las cosechas, como algunas plantas en
determinadas ocasiones, y proporcionar al hombre y á los anima¬
les domésticos el alojamiento ó habitación que necesitan (cons¬
trucciones rurales).

Es concepto final el de los estudios económicos, analizando las
fuerzas productoras, ó sean los agentes de la explotación, como va¬
lores, examinando cómo se origina, se distribuye y se acrecienta
la riqueza agrícola, todo con el objeto de llegar á la síntesis de la
organización de las empresas de esta clase, obteniendo el más alto
beneficio de la producción. Y como en este concepto influyen di¬
rectamente las circunstancias que dependen del estado social y
económico de los países , donde las empresas deben desarrollarse,
es también de necesidad cierto estudio del derecho que determina
las relaciones entre los hombres, las que dan vida al ejercicio in¬
dustrial, y en una palabra, todas aquellas que ejercen alguna in¬
fluencia en su modo de ser. Así resulta un conjunto de condicio-
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nes económico-legales que, en la esfera ,de las teorías y de los
cálculos científicos, debe comprender la asignatura de economía
agrícola y legislación.

Pero hay otro concepto, puramente de consecuencias, y que se
relaciona más inmediatamente con los hechos de explotar las fincas
agrícolas, que es el de su administración; objeto que, por lo mismo
de referirse á principios menos elevados que los económicos, de
donde nacen

, se descuida algun tanto en esta clase de enseñanza,
y que con gran acierto, en nuestro entender, comprendió el conde
de Gasparin en la administración de la agricultura-, pareciéndo-
nos que tiene suficiente importancia para formar una asignatura
muy práctica y muy interesante en los estudios agrícolas de carác¬
ter superior, con el nombre de administración ruraly contabi¬
lidad.

Las observaciones expuestas esclarecen el siguiente

CUADRO GENERAL DE LOS ESTUDIOS AGRÍCOLAS.

OBJETOS. DIVISIONES

Los seres que el
agricultor ex-

Animales: sus especies útiles y „ ~

perjudiciales........ ^}Zoografía.
Vegetales: sus especies útiles y per- j
Alteraciones y enfermedades de

ASIGNATDRAS.

plota ] las plantas } ® °
Distribución de los animales y

vegetales en la superficie del J Geografía
globo

Biología
agrícola.

Los medios don-( La atmósfera.—Estudio de su na- 1 Meteorolo-'\
turaleza y fenómenos ) gía ( Fisiografíade existen los '

seres, y que in-<
fluyen sobre su |
desarrollo ,

La tierra.—Su formación, nato- 1 í agrícola,
raleza, componentes y clasifica- >Geoponia../
cion )

Los recursos me

cónicos que sir- f
ven al hombre '

1 Medios de acción suministrados
( "por ïa.T. rr..r... l • l Mecánica
í Medios de acción que ofrece la.. Hidráulica.) agrícola,para cultivar,
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OBJETOS.
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OBJETOS.
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ción rural y
contabilidad.
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dad.

E. Abela.

Tomo i.



ESTERCOLEROS CUBIERTOS.

Por más que la escasez de abonos exija en el cultivo intensivo
echar mano de productos químicos y de restos y despojos animales,
que podrán tal vez mañana crear un vacío en las industrias en que
han venido tomando parte, el estiércol, abono normal por escelen-
cia, no pierde su importancia, ni es posible que la pierda si se tie¬
ne en cuenta su variada composición química y el papel físico y
mecánico que desempeña en la tierra de labor. Y la prueba más
palmaria de que sigue ocupando el primer rango en la producción,
á pesar de las muchas sustancias animales, vegetales y minerales
que llegan en su auxilio ó le sustituyen en determinados casos, se
encuentra en el incansable afan con que agrónomos y agricultores
procuran perfeccionar los estercoleros, adaptándolos á las buenas
reglas del arte agrícola, pero sin perder de vista la sencillez y eco¬
nomía que deben resaltar en todas las operaciones rurales.

Muchas son las formas de estercoleros que se han adoptado para
preparar el estiércol convenientemente, á fin de conseguir que su
descomposición se realice con la mayor regularidad posible y se
eviten las pérdidas de gases y jugos que rebajarian su riqueza fer¬
tilizante, dejándolos escapar por ignorancia ó descuido. Las obras
de agricultura y las especiales de abonos registran infinitos proce¬
dimientos más ó ménos acabados, más ó ménos económicos, de
que habremos de ocuparnos en la Gaceta Agrícola; pero hoy se
concreta nuestro objeto á dar á conocer los estercoleros cubiertos,
sin ningún género de edificios que los resguarden; sencilla mani¬
festación de los adelantos de la agricultura moderna, que tiende á
armonizar la economía con la perfección, para poner al alcance de



ESTERCOLEROS CUBIERTOS I 5 I
todos los agricultores medios que hasta aquí han sido del esclusivo
dominio de las grandes explotaciones rurales.

En efecto, el estercolero cubierto á que nos referimos en las fi¬
guras 41 742, acomodado al sistema que ofrece M. Joigneaus en
Le livre de la ferme et des maison de campagne^ es susceptible de
satisfacer las exigencias del progreso de nuestros dias, si se aplican
los recursos que se ponen en juego en otros sistemas más comple¬
tos. Es de muy sencilla construcción y de un coste insignificante
en las haciendas en que se dispone de árboles secos de poco valor,
cañas, carrizos y rastrojo para armarlos, revestir sus caras y for¬
mar la cubierta.

Fig. 41 Estercolero sin la cubierta de paja.

Entraremos en detalles y explicaciones que omite por sabidas
M. Joigneaus, con el objeto de que lo comprendan bien los labra¬
dores, y hasta los trabajadores del campo, y empezaremos por la
preparación del suelo, base de todo estercolero bien establecido.
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Pueden emplearse diferentes medios para conseguir un suelo

impermeable que se oponga á la infiltración de los jugos al traves
del terreno, para descender más abajo del nivel en que funcionan
las raices. El más sencillo puede consistir en una esplanada de ar¬
cilla bien apisonada, que se renovará de tiempo en tiempo para
llevarla á la tierra como abono, junta con el estiércol. En vez de
una esplanada que sobresalga algunos centímetros, puede abrirse
una escavacion de 35 á 40 centímetros de profundidad, que se re¬
llenará hasta la superficie con arcilla ó margas secas y bien apiso¬
nadas.

Fig. 42 Estercolero con la cubierta.

Sin embargo, son preferibles las esplanadas que se elevan un
poco sobre el nivel del suelo, por ser más fáciles de vigilar y no
estar expuestas á ser invadidas por las aguas de lluvia, de que no
se salvan las profundas, ni áun precaviéndolas por medio de zan¬
jas que las aislen.
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Cuando la importancia de la explotación lo permite, se sustitu¬

yen las esplanadas con pisos embaldosados de pizarra ó ladrillo i

que se oponen también á la infiltración de los jugos despren¬
didos de la pila de estiércol y facilitan mejor la marcha á los depó¬
sitos establecidos para recogerlos.

Pero tanto los pisos de baldosa como los de arcilla, han de pre¬
sentar inclinación ó inclinaciones que conduzcan á los depósitos
de líquidos.

En los estercoleros que se levantan aislados, conviene, ó una in¬
clinación de la esplanada de atrás adelante, si el depósito de líqui¬
dos ocupa la parte anterior del estercolero, ó dos inclinaciones,
que partiendo de los dos lados menores del rectángulo ó cuadri¬
longo, vayan á encontrarse en el centro.

Dispuesta la esplanada ó plataforma, se trazará el estercolero y
se procederá á levantarlo. Pueden seguirse diferentes caminos sen¬
cillos y fáciles de ejecutar; pero nosotros daremos preferencia al
siguiente; Suponiendo que afecte la figura rectangular ó cuadri¬
longa, como el que representan los grabados, se abrirá una zanja
poco profunda que recorra sus cuatros lados, y sobre ella se cons¬
truirán paredes de piedra y barro, ó de piedra seca, si ofrece buenas
caras, enrasándolas á dos metros de altura. Pero si escasease la
piedra, se podrán sustituir con muros de tierra apisonada dentro
de tapiales, ó con encadenado de latas ó ramas afianzadas á pies
derechos de la misma clase de madera, por medio de cortezas cor¬
reosas de árbol, mimbres, junco, etc.

En el centro, y siguiendo la dirección de los lados mayores del
estercolero, se situarán otros pies derechos más altos y gruesos, que
ahorquillen en su parte superior, como se advierte en el primer
grabado, los que sirven para tender sobre ellos los palos ó maderos
en que ha de apoyarse en el centro la cubierta, para ir á morir un
poco más bajo del borde exterior de las paredes ó muros, ó del
encadenado de ramas.

Habiendo destreza en los que carguen el estercolero, se podrá
prescindir de levantar muros y áun del encadenado de palos, em¬
pleando solo los pies derechos ahorquillados del centro y los que
marcan el perímetro, sobre los que se afianzarán palos horizontales
ó tendidos para recibir el techo ó cubierta. Aplicando el sistema
que siguen los hortelanos de las inmediaciones de París para formar
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las camas templadas, se pueden conseguir estercoleros que sosten¬
gan por SI mismos la verticalidad de sus muros, estén preservados
á la vez de las influencias exteriores y se asimilen en sus buenos
efectos á los que están bajo la garantía de edificios cubiertos.

Veamos cómo se forman y cargan estos últimos.
Al estender los lechos de estiércol en el estercolero, se establece

en las caras e.xteriores un largo reborde de rastrojo ó juncos do¬
blados, reborde que irá pisando el estiércol en proporción que se
vaya cargando, y quedará completamente afianzado para consti¬
tuir un revestimiento consistente que contenga las basuras dentro
de los límites de la pila.

Se empezará la carga del estercolero poniendo sObre la espla¬
nada una cama de yerbas secas, rastrojo, paja larga, brezo ú otro
monte bajo, sobre la que se establecerá la primer cama de estiércol,
que consistirá en una mezcla íntima de estiércoles de cuadra, esta¬
blos, pocilgas, tenadas y barreduras de calles y caminos, regándola
como despues se dirá y cubriéndola con una ligera capa de fangos
de estanque ó acequia, espolvoreados con cal para neutralizar la
acidez que les caracteriza. La cama de estiércol ha de presentar re¬
gularidad de espesor en todos sus puntos, y quedar perfectamente
apisonada con los piés primero y despues con pala, pisón de tabla
horizontal ó con rodillo. Sobre la capa de fangos se estenderá otra
nueva cama de estiércol y basuras, sentándola y regándola como
la primera, y cubriéndola también con otra poco espesa de fangos,
y así sucesivamente hasta que la pila alcance la altura propuesta.
En vez de la capa de fangos podrá aplicarse sobre las camas supe¬
riores de estiércol un fuerte espolvoreo de cenizas de leña, yesones
machacados procedentes de derribos de edificios viejos, cisco de
carbon, serrin ó cualquiera otra sustancia capaz de absorber los
gases que se vayan desprendiendo de las camas de estiércol que
tienen por bajo. Despues se enrasará la carga con las paredes ó
muros del estercolero ó se llegará con el revestimiento exterior de
rastrojo doblado hasta la altura conveniente, que no deberá exce¬
der de i™,50 á dos metros. Entonces se regará la parte superior
con una lechada poco espesa de fosforita en polvo ó de huesos
molidos, negro animal procedente del refino de azúcar ó nodulos
de fosfatos fósiles, designados con el nombre de Pseudo-coprolitos,
j ácido sulfúrico ó aceite de vitriolo; lechada que se dilatará en
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veinte veces su volumen de agua á las 24 horas de preparada. Esta
mezcla, además de enriquecer el estiércol con ácido fosfórico, neu¬
traliza perfectamente los gases y contribuye á que la asimilación
del ácido fosfórico sea más fácil y rápida. Despues de este riego,
conservador, conviene cubrir primero la pila con una capa de fango
de estanque ó de buena tierra de labor para que ni el sol ni el
viento sequen demasiado el estiércol, y poner, por último, el techo
ó cubierta de rastrojo ó juncos, que ha de cerrar el estercolero, de
la misma manera que se cubren las barracas de las huertas de
Murcia y Valencia.

En la parte de atrás se dejará un boquete ó ventana en la pared,
que se irá cerrando á medida que se carga, y que servirá también
para facilitar la descarga en los carros.

No se representan en los grabados los medios de regar y reco-
jer los jugos que se desprenden del estercolero; pero los describi¬
remos para suplirla falta.

El mejor y más económico sistema de riego, consiste en estable¬
cer una bomba de madera en el centro y parte exterior de la cara
delantera en que está situado el pozo, con la que se elevarán de
éste los jugos ó aguas sucias, distribuyéndolos en lluvia por medio
de un tubo de cauchouc que termine en alcachofa, ó por una
canal agujerada, que gire en todas direcciones.

En el punto en que ha de funcionar la bomba, se abrirá la al-
berca, balsa ó pozo, ó se enterrará una media cuba ó tonel que
recoja los jugos que destila el estiércol, ó que contenga las aguas
de maceracion de escrementos humanos ó las de sumideros, que
se han de emplear para regar el estercolero.

Además del producto de las cuadras, establos, etc., y basuras de
los caminos y calles, se han de mezclar en las camas de estiércol
las hojas secas de los árboles, las malas yerbas, los despojos de fa¬
bricaciones agrícolas que no se destinen á alimentar animales y
cuantos restos vegetales, animales y minerales, puedan contribuir á
la fertilidad del suelo.

No se asignan dimensiones al estercolero cubierto, porque de¬
penden de la cantidad de estiércol que suministre la esplotacion, ó
que pueda agenciarse el cultivador y de la longitud de las maderas
de la cubierta.

Como construcción rústica y económica, dicho se está que hart,
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de Utilizarse maderas viejas, torcidas y sin labrar, con tal que ofrez¬
can suficiente resistencia.

Aunque será más perfecto y económico su entretenimiento el
estercolero dotado de pozo y bomba de elevación de jugos, esto no
obsta para que se prepare sin tan interesante auxiliar cuando mida
poca importancia ó no se lepuedan dedicar los asiduos cuidados que
exigen estos departamentos de fertilidad del suelo. En este caso,
se le humedecerá con regadera de mano, y se le circuirá de tierras
absorbentes en la inmediación de la plataforma, ó se dará mayor
profundidad á la escavacion que ha de rellenarse de arcilla, para
constituir el suelo del emplazamiento.

Expuestos los principales detalles de construcción é indicado el
curso de las operaciones para cargar las basuras, veamos si esta
clase de estercoleros llena las condiciones que el arte agrícola re¬
comienda para obtener un abono bien confeccionado y con las
menores pérdidas posibles de principios fertilizantes.

Se sabe que para conseguir un buen estiércol, se necesita la in¬
tervención del aire, el calor y la humedad y de un fermento que
determine las trasformaciones por que han de ir pasando las sus¬
tancias vegetales y animales para arribar al estado de descomposi¬
ción que las dispone á asimilarse á las plantas; pero esta interven¬
ción ha de moderarse por la inteligencia del cultivador, á fin de
que no salve los límites convenientes por exceso, ni se paralice su
marcha por defecto.

La disposición de este estercolero cubierto permite conducir las
operaciones al compás que se desea y graduar á voluntad el calor
y la humedad, dominando la acción del aire para que concurra
cuando es indispensable su presencia y evitándola cuando puede
ser perjudicial.

Si se expone una pila de estiércol al aire libre, pierde en cali¬
dad; pérdida que es tanto mayor cuanto más se prolonga el con¬
tacto. El espesor de metro y medio ó dos metros que se marca á
esta clase de estercoleros, el sentar bien la masa de sustancias que
los constituyen para que quede tan compacta como sea posible y
el recubrir las paredes y la parte superior con rastrojo, juncos ó
monte bajo, conspiran á oponer obstáculos al acceso de aire, que
si es indispensable para iniciar la fermentación, su prolongado
contacto reseca y facilita las fermentaciones ácidas y gaseo-
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sas, tan perjudiciales al estiércol como á los líquidos alcohólicos.

Para que se verifique la descomposición del estiércol, la tempe¬
ratura que se desarrolle en la pila debe pasar de 15° centígrados y
exceder poco de 30°. Cuando el calor se eleva más de 35°, la fer¬
mentación marcha con demasiada rapidez y se produce un des¬
prendimiento abundante de amoniaco que rebaja el poder fertili¬
zante del estiércol.

La cubierta y el riego son preservativos muy eficaces para con¬
tener el desarrollo de calor en los límites convenientes é impedir
vayan á perderse en la atmósfera los gases desprendidos.

Sin humedad no hay descomposición posible. Los riegos tienden
á sostener uniformemente la primera en toda la masa del estiér¬
col, regularizar la marcha del calor y neutralizar la acción del
viento y el influjo del sol que desecan más de lo necesario. Pero si
se abusa del agua empapando con exceso el estiércol, se provoca
la fermentación ácida y pútrida, las más perjudiciales á la vegeta¬
ción, y se establecen corrientes líquidas que arrastran consigo las
sales solubles, que se perderían al través del suelo no recogiéndo¬
las en el pozo ó alberca.

Los jugos procedentes del estiércol ó de la maceracion de los
escrementos humanos, además de regularizar la marcha del calor
con su humedad, desempeñan por su riqueza en principios nitro¬
genados el importantísimo papel de activar como fermento la des¬
composición de la paja y demás sustancias duras que se resistirían
de otro modo á desorganizase.

Vemos, pues, que por la disposición que afecta el estercolero cu¬

bierto, representado en los grabados 41 y 42, la esplanada que se
eleva sobre el nivel del suelo preserva al estiércol de las corrientes
de agua que lo desjugarian en el pié de la pila; que el forro de las
paredes y el techo se oponen á que descargue sobre él la lluvia más
humedad que la que necesita y arrastre á su paso las sales solubles
y otros jugos fertilizantes,y moderan la acción desecante del viento
y el calor, que penetrarían sin este correctivo en el interior para
entorpecer la fermentación ó activarla demasiado; que la lechada
de fosforita y ácido sulfúrico con que se encostra la parte superior
de la pila, obsorbe los gases desprendidos y los retiene para que no
marchen á la atmósfera y se pierdan; auxiliándole en esta empresa
de absorción los aljezones machacados, las barreduras de las calles
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y caminos, los fangos de estanque ó la tierra arcillosa con que se
corona el estercolero ántes de ponerle el techo ó cubierta; que el
apisonamiento impide la acción del aire y contribuye á conservar
la humedad; y, por último, que el pozo, alberca, media cuba ó
tonel, se encarga de ir recogiendo los jugos que se desprenden del
estercolero, para'utilizarlos en provecho de éste, ó tenerlos á dispo¬
sición del cultivador por si quiere aplicarlos como abono líquido.

Con el estercolero económico cubierto que hemos representado
y descrito, inteligencia en los que lo manejan, mucho celo para
moderar la acción de los agentes físicos que intervienen y buen
juicio para no prolongar la fermentación más allá del tiempo nece¬
sario, cinco ó seis semanas próximamente, se logra obtener un es¬
tiércol, cuya masa toda se impregna uniformemente de jugos, em¬
papándose la fibra vegetal cual una esponja, y mostrándose infil¬
trados los jugos en las caras exteriores, aunque sin correrse, para
formar al evaporarse al aire, una especie de pavón ó de barniz,
que dá al estercolero el aspecto de una capa de brea mineral; y
cuya homogeneidad y consistencia llegan á tal extremo, que se
pueden sostener de pié los restos de una pila, por poco espesor que
alcancen. Este estiércol, que no expide ningún olor que indique
desprendimiento de gases, debe ser graso y untuoso por la concen¬
tración de la melaza que ofrecen los jugos que retiene.

Pero es preciso no perder de vista que si no se economiza el
tiempo en la fermentación y no se preserva al estiércol todo lo
posible del sol, el aire y la lluvia, puede llegar á perder hasta dos
terceras partes de su peso y ser inferior en principios fertilizantes,
al otro tercio de estiércol reciente; porque el estiércol corto ó con¬
sumido, llamado manteca negra por su crasitud y suavidad, sufre
mucho más la acción destructora de las lluvias, efecto del mayor
desarrollo de sus principios solubles.

M. Girardin resume sus prescripciones sobre esta clase de es¬
tercoleros en las siguientes;

1.' Recojer todos los jugos en un depósito colocado de manera
que sea fácil devolverlos al estiércol á medida que los vaya nece¬
sitando.

2." No dejar llegar al estiércol ningún agua extraña.
3." Preservar el estiércol de una evaporación rápida v de que

las aguas de lluvia lo deslabacen.
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4." Sentar muy bien el estiércol á la superficie para que no se
escape el amoniaco producido por la fermentación en el centro de
la masa, y no tocar ni remover la pila, fuera de los casos indis¬
pensables.

5.° Dar al emplazamiento de los estercoleros una anchura
suficiente para que no sea necesario elevarlos á una gran altura.

6." Dividir este emplazamiento para que no se confunda el es¬
tiércol viejo con el nuevo.

7." Disponer, en fin, el emplazamiento de tal suerte, que pue¬
dan aproximarse los carros con facilidad y no haya necesidad de
grandes esfuerzos para elevar las cargas pesadas.

Hemos procurado exponer con claridad y bastante detallada¬
mente cuanto se refiere á la formación de los estercoleros cubiertos
sin edificios, esforzándonos para dejarnos entender por los cultiva¬
dores, á quienes nos dirigimos principalmente; pero no faltará al¬
guno que diga: si son tan sencillos y económicos, ¿á qué pozos y
bombas, lechadas de fosforita y ácido sulfúrico y tantas minuciosas
prevenciones, difíciles de realizar en el campo? A los que así pien¬
sen, les contestaremos que hemos tratado de ponerles al corriente
de cómo se prepara y conduce un buen estercolero; pero sin qui¬
tarles la libertad de acción, de suprimir aquellos detalles que sin
desnaturalizar el sistema, ofrezcan dificultades en ciertos cortijos
ó alquerías, aunque recomendándoles que prescindan de los ménos
posibles para su propio provecho.

Los qne deseen más amplias instrucciones sobre el estiércol y
toda clase de abonos, las encontrarán en nuestro Tratado del
estiércol y demás abonos naturales^ artificialesy químicos.

Diego Navarro Soler.



LA ENSEÑANZA DE LA AGRICULTURA EN FRANCIA

Y EL INSTITUTO AGRONÓMICO.

La acreditada Revista de ambos mundos contiene en el número
perteneciente al 15 de Setiembre último, un interesantísimo ar¬
tículo titulado La enseñan:{a de la agricultura en Francia y el ins¬
tituto agronómico. Las consideraciones por demás acertadas y
oportunas que sobre tan importante materia hace el autor, mon¬
sieur Berard Varaguac, los datos curiosos que encierra su estimable
trabajo, y las enseñanzas quede él se desprenden, tan provechosas
y útiles á nuestro país como pueden serlo á la vecina república,
para la que principalmente ha sido escrito y publicado en la Revista,
que ha conseguido una reputación universal, nos ha decidido á
darlo á conocer, vertido á nuestro idioma, y recomendar su lec¬
tura á nuestros suscritores, en la seguridad que al obraf así con¬
tribuimos muy eficazmente al provechoso y primordial objeto que
la Gaceta Agrícola se propone. Además, la semejanza de este es¬
crito con los que en los momentos actuales inserta la reciente pu¬
blicación del ministerio de Fomento sobre enseñanza agrícola,
le dan un carácter de gran oportunidad; pues permite conocer
y establecer la comparación entre lo que existe en materia tan
útil en dos países tan similares, estimulando provechosamente para
aceptar lo bueno como para desechar errores en que otros han in¬
currido y prácticas reconocidamente perjudiciales.

La enseñanza de la agricultura en Francia no ha salido aún
del período incierto de los principios. Hoy dia apenas se encuentra
organizada, estando bien lejos de ser lo que en ciertos pueblos
vecinos desde mucho tiempo há, y como debiera importar que
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fuese en un país donde la agricultura es la rama principal del tra¬
bajo nacional y de la fortuna pública. Cerca de un siglo hace, sin
embargo, que los espíritus esclarecidos y cuidadosos de los intereses
agrícolas reclaman un sistema de enseñanza ámplio y completo;
pero hasta el dia no han recibido más que satisfacciones parciales
ó efímeras. El instituto de Versalles no hizo más que arrastrar una
lánguida existencia, y se hubieran necesitado veinticuatro años para
restablecerlo en París en condiciones ciertamente inferiores á las
que tuvo en sus principios. En cuanto á las escuelas regionales y á
las granjas escuelas, no han sabido sacar de ellas el fruto que era
de esperar por falta de esa enseñanza superior que debe ser el coro¬
namiento, ó mejor dicho, la base, y por falta, sobre todo, de un
impulso liberal y continuo. No nos engañemos; no es porque nues¬
tra enseñanza agrícola es reciente por lo que es tan débil; verdad es
que se han puesto tarde á la obra, muy tarde; pero lo más funesto
ha sido que en el comienzo se ha trabajado sin gusto ni ardor, sin
convicción y sin generosidad. Es muy frecuente quejarse de que
la agricultura progresa lentamente, siguiendo desde lejos el ma¬
ravilloso vuelo de la industria. La causa es bien sencilla: la indus¬
tria ha sido fecundizada y emancipada por la ciencia; la agricul¬
tura, ó no lo es, ó apenas comienza á serlo. La industria ha fran¬
queado las barreras que ásu desarrollo oponía la antigua rutina; así
debiera suceder en la agricultura. A la ciencia pertenece trasfor-
marla. Pero ¿cómo sustituir el conocimiento y la aplicación, reflejode los nuevos descubrimientos á la la inerte y ciega tradición? Por
la enseñanza. La industria tiene sus grandes escuelas, donde se
forman sus jefes, aquellos que la guian y la renuevan: la escuela
politécnica, la escuela central, el Conservatorio de Artes y Ofi¬cios. ¿Tiene la agricultura un solo establecimiento comparable á
cualquiera de estos? Una ley reciente, la de 29 de Julio de 1876,acaba de darle á esta facultad superior el instituto agronómico quele habla quitado el imperio. Por esta parte, cuando ménos, la
enseñanza agrícola vá á volver á tener una organización racional;
pero es preciso que sea completa y que se realicen las prescrip¬ciones del legislador de 1848. Los cuadros que este habia trazado
¿son suficientemente extensos en ciertos puntos? En todo caso no
se ha pensado aún sériamente en ampliarlos. ¿Qué se ha querido?
¿Qué se ha hecho despues de cerca de cien años por la ense-
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ñanza agrícola? ¿Cuál es hoy su situación? ¿Qué progresos reclama
para que eficazmente pueda hacerse algo por nuestra agricultura?
Ha llegado el momento en que estas cuestiones se imponen á
nuestro estudio. Se trata de un servicio público, de hoy en ade¬
lante necesario, porque entraña el primer manantial de la riqueza
y de la prosperidad del país.

I.

La acción de los poderes públicos sobre la agricultura es esen¬
cialmente múltiple y poderosa, y á decir verdad, su suerte la tienen
aquellos entre sus manos: tales leyes, tal agricultura. Nunca se
la vio floreciente bajo un régimen de trabas y tiranía. El primer
beneficio que reclama del legislador, es una organización justa y
razonable del crédito territorial. Desaparición de la servidumbre
feudal, ó sea la libre adquisición de la tierra considerada, no
como el monopolio de algunos privilegiados, sino como un bien
accesibleá todos, que pueda ser enagenado, dividido, trasmitido á su
gusto. Esta es una libertad esencialísima, pero insuficiente, si la del
trabajo no se le une. La revolución ha garantido á nuestros campos
este doble beneficio, pero despues de todo. ¡Cuántas medidas no
son indispensables para el progreso agrícola! La construcción de
carreteras, de vías férreas, de caminos vecinales, de canales y de
puertos, la rebaja de las tarifas de aduanas que abran á la produc¬
ción rural nuevos mercados y un buen sistema de crédito territo¬
rial, que atrayendo los capitales, facilite su colocación en ventaja
de las explotaciones. ¿Y cuántos procedimientos especiales trasfor-
man zonas enteras de terreno? El saneamiento de las tierras usando
de conductos cubiertos, la formación permanente de dunas ó ele¬
vaciones de arena por efecto de los vientos, la acción de las aguas
del mar, la repoblación del arbolado de las montañas, y sobre
todo los trabajos de regadío.

Por otra parte, leyes que á primera vista parecen agenas á la
agricultura, como son leyes militares, de instrucción primaria, de
impuestos, etc., etc., ejercen sobre ella una acción provechosa ó
contraria; pero siempre de suma importancia y decisiva. Se piensa
tocar una materia puramente industrial ó comercial y se abandona
la cuestión agrícola que, en un país como el nuestro, es el funda-
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mento de casi todo. No obstante, los actos legislativos que acaba¬
mos de indicar tienen sobre el trabajo rural una influencia exte¬
rior, puesto que no atañen al fondo mismo de la agricultura, ni in¬
tervienen en sus prácticas, ni en sus procedimientos; rompen sí sus
trabas, abren ancho campo á sus productos, aumentan sus medios
de acción, y prestándole su poderoso concurso el Estado, la colo¬
can en la situación más favorable á su libre desenvolvimiento; peroá este mismo desenvolvimiento, fijémonos bien, no contribuyen
aquellos actos sino indirectamente; porque ellos no tienen la vir¬
tud de reformar é instruir al labrador ignorante y de hacer aban¬
donar la primitiva rutina, por procedimientos perfeccionados, capa¬
ces de multiplicar determinados ramos de la producción. Esta es
propiamente la obra de la enseñanza. Si se admite que la ciencia
aplicada á la agricultura dá tales resultados, y esto es una verdad
que no necesita ser demostrada, hay que admitir también que la
enseñanza que propaga esta ciencia y la hace penetrar en los cam¬
pos, es útil, hay más, es necesaria, y el Estado interesado en el
progreso de la riqueza agrícola, debe estarlo igualmente en la en¬
señanza.

Desde la más remota antigüedad hasta los tiempos modernos,
la agricultura ha adelantado bien poco, ha permanecido casi esta¬
cionaria en medio de las mayores estravagancias. Era un oficio,
todo lo más un arte, nunca una ciencia verdadera. El tratado más
antiguo de economía rural que ha llegado á nosotros, es «Les tra¬
vaux et les jours» del viejo Hesiodo; piquées más que algunas
descripciones técnicas, algunos preceptos culturales, unidos á cier¬
tos consejos de moral y economía doméstica? Entre los romanos,
que fué largo tiempo el pueblo agrícola por excelencia, el primero
de los tratados De Re Rústica^ es el de Catonle Censeur^ que ofre¬
ce un carácter bastante semejante; en medio de reglas de conducta
al uso de Villicus, al lado de fórmulas mágicas, entre dos recetas
de medicina, es donde hay que buscar las prescripciones sobre
cultivo, sencillas recetas y fruto de las observaciones y de los espe-rimentos personales de un viejo campesino inteligente y práctico.

En cuanto á las obras de Varron y de Columela, y á las Geór¬
gicas de Virgilio, no pasan de ser meras exposiciones de los tra¬
bajos agrícolas entonces en uso, y el resumen de lo que sabíanhacer los cultivadores de su tiempo, no habiendo en todo ello nada
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de científico y nada por lo tanto que sea necesario enseñarse por
maestros especiales en las escuelas profesionales. Este carácter
científico vislumbrado por Bernard de Palissy, aparece por pri¬
mera vez en la obra de Olivier de Serres. Compárese su Theatre
de rAgriculture et Mensuaire des champs á los libros de los roma¬
nos. ¡Qué diferencia! ¡Cómo se nota ya el influjo de los tiempos y
el espíritu moderno de investigación y de invención, que intenta
apoderarse del mundo y trasformarlo! ¡Véase este agricultor, con¬
finado en sus tierras del Bas-vivardis, con qué mirada diligente y
curiosa sigue toda innovación! Explica el primero las ventajas y
trabajos de la producción de la seda, detalla la historia de la pa¬
tata, tan recientemente importada de América; el lúpulo, la remo¬
lacha y el maiz, plantas que no siendo ménos nuevas no le eran
desconocidas. La agricultura con Olivier de Serres caminaba á ser
ciencia, y desde entonces, podia darse lugar á una enseñanza faci¬
litada por el progreso de las luces y la actividad mas àmplia y va¬
riada de los espíritus. Las relaciones más estensas de las naciones
entre sí, los grandes descubrimientos allende los mares, ponían á
los europeos en presencia de animales y de vegetales desconocidos,
concurriendo todo á ensanchar los horizontes del agrónomo. Al
mismo tiempo Enrique IV y Sully animaban el trabajo de los cam¬
pos, así como algunos hombres, adelantándose á sus contemporá¬
neos, comprendieron entónces la utilidad de una enseñanza agro¬
nómica. Los primeros ensayos parecen datar de esta época. Un
presidente del Parlamento de Borgoña fundó en el colegio Godran
de Dijóri la primera cátedra de agricultura que conocemos; pero
ésto no podia ser más que tentativas aisladas. El estado de la socie¬
dad hacia el éxito imposible. Con efecto: ¿á quién fué dedicada
esta enseñanza? ¿A los hijos de los propietarios? pues estos propie¬
tarios eran, ó señores que vivian léjos de sus tierras y no se cui¬
daban de mejorarlas ocupados de su ambición y de sus placeres, ó
de hidalgos pobres, desprovistos de todo recurso, como los mismos
campesinos, no ménos apegados á la rutina, y en un tiempo donde
las comunicaciones eran tan difíciles, y en que por carecer de pe¬
riódicos, permanecian extraños al movimiento científico de las
ciudades. En cuanto al aldeano, colono ó siervo, su condición era
muy miserable, su inteligencia muy limitada, y estrechamente
unido al suelo por el derecho feudal, por la necesidad cotidiana y
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por la costumbre, no podia pensar en enviar sus hijos á las granjas
escuelas, caso de haberlas.

Hasta la segunda mitad del siglo XVlll, no se empezó á agitarla cuestión de la enseñanza agronómica; y la idea de que la agri¬cultura es una ciencia, que el concurso de las otras puede trasfor-
mar y convertir en una instrucción progresiva, que sustituyese ála inmutable rutina, no se extendió más que á esta época.

Próxima la revolución, se elabora y fermenta esta reforma en los
espíritus. Por todas partes resplandece el ardor de las innovacio¬
nes. Es el tiempo de los proyectos audaces y de esperanzas sin lí¬
mites. Se trata de rehacer hasta en

. sus fundamentos todo el edifi¬
cio social. El siglo, al envejecer, pasa de la literatura á la ciencia,á los filósofos suceden los economistas y sus nuevos pensadores.
Quesnay y los fisiócratas ven en la producción agrícola el primer
manantial de las riquezas del Estado. Al mismo tiempo las cien¬
cias naturales toman vuelo, la física admira con sus descubrimien¬
tos, y se crea la química moderna. En ese dia la enseñanza agrí¬cola tiene ya su razón de ser, porque desde él la agricultura va á
entrar en un nuevo período. La aplicación de las invenciones de la
ciencia al trabajo humano, la sustitución de los aparatos mecáni¬
cos á las operaciones manuales, alientan á abrir á la agricultura
como á la industria una carrera, en la que hasta entónces no habla
dado más que los primeros pasos. El fundador de la química nolo ignoraba. Lavoisier se apresuraba á aplicar á la agricultura la
ciencia por él creada, y daba el ejemplo realizando en sus dominios
de Vendomois los resultados de sus descubrimientos.

Mientras que el legislador libertaba el trabajo rural de la servi¬
dumbre del antiguo régimen, los agrónomos, el abate Rozier, Syl¬
vestre, Cels, Tessier y Talleyrand mismo, en la Constituyente,propusieron planes que organizaban la enseñanza agrícola.

En 1795 el duque de Bethune Charost presentó á la Conven¬
ción un proyecto completo. Thibaudean propuso la fundación de
una escuela esperimental en las inmediaciones de París. El abate
Grégoire publicó un proyecto de decreto para instituir una escuela
de economía rural en cada departamento. Gilbert presentó en elinstituto un informe relativo á un establecimiento nacional de la
misma índole. Huzard propuso la creación de una escuela generalen la granja de Rambuillet. Y por último, en 1800 Francois de

Tomo i.
t.
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Nenfechateau publicó una notable Memoria que contenia la exposi¬
ción de un sistema muy completo; granjas experimentales, cáte¬
dras de economía rural en las escuelas centrales y universidades,
y tres grandes escuelas en las tres principales regiones culturales de
Francia.

De lo dicho se comprende cuál era el espíritu en aquella época
en materia de agricultura. Los hombres más competentes estaban
unánimes en el pensamiento de crear una àmplia enseñanza agrí¬
cola, y en los planes que se acaban de enumerar, se encuentran
los principios y rasgos fundamentales de la organización que fué
despues adoptada. La cuestión, no solamente estaba planteada,
sino resuelta y sancionada por la práctica. Sin embargo, nada se
hizo. La Asamblea nacional habia votado en la proposición de
Rozier la fundación de una escuela nacional gratuita; pero tal ley
no fué ejecutada. La Convención, que dotó á la industria de
grandes escuelas, no supo hacer lo mismo con la agricultura. Bajo
el imperio, la cuestión quedó en tinieblas, y en la restauración
reapareció de nueVo. El final del siglo último fué el período de las
teorías. La restauración vió nacer las primeras aplicaciones en tan
importante ramo.

A Mathieu de Dombasle débese el honor de haber abierto el ca¬
mino y dado el ejemplo. Traductor de las obrasdel prusiano Thaer
y del inglés sir John Sindair, sábio y agricultor ejercitado, conven¬
cido de la necesidad de instruir en su arte á las poblaciones rura¬
les, Mathieu de Dombasle arrendaba en 1818 á algunas leguas de
Nancy una granja de 102 hectáreas por veinte años. Con gran tra¬
bajo habia reunido por una suscricion pública la suma de 45.000
francos. Tal fué el origen del instituto de Roville, el primer esta¬
blecimiento de instrucción agronómica que ha poseido la Francia.
Su existencia fué corta y precaria, dificultades de todos géneros
asaltaron á Mathieu de Dombasle. En los nueve tomos Des Armales
de Roville es donde hay que buscar la historia de sus embarazos y
sinsabores. La escuela de Roville no contaba más que con sus re¬
cursos. La restauración le habia rehusado todo auxilio. El gobierno
de Julio fué más generoso y aprobó una subvención de ¡3.000 fran¬
cos! En 1842 esta escuela, que tuvo el mérito de durar como la de
Grignon, desapareció poco antes que su valiente fundador; pero su
óbrale ha sobrevivido. Mathieu de Dombasle habia contribuido
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más que todos á hacer triunfar la revolución agronómica que ha
reemplazado el antiguo procedimiento de division trienal por el cul¬
tivo alternante, formando discípulos y excitando la emulación. No
tardaron en presentarse empresas análogas, tales como el instituto
de Goetto en Bretaña, fundado en 1833, alcanzando aún menos
éxito que Roville, y antes fueron creados en tres puntos diferentes
igual número de establecimientos, que hasta nuestros dias han
servido como escuelas regionales; Grand-Jouan, en los áridos terre¬
nos de la Loire inferior, creado por Mr. Rieflel, discípulo de
Mathieu de Dombasle; La Saulsaie, en l'Aim, en medio de los
pantanos de la Bombes, por Mr. Nivier; últimamente, y sobre todas
Grignon, por Augusto Bella. Esta última empresa ofrece, al lado
de la de Mathieu de Dombasle, un absoluto contraste; tanto como
la una fué laboriosa y desgraciada hasta su fin, fué la otra próspera
y fructífera. ¡Las circunstancias secundaron maravillosamente la
tentativa hábil y atrevida de Augusto Bella! «Este concibió el pen¬
samiento, diceMr.de Dampierre, de demostrar por la experiencia
que las mejoras agrícolas podian tener un éxito excelente y atraer
los capitales hácia la cultura de la tierra; pretendió hacer á algunas
leguas de París, sobre terrenos nada más que medianos yen con¬
diciones de carestía de mano de obra seguramente peligrosa, una
granja de utilidad para probar que un cultivo intensivo, es decir,
en el que se empleasen fuertes abonos y grandes capitales, podia,
apoyándose en los datos de la ciencia, llegar á ser el más productivo
de los métodos dé explotación del suelo. Para alcanzar este objeto,
fuéle preciso rehusarlos recursos del Estado, reunir un capital so¬
cial que siguiese la suerte de todos los capitales industriales, en¬
terrar este capital en las tierras, que cesarian de pertenecer á la
sociedad al cabo de cuarenta años, y prever que antes de este
término los campos tan dichosamente fecundados habrian, por la
sola riqueza de sus recolecciones, suministrado á los accionistas el
interés razonable del dinero desembolsado, cuya totalidad ascendia
á 300.000 francos. »

Una reacción favorable produjo el éxito de estas tentativas, debi¬
das á la iniciativa privada y al desinterés de algunos hombres que
con sus convicciones echaron los cimientos de nuestra enseñanza
agrícola; durante el período de primera formación, los particula¬
res lo hicieron todo, el Estado nada, puesto que se mostró indife-
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rente á esta obra. Sin embargo, no podia permanecer ageno, ni
testigo desinteresado de una empresa nacional; por lo que se vio
casi obligado á intervenir en ella, ¡pero con qué lentitud y con qué
trabajo! ¡Cuánto tiempo ántes de decidirse! El gobierno de la mo¬
narquía de Julio acordó subvencionar algunos establecimientos de
esta índole. Poco á poco su acción fué más frecuente y directa,
sometiendo los subvencionados, á reglas uniformes y á una juris¬
prudencia préviamente establecida; y en 1845 el ministerio sometió
la cuestión al estudio del Consejo general de Agricultura. En esta
época la enseñanza agrícola entra en vías de organización, y desde
entonces datan sus tres escuelas regionales; Grignon, Grand-Jouan
y la Saulsaie; la primera granja escuela recibió en 1839 el con¬
curso de la administración. A patir de 1846, esta clase de estable¬
cimientos se multiplicó. Solamente en el año 1847 se crearon diez
más. Al mismo tiempo una subcomisión del Consejo general de
Agricultura, bajo la presidencia de Mr. Tourret, elaboraba un plan
general. La enseñanza agrícola en 1848 estaba en vísperas de cons¬
tituirse. La revolución de Febrero, léjos de retardarla, la apresura

y la acaba. Por una circunstancia favorable, Mr. Tourret llega á
ser Ministro de Agricultura y Comercio y se apresuró á poner en
práctica los estudios de años precedentes. El 17 de Julio presentó
á la Asamblea nacional un proyecto que fué admitido en la sesión
del 3 de Octubre, llegando á ser ley. Esta ley no es otra cosa que
el estatuto orgánico de la enseñanza agrícola en Francia. Aún
está vigente, y el objeto que se proponía, léjos de haberse cum¬
plido, se halla por alcanzar, faltándole mucho para llegar á los an¬
chos límites que el legislador habla asignado á la actividad de los
innovadores, y á la solicitud del Estado.

El artículo i." establece tres grados de enseñanza: primaria, la
segunda y la enseñanza superior. El artículo 2.° sienta el principio
necesario, que esta triple enseñanza debia ser por cuenta del Esta¬
do. Algunos representantes, y particularmente Mr. Guichard, pi¬
dieron que los departamentos fueran partícipes de los gastos y de
las matrículas; pero el gobierno, desconfiando del celo de los Con¬
sejos generales, lo rehusó, y tal vez con razón. La ley determi¬
naba de seguida la naturaleza y caractères distintivos de las granjas
escuelas y de las escuelas regionales.

Las primeras, explotaciones privadas, donde el Elstado se limita
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á sostener los maestros y los discípulos. Las segundas donde al
mismo le corresponde la dirección y la responsabilidad por com¬
pleto. Estas dos clases de establecimientos, los repartia el legislador
con mano un tanto pródiga en todos los puntos del territorio; no
contento con dotar á cada departamento de una escuela modelo,
disponía que esta organización fuese sucesivamente estendida á
cada municipalidad. Las escuelas regionales debían ser instituidas
una en cada region; pero estas regiones, ¿cuál seria su número? El
proyecto ministerial proponía veinte: el comité no aceptó esta cifra
por arbitraria y prefirió reservar' la cuestión á la experiencia de la
administración ó del legislador futuro.

Como la ley ha sido observada en este punto y en otros, se sabe
demasiado, Francia debia ser dividida en regiones culturales y no
lo ha sido. Hoy mismo es, y la administración distingue trece re¬
giones, y, sin embargo, tiene sólo tres escuelas regionales. Verdad
es que no pretende darles este nombre y se les ha llamado impe¬
riales, ó nacionales, según las circunstancias porque ha atravesado
el país.

El legislador no se limitaba á definir reglas y generalizar los
tipos de instituciones desde mucho tiempo en vigor; las sancionaba
y estendia en toda Francia, cuando no existían más que en algu¬
nos puntos aislados. Subvencionaba, en fin, el nuevo sistema de
enseñanza con abundantes subsidios, ascendiendo á 2.500.000
francos el consignado para este objeto en el ejercicio de 1849. Pero
la parte más notable y verdaderamente original de su obra fué
la creación del instituto agronómico que debia ser «La escuela nor¬
mal superior de agricultura» instalada en Versalles en condiciones
únicas. Allí se tenían á la mano vastos edificios y un parque de
1.463 hectáreas que contenia tres importantes granjas. En estas
granjas, decía el director de los cultivos Mr. Lecouteux, hay tierras
de centeno, de trigo, tierras fuertes y tierras ligeras, calcáreas y no
calcáreas, secas y húmedas, fácilmente laborables y de dificultad
para trabajarlas, y tierras de una gran potencia herbífera, en una
palabra: todos los suelos que podían proporcionar la más completa
enseñanza. El parque, añade Mr. de Dampierre, contenia aguas
suficientes para la organización de una escuela de riego, que per¬
mitían la trasformacion de cientos de hectáreas, en prados de rega¬
dío que favorecian la manutención de multitud de animales; plan-
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teles perfectamente organizados, 465 hectáreas de bosques para
los selvicultores y una huerta conocida en todo el mundo, para
escuela de arboricultura. Todo esto procedia de la lista civil del
Rey Luis Felipe y entraba en el dominio del Estado, ofrecido por
él mismo para este servicio; así que la tentación fué grande y se
sucumbió á ella en perjuicio del instituto y de la enseñanza agrí¬
cola, sobre la que influyó perjudicialmente, como más adelante se
verá. Esta explotación era en tan grande escala, que para apro¬
piarla á su nuevo destino, exigia gastos exajerados. Las granjas se
montaron bajo un pié magnífico, se reunieron en ellas animales
notables y las colecciones más raras. Era verdaderamente admi¬
rable; pero no daba el resultado apetecido, porque los cursos teó¬
ricos debian absorber casi todo el tiempo á los profesores y discí¬
pulos. El instituto se abrió en Noviembre de 1850; más de un
millón se habla gastado para su sola instalación. Fué preciso
que el Ministro, en aquella época, Mr. Dumás recurriese á emprés¬
titos para encontrar 500.000 francos con que poder hacer vivir la
enseñanza. Los adversarios se apoderaron ávidamente de estos
hechos; el espíritu de crítica y de ignorancia hizo su oficio. La
prensa y la tribuna de la Asamblea legislativa se hicieron eco de
estas censuras y burlas frecuentemente pueriles. Un diputado
denunció muy sériamente á la Cámara el peligro que corrían los
pastores de ser devorados por ciertas vacas de Escocia semi-salva-
jes; otra vez se agitó la cuestión de haber adquirido el instituto un
burro hecho venir de Poitou como una especialidad, que habla
costado cerca de una veintena de miles de francos, lo que no era
ciertamente un precio exorbitante, tratándose de la reproducción
de la especie; mas el público ignorante no podia creer viendo el
animal que su coste estuviese justificado. Lo más grave de todo era
que la hostilidad y las acusaciones no se dirigían solamente á los
errores cometidos y á la esplotacion, causa del descontento, sino al
principio mismo del instituto. Se estaba en aquella época léjos del
movimiento político de donde habla salido la ley de 1848; la reac¬
ción que estallaba en todas partes triunfaba allí también.

Despues del golpe de Estado, los nuevos señores de la Fran¬
cia se inquietaban bien poco de los intereses de la enseñanza su¬
perior agrícola, y tal vez desconfiaban de ella, porque el instituto
encerraba un grupo de hombres, si no hostiles, al ménos extraño^
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por su pasado, sus ideas y sus preferencias al sistema que se restau¬
raba; taies eran el conde de Gasparin, director del instituto, y el
eminente profesor de legislación y economía rural Mr, Leon La-
vergue. ¿Es verdad que á estas causas es preciso añadir ciertas ri¬
validades y manejos del personal de Grignon, ó se limitó éste á es-
perimentar la satisfacción más viva cuando su rival y vecino fué
herido de muerte? Lo que quiera que ello fuese, el hecho es cier¬
to, El instituto por su preponderancia tuvo la desgracia de desagra¬
dar al príncipe-presidente, y se le sacrificó. El 17 de Abril de
1852 un senatus-consulto, el que asignaba al príncipe doce millo¬
nes por año y le entregaba los palacios nacionales, le reservaba
el derecho exclusivo de cazar en los bosques de Versalles. En 7
de Julio un nuevo senatus-consulto estendia este derecho á todas
las granjas y á todos los bosques señoriales comprendidos en el
radio de la inspección forestal de esta villa. Los discípulos del ins¬
tituto que iban á levantar los planos oian los disparos de escopeta
y encontraban al príncipe cazando con sus ministros. El 17 de Se¬
tiembre un decreto refrendado por Mr. de Persigni cerraba y abo¬
lia el instituto y con él la enseñanza superior de agricultura. Los
considerandos de este decreto merecen recordarse, es curioso ver
por qué aserciones y por qué argumentos tan fútiles y misera¬
bles se pretende justificar acto de tal naturaleza. El autor del
decreto declaraba que el instituto ocasionaba gastos superiores á las
ventajas que podia ofrecer; que su enseñanza muy elevada esta¬
ba en desproporción con las necesidades de nuestra agricultura, y
estimaba además su establecimiento en Versalles muy peligroso y
ocasionado á graves inconvenientes para los jóvenes agricultores,

.
á los cuales importa dar una educación apropiada á las costumbres
sencillas y á la vida modesta de los campos. Concluía, en fin,
por la atrevida paradoja que la supresión del instituto fortificaria
la enseñanza profesional agrícola, permitiendo al gobierno dividir
entre las escuelas regionales los animales, máquinas y colecciones,
es decir, los despojos del establecimiento sacrificado. Tal fué la
medida que los amigos esclarecidos de la agricultura han podido
llamar, no sin razón, «un crimen.» Q.ue el dominio anejo al insti¬
tuto de Versalles diera lugar á gastos exagerados y sensibles ¿podía
ser una razón para castigar al instituto mismo suprimiéndole?
Además, la mayor parte de estos gastos, una vez hechos, no habla
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necesidad de renovarlos, y á ellos era debido las condiciones ad¬
mirables de su instalación; mas como corrigiendo el mal de la ins¬
titución se conservaba ésta, les fué más sencillo destruirla sin pie¬
dad, despues de contar cerca de dos años de existencia, haciendo
desaparecer esta admirable escuela, tan llena de esperanzas, dis¬
persando sus riquezas y despidiendo sus más selectos profesores.
Truncada, descorazonada la instrucción rural, en adelante iba á
quedar reducida á las escuelas regionales, á las granjas escuelas y
á algunos cursos errantes y á cátedras aisladas. Estas distintas ra¬
mas no fueron fructíferas. Grignon sólo ha podido conseguirlo.
En realidad, las escuelas regionales y las granjas escuelas quedaron
profundamente heridas con el golpe que abatia la cabeza á la ense¬
ñanza agronómica; ellas han dejado el rastro de una existencia
mezquina y de una utilidad dudosa. Réstanos examinar lo que
fueron durante este largo período, lo que son hoy dia y lo que
pueden ser con el tiempo.»

G. CES ALDO.


